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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DE CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R ey y la Rbina Regente (Q. D. O.)
y Augusta Real Familia continúan en Sañ Se
bastián sin novedad en sn importante salud

M IN ISTER IO  D E  G U ER R A  

REALES ORDENES

Bxcmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E., 
de acuerdo con esa Junta en pleno, en su escrito de 18 
de Julio último, cuya copia se inserta á continuación;

El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina Regen
te del Reino, por resolución de 5 del actual, ha tenido 
¿  bien eonceder ál hoy Coronel de Infantería D. Enri
que Ésciádero y Sanz la Cruz de tercera clasé dél Mé
rito militar, con distintivo blanco, pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su actual empleo hasta el ascen
so al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
MTadrid 16 de Septiembre de 1899.'

El General encargado del despidió,
MARIANO CAPDEPON 

Sr. Presidente de la Junta Consultiva de Querrá.

fü&forme que se cita.

«Ha^ un membrete que dice: Junta Consultiva de Guerra, 
n^Wefi1Í2É6.~ExGmó.l5l.\ Oóñ ihotivó dé la aprobación deí 
acta en la que se daba cuenta 4©1 proyecto de bases para un 
régíaifcénto dé recompensas en tiempo de guerra, el Teniente 
General D. José Coello, Presidente a^la Comisión informa
dora de dicho proyecto, manifestó á la Junta la satisfacción 
con que había visto el valioso concurso que> & la misma ha
bía prestado como auxiliar el Teniente Coronel de Infantería ! 
D. Enrique Escudero y Sanz, quien, á su juicio, le conside- ¡ 
raba digno de una recompensa; la Junta, tomando consi- í 
deración lo expuesto, acordó que en otra ocasión se diera • 
cuenta, tanto del indicado servicio, como de todos los qué j 
hubiera prestado el referido Jefe. Reunida la Junta en.pleno \ 
el día 30 del mes próximo pasado, entre otros asuntossome* j 
tidos á su estudio figuraba la referida propuesta de re coa- ! 
pensa. i

Pe su examen resulta que, perteneciendo á la antigua 
segunda Sección como Vocal el Teniente Coronel Escudero, [

informó con gran acierto diferentes expedientes, pudiendo 
citarse, entre otros, Ensayos de velocipedia militar en España, 
método de instrucción que debe seguirse y servicio en paz j  en 
guerra; Honores de Infante al pendón del Ayuntamiento de Santa 
Cruz de la Palma [Canarias); Lugar que deben ocupar los Jefes y 
Oficiales de oficinas militares cuando turnen con los demás del 
Ejército en el servicio de guardias de oficina. Hizo el juicio crí
tico é informe de las obras Marruecos y Oceanía; Querrás: su 
naturaleza y filosofia, y servicio de campaña. Criptografía;  La 
guerra y su historia (traducción del italiano por el Comandan
te Berenguer); Memoria y atlas sobre topografía cráneo cerebral, 
escrita por el Médico militar D. Miguel Slocker, y otros que 
sería prolijo enumerar.

Desde que presta servicio en el segundo Negociado de la 
Secretaría de esta Junta, ha dictaminado más de 120 expe
dientes sobre interpretación de leyes, Reales decretos, Reales 
órdenes y reglamentos; asuntos de reclutamiento y organi
zación, Academias, enganches y reenganches, recompensas y 
justicia, todos aprobados por esta Junta en pleno, y que por 
sú índole especial acreditan dé inteligente al Jefe que los in
forma, y últimamente ha formado parte como auxiliar de la 
Comisión encargada de redactar nuevas bases para un regla
mento de recompensas en tiempo de guerra.

Si de los servicios que lleva prestados en esta Junta pasa
mos á los que constan en su hoja durante su vida militar, se 
ve que cuenta treinta y seis años de efectivos servicios, y con 
abonos, treinta y siete, ocho meses y nueve días; que obtuvo 
por mérito de guerra el grado y empleo de primer Teniente, 
grado y empleo de Capitán, y los grados de Comandante y 
Teniente Coronel. Está en posesión de una Cruz blanca de 
primeria clase, dos rojas de la propia clase, Medalla de Bilbao 
con los pasadores de San Pedro Abanto, Otañes y Galdames 
y la de la guerra civil; Cruz de Isabel la Católica, y Cruz y 
Placa de San Hermenegildo. Sus notas de concepto son 
buenas.

En consideración á lo expuesto, esta Junta acordó hacer 
presente á V. E. que el citado Jefe se ha hecho acreedor, por 
su inteligencia, amor ai servicio y dotes especiales, á que se 
le conceda la Cruz blanca fie segunda clase del Mérito mili
tar, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo, caducánfio cuando ascienda al inmediato, como com
prendido en el caso primero del art. 19 del vigente reglamen
to de recompensas én tiempo fie paz.
" Lo qué, en cumplimiento del referido acuerdo, tengo el 
honor de hacer presente á V. E. para la resolución que con
sidere más acertada. Dios guardp á V. E. muchos ¿ños^Má- 
drid 18 de Julio de 1899.s=Excmo. Sr.=Sabas Marín.=Ru- 
bricado.=Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E., 
le acüerdo con esa Junta en pleno, en su escrito de 18 
le Julio último, cuya copia se inserta á continuación;

El Re y  (§# D.G.), y en su nombre la Reina Regen- 
e del Reino, por resolución de 5 del actual, ha tenido 
i bien conceder aJ Coronel de Infantería D. Manuel 
fizmanos Cía y al Oi?<tial f  egundo del puerpo auxiliar 
le Oficinas militares D. Miguel Muñoz Cuéllar, la Cruz 
leí Mérito militar, con. distintivo blanco, de tercera y 
trímera clase respectivamente pensionada con el .10 
>or 100 del sueldo de sus actuales §jnpleos hasta <jue 
asciendan á los inmediatos.

De Real orden lo digo & V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años* 
Madrid 16 de Septiembre de 1899.

El Generbl encargado del despacho-
MARIANO CAPDEPON 

Sr. Presidente de ía Junta Consultiva de Guerra.

In forme qüe se cita.
Hay un membrete que dice; Junta Consultiva de Querrá.— 

Excmo. Sr.: La índole de los asuntos que se tramitan en esta 
Junta, cuya primera y última instancia corresponde su des
pacho á la Secretaría, requiere que el personal con destino 
en ella reúna condiciones especiales para el buen desempeño 
de su cometido.

Dignos de todo encomio son los servicios que vienen pres
tando en la misma el Coronel de Infantería, Oficial Mayor 
D. Manuel de Vizmanos y Cía, y el Oficial segundo del Cuer
po auxiliar de Oficinas militares D. Miguel Muñoz y Cuéllar,. 
los que, excediéndose en el cumplimiento del deber, coadyu
van á la buena marcha administrativa de este Centro, inter
pretando con claridad y acierto los acuerdos que recaen en 
cuantos expedientes son sometidos á estudio y deliberación 
del pleno, trabajo que requiere gran competencia y que acre
dita de inteligentes á los que los ejecutan, haciéndose acree
dores á una recompensa.

Si de estos servicios pasamos á los que constan en sus ho
jas, resulta que el Coronel Vizmanos cuenta 35 años de efec
tivos servicios, y con abonos 38, 8 meses y 13 días, habiendo 
obtenido sus empleos y grados por mérito de guerra y anti
güedad.

Está en posesión de dos Cruces blancas de primera clase y 
otra roja, mención honorífica, Medallas de Alfonso XII con 
los pasadores de Oria y Elgueta; de la guerra civil, con el de 
Cartagena, y la de Cuba; Cruz y y Placa de San Hermenegil
do; es benemérito á la Patria.

Está bien conceptuado y no tiene notas desfavorables.
El Oficial Muñoz Cuéllar fue destinado á esta Junta, pro

cedente de la Inspección fie defensas del Reino, en 1889; 
cuenta/veintitrés anos fie efectivos servicios, y veinticuatro 
con abonos; ha obtenido los empleos de cabo segundo y pri
mero por elección, grado de sargento segundo por servicios 
de campaña, y los demás empleos, hasta el que actualmente 
ejerce, por antigüedad.

?stá, en posesión de un^ Cruz roja del Mérito militar y 
Medalla de Cuba con igual distintivo.

No tiene notas desfavorables, y está bien conceptuado.
En vista de todo lo expuesto, esta Junta, en su reunión en 

pleno celebrada el día 30 del mes próximo pasado, acordó 
hacer presente á V. E. que estima dignos de premio los men
cionados servicios, considerándolos comprendidos en el caso 
L° del art. 19 del reglamento de recompensas en tiempo de 
paz, por lo que opina podría concederse al mencionado Jefe 
y Oficial la Cruz blanca del Mérito militar de tercera y pri
mera clase respectivamente, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de sus actuales empleos, caducando cuando asciendan 
slI inmediato.

Lo que, en cumplimiento del referido acuerdo, tengo el 
honor de hacer presente á V. E. para la resolución que con
sidere más acertada. Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma- 
irid 18 de Julio de 1899.=:Excmo, Sr.=Sabas Marín.=Rubrí- 
-ado.=Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I N E D A

R E A L  O R D E N

Iími. "  : El R e y  (Q. D. G .) ,  y en su nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se inserten en la G a c e t a  d e  M a d r id  

las relar...oes de ingresos y gastos originados con motivo de la guerra de Cuba desde 1 .°  de Enero á 30 de Junio de este año, que ha formado 
esa Dmvri -n general.

De 11 ' orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 13 de Septiembre de 1899.

V IL L A  VERD E
Sr. Din i j general de los Asuntos de Ulliamar.

Dirección general de les Asuntos de Ultramar. -  Negociado de Tesoro.

CUENTA DE LA CAMPAÑA DE CUBA

B A L A N C E

RESUMEN de los Ingresos y p’agds qüe han tenido lugar con aplicación al crédito extraordinario para atenciones
de la campaña en la isla de Guba desde 1 °  de Enero á 30 de Junio de 1899 .

i n h g r j b & o s
PESOS Í»ESÓS

P A C I O N PESOS

Existencia, a n t e r i o r ......... . ...........

O pw tóóa concertada con el Banco de España en 8 de Enero 
de 1899. ( \ 1 1 ' Uéndose un pagaré á la orden del Sr. Director 
del Tĝ > y¡ó ,* v i interés de 5 por 100 anual y garantía de 
Deuda r n al 4 por 100 interior........... .............. ..........

»  1.755.453*650 

4.000.000

Pagos al ramo de Guerra, según relación núm. 1 ...................................

Idem id. al de Marina, id. id. núm. 2*. ............................ . . . . . ........................

Giros á cargo del Ministerio de Ultra rnar por virtud de autorizaciones conce

didas al Gobernador general de 1? <, isia de Cuba, según relación núm. 3 , . . .

5.031.792*922

1.847.857*824

341.106-502

Operación -  1 tuertadas con varios Establecimientos de cré
dito, T‘\' "  r idas también en pagarés, según relación 
núm. 1 ....................................................... . . . .................. .

Amplfacióa de la cuenta de crédito abiérta eu-él Banco de 
Esmami tuii o el núm. 5.644........ ..........................................

15.000.000

6.000.000

Ingresos en Cuba en efectivo por ; giros eablegráficos, según relación núm. 4..

Pagos al Ministerio de Estados ségún relación núm. 5............................... .

Idem id. de la Gobernación,i d. id. núm. 6 .......... •

1.000.000

8.547-260

3.525

9.956.019-556

Producto 1 
msn íz ’ ) 
según ru

j ; j- fondos traídos de Cuba por el General Sr. J i- 
'Sv;iq ;)s al cesar- en el mando superior de la isla,
•i * i 'j o üíiiHi 2«.. '2.551.915*910

Intereses de la  Deuda, quebu .-amto de giros, ss^fevención por el servicio de co
rreos, clases pasivas y  ga stos varios, según relación núm. 7 ........................

Prodttcto
del canv

Ingresado ’ 
del recai 
deJuno

i U negacíbelén de pesos 5.060 oro, procedentes 
9.a 1 'moneda en Puerto R ic o .........................,■..

por b, Tesorería Central á cuenta de la recaudación 
:go especial de guerra establecido por la ley de 28

6.356*624 

3.009.056*742 -

Cantidades anticipadas § ; la ©aja géneraTdi# Ultramar para pago de asigna

ciones á las fam ilias del perisonal del Ejército de Cuba, según relación 
n ú m . 8 . . . . .4 . , . * , * 240,000

In.grfesario por la 'miraa'Tenbi^falen^CÉoeid'o'de^iitiei^aieto-
nes á 1 -ui Dirección general, según lo dispuesto en -Real 
orden . 1 ■ s Je Majo de 1899............................... .............

Rescuento abonado por el Banco do Bspanaenla recogida de 
pagaré-, segú u relación núm. 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . . .

Reintegra ó-i por el Banco Hispano-Coiomal como saldo en la 
cuent' Irl2íj.° semestre del servicio de billetes hipotecarios 
de1 la i - i r - i r>. O uba, emisión de 1886, „. , . . . . . . . . . . . .

Heinteg^ >*i cómo-sobrante de; pagos* beciutf tto&oajgo a i fondo 
de cainpafni. ^egún relación núm,. 4 . , , . . . . .  , . * * . . .

Abono del Banco de París y dé los Países Bajos por Intereses 
de depósito, francos *72*05, á la par , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *

" 23.,80§d)GO

17 j5 6 ‘S02 ; I

56.259*120

233,872*130

14*410

1 per otros conceptos.

Importe de los p ¿agarés recógidob dél Banco de España proce

dentes de las operaciones de Crédito realizadas con el mis

mo, según.'.relación núm. 9........................................ 33.246.860*514

Reintegradro á los fondos de: Filipinas por cuenta de antici

pos hec7uos á las Cajas de Cuba, según relación núm. 10 .., 3.885.678*962

Existencia........... .......................   ̂ %

18.428.849-064

37.132.53f j<47( 

■KLMl .388‘54(

RAO QQA<K<4C
------------------- 54.675.331*438 oO» .0̂ 0104C

56,.4:30.785* 088 ;58i430.785-081

■ *’Sttvui4Í¿n

f

K c iencia . pesos

■En el B.anco>d# España. . . . . . . . . . . . .  ............

Idem. id. id.. francos 436,187*76. á la^nar____

Idem- Banco de París y de los Países, Bajos, fíaocos 1.390‘70, A la par.............  278140

T o tal* . . . .

Madrid te  Septiembre de 1899. =  El Jefe del Negociado, Luis González. =  V.° B.° == El Director general, Purón.
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PORM ENOR DE LOS INGRESOS

RELACION NUM. 1 DE INGRESOS RELACION NUM. 3 DE INGRESOS

O p e p a c k 'o e s  m ^ e r t a d a s  c o n  v a r i«®  E s íab l€ e iss ii© iito i d e  e r é d í io ,  
r e p l a n t a d a s  p e r  p a g a ré s  a l  5  p e e  fO O  a m ia í, o r d e a  d e l ^ r . 
rec ta r* g e n e r a l  d e l T& ® oro p á ib lieo , y g a ra n t ía  d e  P e n d a  p e rp e tu a  
a l  4L p o r  lO ®  In te r io r .

P¿escw cato  a b o u a d o  gior e l  B a n c o  d e  Espanta en  la  re* <■ de  

p a g a ré s  ¿a q u e  ®e c o n tra e  la  r e la c ió n  n iíiii. ffr d e  & -

AECHAS 'CONCEPTOS PESETAS FEGHAS CONCEPTOS

1899 Huero 18, ...... Importe de l L.pagarés-, á tres meses fecha, cedidos
á los I§aneo* i Hipotecario de Espala Hispano-Co- 
lonial, de Barcelona y de Castilla? en virtud del 
contrato C( Alebrado con dichos Establecimientos

5,000.000

10.000.000

30.000.000

1899 Abril 26.., Rescuento de dos días, á razón del 5 por 100 anual 
en la recogida el día 5 de Abril de pagarés por pe
setas 29.63u.137 que habían sido cedidos al expre 
sado Establecimiento......................................... H.i. 17‘85

— Febrero 1.°.

— Marzo 15... o

Idem de 45 p agarés, á tres meses fecha, cedidos á los 
Bancos de < bastilla'élHipotecario, conforme al con
trato de 281 áe Enero anterior................... •*.***;

Idem de un pagaré, á noventa días tfecha, cedido á 
los Bres. Üh^uijo y Compañía, en virtud del con
trato celet irado congos mismos en 14 de este mes.

Idem de 1G5 pagarés, á noventa días fecha, pedidos 
í á los Ban eos Hipotecario, de Castilla, Hispano- 

Colonial, ( iésBarcelona, Crédito Mercantil y Caj^
1 de Ahorro s de la misma capital, y Sres. Tintoré, 

Rovira y T'&feerner, «n virtud de contrato de la ex
presada fet tha......................  o. . . . .  o . . . . .

— Junio 9 ... .. Idem de cuatro y seis días en la recogida el día 4 de 
Mayo anterior de pagarés por pesetas respectiva
mente 60.748.959*60 y 58.251.040*40 que habían 
sido cedidos al Banco á los vencimientos de 8 y 10 
del mismo mes.*........... ................................... 83., 164*66

— /Abril 5 ... ¿ Total................... ....................

ó sean, pesos 17.856*502

8 9,.282‘51

30.000.000
Madrid 12 de Septiembre de 1899. =  El Jefe-del Negociado. T.nis Gmirale* -= ¥ ■ R ° =  E l

Totíüu............ ............................

é seaiiy pesos '13kOOOU)Q0

75.000.000 Director general, Purón.

Madrid 12 de Septiembre* <de 1899. =: Ei&efe del Negociado, Luis-González. =  V.° R.G—. El 
Directeigeneral, Purén.

HÜLAtilUiN JNUM. 4 DE: lN-üttESUS

B e ln te g 'ra d o  a l fo n d o  d e  cam p añ a  co m o  s o b ra n te  d e  pa&'o® flecho®
con  e a r g e  a l m k m e

RELACION N U M . 2 D E  INGRESOS
FECHAS CONCEPTOS 'PESOS

IVeg-oeiaeldii d e  la s  peseta®  1 ti eia y 87104^05 en  p la ta , 
conduélela®  á  la  P e n ín s u la  p a r  e l  T e  n le n te  C ien ega l S r .  J im énea ! 

' C as te llan o®  a l  c e s a r  en  e l  m a n d o  su p e  r io r  d e  la  is la  d e  C uba.

1899 Enero 24.... 

— — 30....

Ingreso de la Compañía Trasatlántica por rectifica
ción de cuentas por transportes militares (Real
orden de 20 de Enero de 1899)..........................

Idem del Pagador del Laboratorio Central de medi
camentos por saldo á favor de la Sucursal en la
Habana (Real orden de 26 de Enero de 1899)___

Idem por el producto de dos letras de libras respec
tivamente 9.139-6-0 y 2.000* sobrante de cantida
des facilitadas en el Canadá para el suministro de 
víveres al Ejército de Cuba (Real orden de 30 de
Enero de 1899)..............................

Idem por rectificación de cuenta de la Junta de pri
siones de Santoña por gastos de deportados de
Cuba...................................................

Idem como sobrante de la suma entregada á Guerra
para acuartelamientos del Ejército.....................

Idem por el impuesto de derechos reales correspon
diente á las mensualidades satisfechas á los here
deros de un pensionista.. . .............................

290

FECHAS CONCEPTOS PESETA#
— Febrero 4___ b'73*528

1899 Marzo 13....

— -  13....

— Junio 26...-.

Producto de la negociación de pesetas • 8.634.420 oro, 
al cambio de 27*50 beneficio.. . . . . . . .

Ingresado en plata en la cuenta corrie. tá® del-Banco.

Producto de-la negociación de pesetas 2. W).#G® oro, 
al cambio de 25‘625 premio................

10.243.885*50

3.194*05

2,512.500

— — 6___

— Marzo 23___

— Junio 30___

55.696*500

1*900 

ir 908

T o t a l . . . . . . . ........................ ¿- 12.759.579*55 3*004

ó sean, pesos 2.551.915*910 T o t a l ............... ........ .......................... .... 283.872430

Madrid 12 de Septiembre de 1899. =  E1 Jefe del Negociado, Luis ' González. — V.G¿B.° —El 
Director general, Purón.

Madrid 12 de Septiembre de 1899. =  El Jefe del Negociado, Luis González. =  v ¥ °  B 0 ~  El 
Director general, Purón.

P O R M E N O R  D E  L O S  G A S T O S

R E L A C I O N  N U M E R O  1 DE G A S T O S

P a g o s  d e  G u e r r a

FECHAS C O N C E P  T OS

Pagos 
á la Compañía 
Trasatlántica.

Pesos.

Caja de Ultramar 
y varios.

Pesos.

' TOTAL 

Pesos.

1899 Enero 7..;
!

-  — 9.;
-  — 9.,
-  — 10.. 
— -  16., 
— —  16., 
— — 16. 
-  -  20.. 
— — 20.,

— - -  21.

— — 27..

: Pagarés a í& drdéh dfe la'Cotnpañfa Trasatlántica por*transporte de tropa y material de guerra, que han sido cancela* 
dosIReál ortién de 4 dbv EñeT o dé 189911"»..................... ....................... ......................... .. 13.323*666

20.773*410
1.166*666

»

»

>

»
»

600.000
31.800
9.596*310
T435‘ñ24

400.000

60.500

60.000
452

13.323*666
20.773*410̂  
1.186*666 

600.000 
8L800 
9.598*310 
7.435*524 • 

400.000-

60.500

60.000'
• ^452' ' ■

Idem id. id. id. id. (Sehfordéhá? 7 'de ¿Eneró de 1899)................ ............................ ........* . . . .................... ; ............
Idérn id! id. id. id. (Beál ordéh de 7 de Etíero de 1899), por cancelación de un pagaré..............................................
A la Caja de Ultramar para pago de abonarés y alcances de repatriados* (Real orden de 7 de Enero de 1899)..............

1 Idem id. pór áténciones del mes comenté (Real orden de 13 de Enero de 1899)........................................................

Idem id1, para pagó de pensiones á reservistas (Real orden ds 13 de Enero de 1899)................................................
Idem id. para pago de abonarés y alcances* de; repatriados (Real orden de 19 de Enero de 1899)............................
Idem id. para adquisición de 50.000 chalecos de Bayona é igual número de mantas y calzoncillos para repatriados 

fReal orden de 19 de Enero de 18993........................ .............. ............................... ...........................................
Al Pagador central de hospitales para gastos de los mismos y sanatorios para enfermos (Real orden de 18 de Enero

Para adquisición de -varios efectos con destino á enfermos repatriados (Real orden de 30 de Septiembre de 1898>...’...

Sma y tif»e..... ...." . . . ......,................................................. ................. 35.263*742 1.169.783'834 1.205.047*576
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Pagros 
á la Compañía

Caja de Ultramar 
y varios. TOTAL

my" FECHAS C O N C E P T O S
Trasatlántica.

Pesos. Pesos. Pesos.

35.263‘742 1.169.788*834 1.205.047*576

1899 Enero 30., Al Pagador central de hospitales para gastos de los mismos y sanatorios para enfermos (Eral orden de 11 de Enere?í
» 880*232 880*232

Febrero 6 .. Pagarés a la orden de la Compañía Trasatlántica por transporte de tropa y material de guerra, que han sido cancela- 271,^4-286 » 271.274*286
6 ..

dos (Jcíeai ornen ue ** ue r  eureru un iuwj* ■* * % * * * * * * * * * • * * * * * * *_* **»* * * * * * *» * * • • ........... » 696*104 696*104—
a !«■ n«ro ri!tt itifn»»¥«|Binr tv*»im» ' irts*ri« 'ftb'íiifisiTá'iiB v alcances de ren&triados (Real orden de 6 de Febrero de 1899) 400.000 400.000

— —
7..;
7 ..
8 ..
9 »* ¡

A la id*, fd. por cuenta de suministros de deportados oubanos (leales órdenes, de 15 de Abril y i  de Junio de 1896) *.. 4*800
1.362*070

4*800
1.362*070

_ Pagarés á la orden de la Compañía Trasatlántica por transporte de tropa y  material de guerra, que han sido cancela-
flñro /Peni ¡n,Tpirlpini Hp ;R Híp ffahrpm íte 1822). . . . . . . .  , . •», * • % ............................................................... .................. 32.757*250 » 32.757*250

"19
'UL'O'S (lluexi IMJ O UC J7UUAOAW UO AUOtfJf. % . * * % * * * * * * • * * * • * • * * » • * * * * * * *' ***** « • • « ........................................................

156*600 156*600
—

lo.  • 
16.* 
83..

0*.jé*

A la Caja de Ultramar para haberes del personal de la misma y sus dependencias {Real orden de 10 de Febrero de 1899), »
>

17.035*834
76*750

17.035*834
76*750

— Marzo A la Compañía Trasatlántica, por transporte de tropa y material de guerra (Reales órdenes de 28 de Febrero de 1899). 
á i®, m ír! nnr frnnQnni>f*p ¡i** víwftTM a Cuba í Real orden de 28 do Febrero de 1899).

711.944084
32.074*048

9
P

711.944*184
32.074*048——. o. »,i a a’ iQ í(j jj  nftr, o  A a  triiiinft -v material de if tierra. cancelación de naerarés (Real orden de 8 de Marzo de 1899).............. 45.399*194 > 45.399*194—« 1:11 * • 

TR
iva» JL4w l(li JLUt,« OU1» I'Ut» UTO *1 A! ül«, 1 JlUvw'lW.li iw,* u» & » v t * Jr ©■ y*..»*»».* v*. w j  «»••••»«
& i*, mi m nm» íd fd fd íñ *  orden de 14 de Mirzo de 1899). ...................................... .. 19.186*046 > 19.186*046mmt* 10* * 

ÍJQ & K Í,rl I#) nn» f.4 fd M irl 1 Rn»l Oniftll lÍ0 24 dfi MftFIO1 de 1899)......... . . . . . . . . .  .. ................................... .. . . . . . . . . . . . 86.715*884 p 86.715*884
—

¿Al».
2 9 '. .  1 A la Caja de Ultramar por haberes del personal da 1» misma y sus dependencias (Real orden de 21 de Marzo de 1809).

i i«t irl 'íri m trft d e ’rflfctfl'rwiBlftps 'mor1 Febrero último (Real orden de21 de Marzo de 1899)........... .
9.596*310
7.435*524

9

9.596*310
7.435*524

— Abril
icH * w 
6.. Pagaré á la orden de la Compañía Trasatlántica por transporte de tropa y material de guerra, que ha sido cancelado 

fRfl*. 1 n rita n  rlft á AKri i  á ñ  18P9I . É . . * fc * t ., , .. * * * ■« * •. i * * * * * * • . * * * ** * * * * * * • ...........«».**»*•*»*«*»*............................. 3.731*426 3.731*426
"K1 $ 51*150 51*150

■rnmm

:

ió ::

10 ,

9 Í\ |!

A D. José Dimingo, como reintegro del metálico y efectos que suministró á loe Cuerpos de la Brigada de Gruantánamo
(Real orden de 8 de Abril de 1899).............................. *...............*............................... ' ........ ............................

i pagaré a la orden de la Compañía Trasatlántica por transporte de tropa y material de guerra, que ha sido cancelado 
(Real ordtm de 8 de Abril de 1899).*. * * . . . . . . . . . . . .  r . ---------------------------------- ---------------------------------- ---------

a i» íifi fifi ifiíit' írl íid ífl íd. í Real orden de 17 de Abril, de 1899) . . . . ». . .

»

1.166*666
405.704*848

20.591*330

>
p

20.591*330

1.166*660
405.704*848
31.776

200.000
— Majo

íO1*» 
10..
12.. I
12.,

A la Caja de Ultramar par», 16,000 vestuarios con destino á los repatriados de Cuba (Real orden de 8 de Mayo de 1889).
A la íd íd para abonarés y  alcances de repatriados (Real orden de 10 de Mayo de 1899)................. ..................................

» 31.776
200.060

— Pagarás á la orden de 1» Compañía Trasatlántica por transporte de tropa y material de guerra, que han sido cancela-, 
dos (Orden de 12 de Mayo de 1899) * -»* *»•,  * * * *: • 20.057*790 p 20.057*790

82..;
291

Huiro á la íd de fd. íd, por íd. id. íd. (Real orden de 22 de Mayu de 1899)......... ..................................................... . 565.786*996 p 565.786*996
Por saldo de cuenta de adquisición de víveres, francos 10.489*89, á la par (Real orden de 4 de Mayo de 1 8 9 9 ) . . . . . . . . . 2.097*978 2.097*978

30l*|l
13..

A la Caja de Ultramar par» abonarés y alcances de repatriados (Orden de 27 de Mayo de 1899)........................... p 200.000 200.000
Junio Pagarés á la orden de la Compañía Trasatlántica por transporte de tropa y material de guerra, que han sido cancela*

dos, (Orden de 13 de Junio de 1899) ................................................................... . ................................... ................ 19.186i046 > 19.186*046
15..
15..

A la Caja de Ultramar para abonarés y alcances de repatriados (Orden de 13 Junio de 1899)......................... ................ .. p 220.000 220.000
A la íd. íd. para fd* íd,. (Orden de 26 de Junio de 1899).. ............................................................. ........................ p 500.000 500.000

T o t a l e s ............... ................................... ......................... .. 2.250.248*406 2.781.544*516 5.031.792*9221
Madrid 12 do Septiembre de 1899, =  El Jefe del Negociado, Luís González. =  Y*Q B,° =  E1 Director'general, Purón.

R ELA C IO N  HÚM ERO' 2 DE GASTOS

P a g o s  a l  r a m o  ém M a r in a .

FECHAS C O NC E P T OS  | PESOS

1899 Enero 0. „

' — — 10..

— — 14..

— — 21,.-¡ 

— — 21,.

— Febrero 22.*

— Marzo 11.. |

— — 90..

— Abril 10. •

A la Compañía Trasatlántica por importe del seguro
de 15 vapores puestea al servicio del Estado (Reales 
órdenes de 7 de. Enero de 1 8 9 9 ) . . . .  * ¡ . , « . . . 432.904^850

332.444*788

19.901*426

115.926*442

200.000

257.000

233»936*'432 

95.743*886

100.000

Por guatos originados en Agosto último con motivo de 
la campaña (Real orden de 7 de Enero de 1899) . . . . . .

Por íd. Id* en Septiembre íd. con, motivo de la íd. (Real 
' ordena de 10 dé Enero de 1899) •,., ,- * • • . .  * •,, • - • . . . .

Por saldo de la cuenta de gastos originados en Sep
tiembre última (Real orden de 20' de Enero de 1899).

Para pago de haberes de repatriados de Marina (Real 
orden de 21 de Enero de 1890)... • . . . . . .  • . . . . .  *. . .

Para gastos de la, Escuadra en Martinica,, en equiva
lencia de francos 1,090,000 á 28*50 (Real orden de 20 
de Febrero "de 1899) * « , » » .  *»* * * , . . .  *........... .».», :

¡ Por gastos originados en Octubre y Noviembre últimos 
con motivo de la campana (Real orden de 0 de Marzo 
de 18»),......... .. ...... . - . , ... ..........*... ., . . .  #. . . . . , .

Por íd. íd. en Diciembre id. con motivo de la íd. (Real 
orden de 10 de Marzo de 1899). • • • *.. * . . . . . .  • , . . .  „,

Para pago de ha,bares de repatriados ¿a Marina (Real 
orden de 7 de Abril de 1899)...............................*

: ÜOTAJL» • # • . • # .  * «,. • . # „» . . .«,. . 1*847,»857*824

Madrid 12 de Septiembre de 1899, =  El Jefe del Negociado, L ite  González, =  ¥ B.° =  11 
Director general, Pttrdn,

RELACION NÚMERO 3 DE GASTOS

G ir o s  á  murgm d e l  M U nistep io  d e  Í Ut ^ m u r  p e r  v í r i i id  d e  a t i í n r i / ; u  ¡o- 
l ie s  c o u c e d id a s  a l  Gol>c r n a d « r  ^« ne i  al  d e  Ha i s la  d e  f u ha .

FECHAS C O N C E P T O S PESOS

1899 Enero 5..
— — 9..
-  -  10..
— —. 17..
— Febrero 21..
— Marzo 11..
— Mayo 6..

Libranza núm.* 1.549*. . . .,. . , , . . . . .  • . • •» ,. • • ,», * •. *. 

Idem núm 1 «553 •»• •.», * * • * * •»•»*. • •. * • #. • # • • •.». • • *

. 2.664'560 
1 141.234*840 

123.654*552 
5.000 

10.000 
32.552-550 
20.000

Idem núm 981 * • * ,• • •. •. • # #. # * * • . .  #. *
Idem num • 1 «224 ¿ *  ̂* # * *. * • *»•». * .* ■«. #. * •,«# # # .* #»#» 
Idem números 1.215, 1.431, 1.464:«•. * • • • • #. • • . * • • ♦ # # •
Idem números 572, 576, 613* 6 1 4 » . . . . . . . . .  * # #.»«,, * * * *

Total•••••••••••••#•••••••••«•••*. j 341.106*502

Madrid 12 de Septiembre de 1899. =  Ei Jefe del Negociado»' Luis González, =  V.° B#° =  1! 
Director general, Purón.

RELACION NÚMERO 4 DE GASTOS

Ingresos en Cuba, en electivo, por g iros cablegráficos.

FECHAS C O N C E P T O S
ORO

Pesos.

1899 Enero 5..

-  -  5..
— — 6..
— — *7..
— — n..

Ingresado en Matanzas por los Sres. Heibut y Com
pañía. ...................... ..................................................... 300.000

100.000
300.000
250.000 
50.000

Idem íd. por los Sres. Pedro Codina..............................
Idem íd. por los Sres. Borges y Compañía ....................
Idem íd. por los Sres. H. Upmann y Compañía...........
Idem íd. por los Sres. Zaldo y Compañía......................

TotAl . . . ......... .................................... 1.000.000

Madrid 12 de Septiembre de 1899, =  El Jefe del Negociado, Luis González. =  V.° B.° =  EI 
Director general, Purón.

RELACIÓN NÚMERO 5 DE GASTOS

Pagos  a l «fn fe te rto  de Estado.

FECHAS C O N C E P T O S PESOS

1899 Enero 9..

— -  4 ..

— Febrero 3 ..

— — 4«. 

_  _  8 ..

— Marzo 4».

— Abril 8*.

Para gastos reservados, francos 5.000, á la par (Real 
orden de 3 de Diciembre de 1897)............................... 1.000

300

1.800

1.290

300

1.800

1.800

257-260

Para íd. íd., íd. 1.500 íd. (Real orden de 3 de Diciem
bre de 1897).. . . ..................................................

Para íd, íd., íd. 9.Í09 íá. (Real orden de 5 de Enero
de 1899) ..........................................................................

Para pago de un servicio telegráfico de la Agencia 
üavas (Real orden de 29 de Diciembre de 1897)......

Para gastos reservados, francos 1.500, á la par (Real 
orden de 3 de Diciembre de 1897) . . . . . . . .

Para íd. íd., íd. 9iQ0Q íd. (Real orden de 4 de Febrero 
de 1 8 9 9 ) . . . . . . . . . . .

Para íd. íd., íd. 9.000 íd. (Real orden de 3 de Marzo
de 1899)............... .

Por liquidación de una cuenta de la Comisión del Tra
tado de paz, francos 1.286*30, á la par (Real orden 
de 5 de Abril de 1899)........................... . .............

T o ta l ..  ................................... 8.547*260

Madrid 12 de Septiembre de 1899, =  El Jefe del Negociado» Luis González, s=a V,® B.° =  El
Director general» Purón,
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RELACION NÚMERO 6 DE GASTOS

P a g o s  a l  M in i s t e r i o  d e  l a  G o b e r n a c ió n .

FECHAS C O N C E P T O S PESOS

1899 Enero 
—* Febrero 
— Marzo

2 ............................... Para gastos reservados................ . . ............................................................ ...................... .................................... 1.175

1 0 .. . . . 1.175

1 0 . 1.175

T o t a l . ........................ ............................... ................................................................................................. 3.525

Madrid 12 de Septiembre de 1899. === El Jefe del Negociado, Lttis González. =  V.° B.° =  El Director general, Purón.

R E L A C IO N  N Ú M E R O  7 D E  G A S T O S

In t e r e s e s  d e  la  D e u d a ,  q u e b r a n to  d e  g i r o s ,  su b ven c ión » d e l  s e r v i c io  d e  v a p o r e s  c o r r e o s ,  e la s íes p a s iv a s  y  g a s t o s  v a r io s .

FECHAS

s

C O N C E P T O S

Consignaciones, 
iervicio de billetes 

hipotecarios < 
de Cuba.

Pesos.

Intereses 
de las 

mentas de crédito 
y pagarés.

Pesos.

Quebranto 
de giros. s

Pesos.

Subvención 
por el 

ervicio de correos, 
clases pasivas 

y varios.

Pesos.

T O T A L

Pesos.

1899 Enero 2. 

— -  2.

-  — 2.

— — 5.

_  — 7-

■ -*. — 7.

-  -  9.

-  -  9.

— -  10.

— ~  11. 
— -  11. 
— -  12. 
— — 12. 
(«MI — 12. 
—. -  18.

-  — 19

-  — 19.
-  — 20. 
-  — 20. 
— -  21.
—  Febrero 1.*

— — 6. 

-  — 6.

— — 8.
— — 8. 
— — 8.

Z Z 8.’ 
—  — 8.

— — 9.

— 9.
— -  9.

— — 14.
— — 16.

— — 17.
— — 17. 

Marzo 1.°
— — 1.° 
— — 2.

Z Z ®;

— — 6. 
— — 6.

— ‘ ■ — 9.

— . — 9.*
— -  9.
—  — 10.

—  — 13.

— — 13.

BHRiSacwr̂  .-yé

Por quebranto en la adquisición de francos 5.000, á 29 por 100, entregados al Minis-
9

»
»

9

9

9

»

»

>

»

»
»
9
»
9
9

»

»
9

9
»

l

9

»
»
>
9

9

>

»
9

9
9

9
9
9
9
9

»
9
»

9

*

»
9
9
»

»

9 ......
»

»

124.826*600
4,506*240

»

32.392*508

9

37.447*980

392*774

49.930*640

23*014

8.787*770
5.492*360

49.930*640
14.794*520
99.861*280

»

12.500

61.648*886 
99.861*280 
99.861*280 

124.826*600 
74.895*960

25.000
>

»

8.006*466

21.644*930
149.791*920
99.861*280

167.267*720
4.718*440

99.861*280

»

965*664
»

61.643*836
62.413*300
99.861*280

»

49.930*640
169.274*580

>

9
9

9

99.861*280
21.220*520
13.069*350
37.447*980

1.338*342

124.826*600
89.875*150

290

9
9

95‘250

»

2*250

»

>

»
9

336.535*200

»

9
9
*
»
9

9
9

90

»

9
>
*•
9
9
1

2*250

»

»
»

»
9
9
9
»

9
9
>

9
9

3

9
9
»
3

9

9
1

»

9
9

»

9

9

9

»

9

9

9
9
»
9 .
»
3

»

9
9
9
»
9

9
60

9

9

9
9
9
9
9
9

9

41.064
1.547*370

.733*796

»
»

* 5*050 
20

9

410*780

2*250
78.639*440

107*400

9
9
3
9

9

3
9

290

124.826*600
4.506*240

95*250

32.392*508

2*250

37.447*980

392*774

49.930*640

23*014

8.787*770
5.492*360

49.930*640
14.794*520
99.861*280

336.535*200

12.500

01.643*836
99,861*280
99.861*280

124.826*600
74.895*960

25.000
60

90

8.006*466

21.644*930
149.791*920
99.861*289

167.267*726
4.718*440

99.861*280

2*250

41.064
1.547*370

965*664
733*796

61.643*836
62.413*300
99.861*280

5*050
20

49.930*640
162.274*580

410*780

2*250
78.639*440

107*400

99.861*280 
21.220*520 
13 069*850 
37.447*980

1.338*342

124.826*600
89.875*150

Intereses de noventa días, al 5 por 100, sobre pesetas 50.624.133, en pagarés endo-

Idem id. id., sobre pesetas 1.827.531*20, en pagarés id. id .....................................
Quebranto en la adquisición de francos 1.500, á 31‘75 por 100, entregados al Miáis-

Intereses de noventa días, al 5 por 100, sobre pesetas 13.136.962*54, en pagarés en- 
HncaHnci ni Ranp.o de EsDaña . . . .  • ......................................... . . . .............. • . . . .

Por comisión á los corresponsales del Banco de España en París por la situación de

Intereses de noventa días, al 5 por 100, sobre pesetas 15.187.239*90, en pagarés en- 
dnetaHa 1 Heneo de Esnaña............................................... ................... .

Idem del 4 por 100 anual, en doscientos sesenta y nueve días, sobre pesetas 66.618*33, 
importe de pagarés recordóos orden Compañía Trasatlántica..............................

Idem de noventa días, al 5 por 100, sobre pesetas 20.000.000, en un pagaré endosado 
ni Tienen de Esnaña...... ......................................... . . . . . . . . . .  .................. .

Idem al 4 por 100 anual, en ciento ochenta días, sobre pesetas 5.833*33, importe de 
un pagaré recogido orden Compañía Trasatlántica............. ............................

Idem de noventa días,* al 5 por 100, sobre pesetas 3.563.938*85, en un pagaré endo- 
Qsidn al Hanr».n dfi Esnaña..................................................... .

Tdom íd íd sdhrft npsfitas 2 227.461*80. en un nafraré id. id ......... .
Tdpm id íd sobre nesetas 20.249.653*20. en nafirarés íd. íd........ . . . . . . . . . ........ .
Tdpm íd íd sobre nesetas 6 000.000. en naírarés íd. íd.
Tdpm íd íd sobre nesetas 40 499 306*40. en nasrarés íd. íd........ ............ ............ .
Quebranto en pesos 1.000.000 oro, ingresados en Matanzas........ ..............................
Intereses de tres meses, al 5 por 100, sobre pesetas 5.000.000, en pagarés endosados 

á Ins Ennens TTisnnno-Oolonial. Hinotecario V otros.................. ............ .
Idem de noventa días, al 5 por 100, sobre pesetas 25.000.000, en pagarés endosados 

el Heneo dft Esnaña. .................................................................... ................. •,.
Tdpm íd íd sobro nesetas 40 499.306*4®. en nasrarés íd. íd .................................. .
Tdpm íd íd sobre nesetas 40 499.306*40. en naffarés íd. íd ..
Tdpm íd íd sobre nesetas 50.624.133. en nasrarés íd. íd ........... .............. .
Tdem íd íd sobre nesetas 30.374.479*80. en nasrarés íd. íd ............................... .
Idem de tres meses, al 5 por 100, sobre pesetas 10.000.000, en pagarés endosados á 

los Bancos Hipotecario y de Castilla.................... ............ ..................................
Por conducción á Cádiz de 18 cajas con billetes de lotería...........................  . . . . . .
Quebranto en la adquisición de francos 1.500, á 30 por 100, entregados al Ministe

rio de Estado............................... ..............•»•.••<••••......................
Intereses del 4 por 100, sobre pesetas 1.356.371*43, importe de pagarés recogidos, 

orden Compañía T r a s a t l á n t i c a . .......... ....................... ..............................
Idem de noventa días, al 5 por 100, sobre pesetas 8.778.224*65, en un pagaré endo

sado al Banco de España............... ............................. ............................. ..........
Idem íd íd., sobre pesetas 60.748.959*60, en pagarés íd. íd.......................... .
Tdem íd id., sobre pesetas 40.499.306*40, en pagarés íd. íd.
Idem íd íd., sobre pesetas 67.836.338*60, en pagarés íd. íd .. ......................
Idem íd íd., sobre pesetas 1.913.592*20, en un pagaré íd. íd..................
Idem íd. íd,, sobre pesetas 40.499.306*40, en pagarés íd. íd........ ............ . . . . . . . . . .
Por comisión á los corresponsales del Banco de España en París por la situación de 

francos 9.000 .. • ......................................... ....................... .
Coste del papel y tirada de las hojas de cupones para los Billetes hipotecarios de 

Cuba de 1890 . . . .  ...................... ................... .................. ............................
Gastos de conversión de las Deudas de Cuba del 1 y 3 por 100........ ................. .. .
Intereses del 4 por 100 anual, en doscientos sesenta y nueve días, sobre pese

tas 163.786*25, importe de pagarés recogidos, orden Compañía Trasatlántica,. . .
Por transportes terrestres de 300 cajas con documentos procedentes de Cuba.........
Intereses de noventa días, al 5 por 100, sobre pesetas 25.000.000, en pagarés endo

sados al Banco de España........................... ................ ..........................................
Idem íd. íd., sobre pesetas 25.312.066*50, en pagarés íd. íd.......................
Idem íd. íd , sobre pesetas 40.499.306*40, en pagarés íd. íd ... .........................
Por efectos de escritorio para la Junta central de la suscripción nacional...............
Por gastos de un exhorto de Cuba......... ........................ ........... .........................
Intereses de noventa días, al 5 por 100, sobre pesetas 20.249.653*20, en un pagaré

endosado al Banco de España...................................................... . . ....................
Idem id. íd., sobre pesetas 65.811.372*90, en pagarés íd. íd........ . ..................
Por transportes terrestres de 19 cajas con documentos procedentes de Cuba............
Por comisión á los corresponsales del Banco de España en París por situación de 

francos9.000........., .................. .............. . ....................................
Á  la Compañía Trasatlántica por subvención del servicio de vapores correos..........
A  la misma Compañía por transporte de 300 cajas con documentos procedentes de 

Cuba........ . ... ............................................... ................................. .............
Intereses de noventa días, al 5 por 100, sobre pesetas 40.499.306*40, en pagarés en

dosados al Banco de España... . . . . . . .  . . . . . .  .......................... .
Idem íd íd , sobre pesetas 8.606.102*60, en un pagaré íd. íd . ..................................
Idem íd íd , sobre pesetas 5.300 346*75, en un pagaré íd. í d . . . . . ..........................
Idem íd. íd., sobre pesetas 15.187 239*90, en pagarés íd. íd ......................................
Idem del 4 por 100 anual, en doscientos sesenta y nueve días, sobre ptas. 226.995*97, 
~ importe de pagarés recocidos, orden de la Compañía Trasatlántica........
Idem de noventa días, al 5 por 100, sobre pesetas 50.624.133, en pagarés endosados 

al Banco de España ...................  ............... ..................... ................................
Idem íd. íd., sobre pesetas 36 449 375*75, en pagarés íd. íd .. ...................................

l * 2,302.855*840 337.014*950 122.590*086 2.762.460*876
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FECHAS C O N C E P T O S

___________f  - ...........................--------------

Consignaciones, 
'servicio-de -bUleti 

hipotecarios
de Cuba,

Pesos.

* j Intereses 
as 1 de las 

¡ cuentas de crédit 
y pagarés.

¡ ¡ Pesos.

Q uebranto  
0 de giros.

Pesos.

Subvención 
por el 

servicio de correo: 
clases pasivas 

y varios.

Pesos.

3, j TOTAL 

1
P esú it .

» 2,30.2.855*840 337.014? 950 122.590*086 2.762.460*876-"

1899 MftT7C 1; Intereses del 4 por 1W  anual, en ciento ochenta días, sobre pesetas 1*5.930*23, im
norte de pairarés re¿olidos, orden de la Compañía TrfcbritlRUtica,. ................ . • .. * i » 378*464 378*464

17 i1 Idem de noventa di m, al 5 por 100 nnual, sobre pt setas 30.01*0.000, en pagan s en
dosados n los t!res. Urqnijo y C om p añía----- -- ■ ■ ■ ........................,.......... ,, » 73.972*600 » » 78/972* 600^'

"L- ■; 1 Idem de moví uta dias, al 5 por 100, sobre pesetas 12 110.314*23, m  pagares endosa'
» 31.488*440 » » 51.4^,8*44(1^

ir
llOS M DiUW UO * • • • * • • * * * • * * * * * * * * * * * % * * * * * * . * * " * _ , ..........

■, Al Banco ule Rspmtli por intereses ilt un din, ni n por 10(1 anual, sobre pese.*
loe i ti i ífl 0 H0 iciji|i i «i! im,ríe lili, Iros iMinnrés re Mirtilos . . . . . . . . . . ......................... . . . , 482*304 *í k") ■ ‘Tn¿í.

ie . Papel, tirada y encuadernación ie  las cuentas de la cam paña, correspondientes a!1
OU*

£ » » 82 82
— iv .¡' Intereses de noventa días, al 5 por 100, sobra pesetas 50.000,000, en pagarés endo-

123.287*670
_ Z(\ Iulcni id. íil , sobre ¡m etaa 10.000 000, e i  pngante id. I d . ....... ........... ..............* ............. » 24.657*530 »

l.LiL/<•«-.- ? # '7 i\J

24,657*530-
¡i—. 2b , Idem id. id #i sobre pisattas WMVVU'W, eti p a g m a  id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ---------- 124.861*260 » 124 88 O260- '
. mmmm ?;l , Idem id id,, sobre pernetas 25,312 06650» en fiiigarttei íd, Id ................. ......................... » 62.413*300- ' ol 213 300

•mmm 29 , Idem id. Id,, sobres peinetas 3u1374.4791flíb m  pn r̂aréss id. id ,. . . . .  —  * .............. . — 74.895*960 > 74.895‘960
c.. •mm , ¿y Bune© Ilisp am vO olw iiil para * tender ni pago ule intereses de Billetes hipoteca

rios, 1 8 1 0 ) 1 1 1 1 1 0 1 1  t i  de 1.® ele Abril ele 1 8 9 9 .............................................  ............— 2.731.820 » » » 2.731.320
l::i. mmm, > ,1 Inlueresesi del 4 por 100, sobre peaetis « I I W 4 X  importe de pagarés recogidos, or

den ile h  Ooniipwlíni Tr a s t il»  t i l ic a , . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . »■ 2.565*838 » » 2 565*838
.Ir. mmm > , Idun de tres n »  síes» i l  5 por W ( \  sobre pese tusa 211(100,01)0, en pagares endosados

a los Bit neos Hipotecario, Castilla y o tro s . ........................................................ .................... 50.000 » 50.000
.. . «*. Idem y c tim ísié i de 1» c íe n la  de créditos mim. 5 0 1 0 ........................................................... 24.930 » 24.930

A bril a ,! Al Banco Híspano Colonial por saldo de la cuenta general del 16.° sem estre del ser
vicio dii BiIlutes hipotecarios de 1890... ................  ................................. .............. 408 » 403

. ,p— 4 , Intereses de noventa dias, al 5 pon 100, sobre pesetas 50,624.133, en pagarés endosa
dos ni f ín ic o  de E sp añ a.................................... ................... ................................................... . 124.826*600 » > i.24.820-600--•

IWUM» 4 Idein id íd,, sois re pesetas l¡837 531 ‘20, t n un pagaré id. id ............................................ » 4.506*240 > » 4.506*240-
...„T. ~ 5 , ldent de noventa días, al 5 por 101), sobre pesetas 311000 000, en pagarés endosados

á Jos Bancos H ipoteca! 1 0 , de C astilla, Colonial y otros . ................................................... » 73.972*600 » » 73.978*600
— — 5, 1 Idem de noventa dms, al 5 por 100, sobre pesetas 3.756.478^74, en un pagaré endo

sado al Banco de E sp a ñ a ............................... .......... . . ........... ...............................................- . 9 .262 ‘550 » » 9.262*550
___ — 6. Idem del 4 por 300 anual, en ciento ochenta días» sobre pesetas 18.657,08» importe

de un pagaré recogido» orden Com pañía T ra s a tlá n tic a ....... ............... ............................... £> 73*606 J
11) Idem Id.» en doscientos sesenta y nueve días, sobre pesetas 5.833*35, importe de un

pagaré íd. Id .. . . .  ........................................................................................................................  . . . > 34*392 34-392
— — 10. Intereses y com isión en la cancelación de la cuenta de crédito, nuin. 5.010................... » 9.394*452 » > 9.394*4521,
— — 1 L Intereses de noventa días, al 5 por 100» sobre pesetas 18.754.178*75» en pagarés en do-

sados al Brinco de España»............................................................... .................................................. » 46.235*750 » 40,285*750:
— . 12. Idem íd. íd.» sobre pesetas 20.249.653*20, en pagarés íd. í d . . ..................... ........................... » 49.930*640 » 49 930 640

— — 12. Idem íd. íd., sobre pesetas 2.227.461*80» en un pagaré íd. íd ................ .................................. » 5.492*360 » 5.49 ‘360
•Mi-" — 1 2 . Póliza para la apertura de la  cuenta de crédito, num . 5 .6 0 1 ............................................... » » 16*800 , 16*800 .

. —, 13. Intereses de noventa días» al 5 por 100, sobre pesetas 40.499.306*40» en pagarés endo
sados. al Banco de España. .................................................................................................................... » 99.861*280 » » 99.80.1*280

--- 13. Idem id. íd ., sobre pesetas 6 000.000, en pagarés íd. íd . .  ................................................... .. » 14.794*520 » > 14.794*520
— — , 18. Intereses de noventa días, al 5 por 100» sobre pesetas 5.000,000» en pagarés endosa

dos a loe Bancos H ipotecario, Colonial y otros.......................................................................... » 12.500 > 12.500
•Ata 20. Idem íd. íd.» sobre pesetas 25 000.000, en pagarés íd. al Banco de E s p a ñ a ............... » 61.643*836 » 61 643*836
— --- yo. Idem íd. id.» sobre pesetas 40..499.806*40, en pagarés id. id , .................................................. » 99.861*280 » » 99,861*280

' --- y :. Idem íd. íd,» sobre pesetas 40,499.306*40, en pagares íd. íd ...................................................... » 99.861*280 » 99 861*280
— --- 2 1 . Idem íd. íd ., sobre pesetas 50.624 138, en pagarés íd. íd .......................................................... » 124.826*600 » » 124.826*600

31.1 Ideen íd. íd.» sobre pesetas 30.374,479*80, en pagarés íd. íd ...................................................... 74.895*960 » 74.895 960
------- ------ 24. Gastos originados en la  agregación de una hoja de cupones á los Billetes hipoteca

rios; de Cuba, emisión de 1890 ................................................ .......................................................... » 31.400*654 3! .400*654
38. Por transportes terrestres de 175 ca jas con documentos procedentes de C u b a . . . > > 5> 174*330 174*330

—ÜT' M i jo 1.°, Intereses de noventa días» al 5 por 100, sobre pesetas 10.000.000, en pagarés endosa
dos á los Bancos Hipotecario» C astilla  y otros .......................... ... ..................... .... 25.000 » »  í .25,000

5., Idem, comisión» póliza y tim bres en la cancelación de la cuenta de crédito, núm e
ro 5.601, y apertura de la num . 5.644 ............ ................................................................................................................. 25.882*776 » » ¡ 25.882*776

------ « - 0 ., Por arrastres de 175 ca jas  procedentes de C u b a ............................................................................ » » » 165*564 j 165*564
—r — . 8, Intereses de noventa dins, al 5 por 100, sobre pesetas 8.778.224*65, en un pagaré en

dosado al Banco de E sp a ñ a ......................................................................................................... .. » 21.644*930 » » 21.644*930
■— — 9.' Idem íd. íd.» sobre pesetas 40.499.306*40, en pagarés íd. íd .................................................... » 99.861*280 » » 99.861*280
------- — , 10,, Idem íd. íd » sobre pesetas 1.913.592*20, en un pagare íd. íd ................................................ .... » 4.718*440 4,718*440
— — 10.1 Idem íd . íd.» sobre pesetas 40.499.306*40» en pagares id. íd ................... .............................................. .... 1» 99.861*280 » 99.861*280 _
------ — .■ 12. Idem del 4 por 100 anual» en ciento setenta y ocho días, sobre pesetas 100.288*95, im ii

porte de un pagaré recogido» orden de la Com pañía T rasatlán tica .............. .......... » 391*264 » » j 391*264 j
------ — 18. Idem de noventa días, al 5 por 100» sobre pesetas 9.585.298*20, en un pagare endo \

sad© al Banco de E sp a ñ a . , „ , . . . . . . . . . . . . . . .  ....................... ................ .... .................................. » 23.634*980 » » 1 23 634*980 T.
— — 24, Por dos billetes de ferrocarril de Cádiz á M adrid á los comisionados del Gobernador 1

general de Cuba para la conduccíorn de d o cu m e n to s ............................ ... .................................. ....  . . . » » » 35*960 S 35*960 .
— 27, Intereses de noventa días, al 5 por 100, sobre pesetas 25.000.000, en pagarés endosa i

dos al Banco de España ............................ ................................................................................. » 61.643*836 » » 61,643*836
— — 27, Idem id. íd . , sobre pesetas 25.312.066*50» en pagarés íd. í d . . .  . . . . . .  ............................ 62.413*300 » 62 413*300
— — 27, Idem id. íd . » sobre pesetas 40 .499.306‘40, en pagares id. 'd ......... .................................... .. 99.861*280 99.861*280

— 27, Idem íd. id.» sobro pesetas 80.249 653*20, en un pagaré íd. íd ..................................................................... » 49.930*640 > 49 930*640,
—• — 39. Idem del 3 por 100, sobre pesetas 2.828.934*98, im porte de pagarés recogidos, orden

de la Compañía T ra sa tlá n tic a ........................................ ..................... ............................. ............. 4.185*274 » » 4 3  85*274
—* — 29, Á la Compañía T rasatlán tica , por subvención del servicio de correos (principales y

extensiones) ................................  ....................................................... ................................ » » » 31.259>414i 1 3 L 2 5 9 ‘414 ._
— „ Jimio» 2 Intereses de noventa días» al 5 por 100, sobre pesetas 65.811.372*90, en pagarés e n - ’

dosados al Banco de E sp añ a . . . . . . . . .  , . ,  , .............................. ........................... ....  .............. i 162.274*580 » JB» 162.274*580Z
—* — . 7 ,¡ Idem íd: id .T sobro pesetas 15 187.230 90 en pagarés id. íd ....................... ................................ » 37.447*980 > 37.447*980,
------- — 7. Idem íd, íd,, sobre pesetas 8,606,102*80» en pagarés íd íd .................. .... .................................................. ..... ......................... » 21.220*520 » » 2 1 .220*520

— . 7, Idem íd, íd,, sobre pesetas 40,499.306*40, en pagarés íd, íd .............................................. .... » 99.861*280 » 99 861*280, .
------ — 8, Idem íd, íd,» sobre pesetas 50,624,133» en pagarés íd. íd . . .  .......................  ................................... 124.826*600 > 124.826*600

, 8, Idem íd, íd,» sobre pesetas 5.3»s0,346'75, en pagares íd, í d . , ............................................... 13,069*350 > 13.069*350.
— - B. Idem id, id . , sobre pesetas 12 770,314*23» en pagarés íd. íd ......... ............ . . .  .................... 31.488*440 » 31,488*440.

------ — 12, Idem de noventa días» al 5 por1100 anual» sobre pesetas 30.000.000, en pagarés endo-
sados á Jos Sres. U rquíjo y C o m p añ ía .............................  . . .  ...................................... > 73.972*600 » » 73.972*600^ ,

------ ■— 13. Idem del 4 por 100 anual» en doscientos setenta días» sobre pesetas 05.939*23» im por
te de pagar s recocidos orden de la  Com pañía T ra sa tlá n tica ................ ............................. 567*696 » » 567*696— — 14. A la Compañía T rasatlán tica, por subvención del servicio de correos......... ... .................................. » * * 87.476*612 v 8X476*612 ^

— .— 14. Intereses de noventa días» al 5 por 100» sobre pesetas 88.449.375*75» en pagares endo-
£ados al Banco de España ............................................................... .... ................. > 89.875*150 » » 89?875.‘150.7l_ . _ 18. Idem íd. íd.» sobre pesetas 50,000.000» en pagarés íd, íd ........................ ....................... ......................... » 123.287*670 123 287*670 _

— 18. Idem íd íd.» sobre pesetas 10.000,000» en pagarés íd, í d ................... .................... ............. 24.657*520 24.657*520— — . '21, i Idem íd. íd.» sobre pesetas 50,833.179 en pagares íu, í J ................ ........................................... 124.861*260 124.861*260
— — 21 Idem íd. íd,» sobre pesetas 25,312.068*50» en pagares íd. í d , . . . . .  .................................... 62.413*300 » » j 62,413*300 ^
------ — 21, Idem íd, íd,» sobre pesetas 30.374.479*80, en pagarés íd. íd ....................................................... » 74.895*960 7 4 R 9 5 -9 6 0 ^' — 22.

A r i Haberes de elbses pasivas de Cüba y  Puerto Rico» por D iciem bre de 1898........ .... 2> » » 14.704*566 14.704 560 ^, 23'. Idem id. íd .............  ............................................................................. » 17.419*584 17.419*584— — 24. Idem de un v ig ilan te de policía de la  H a b a n a ., . .  ................................................................... ■ £> » 89*040 ¡ 89*040 _— . — 26. ■ Idem-de clases pasivas de Cuba y Puerto Rico» por Diciembre d 1 8 9 8 ,_______ ___, . : » 74,330*692 7 4 .3 3 0 *6 9 2 ^— 27, Idem íd . íd.» nóm ina esp ecial,,..,..... ........................................................................  ,  # » » 126f304 126*304— 28.: ■ Idem, de clases pasivas de Cuba y Puerto Rico» por D iciem bre de 1 8 9 8 . .  . . . . . . , . . . . » 7,564*778 7.564*778 ^— - — 28.; Intereses de tres meses, al 5 por 100» sobre pesetas 20.000,000» en pagarés endosados
a los Bancos Hipotecario., Colonial,., C astilla  y o tr o s . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . > 50.000 » » 50,000------ — — 30. Haberes de clases pasivas de Cuba y Puerto Rico» por D iciem bre de 1898 . . . ______ . . . » » » 11.918*898 11.918*898 —' 30. Haberes de clases pasivas de Cuba y Puerto R ico , por Diciembre* de 1397. y  Mara?©»
Abril, Agosto» Septiembre, Octubre y Noviembre de 1898............. ...............................................

» 985i413‘9 86 985,413*986

T o t a l e s ___________ _____ ___ ______ ' _____ 2.731.723 5.502.512*338 337.014*950 l,8 8 4 i7 6 9 ‘268 ; ■9.956.019*556 <«

M adrid 12 de Septiem bre de 1399. =  El Jefe delN bgociM o, L i jís  G d m á t e c r  'V,0 B ;° s = B l  D irector gen eral, Purón*
r  *  -» ¿
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RELACION NÚMERO 8 DE GASTOS

Anticipos á la Caja general de Ultramar para pago de asignac i o n  á las familias del personal del Ejército de Cuba.

FECHAS ANTICIPOS
i

PESOS FECHAS REINTEGROS PESOS

189©
Enero 2..

Febrero l-0. .*. , , , - .

! Anticipo para pago de asignaciones de Diciembre 1898. 

— — — Enero 1899........

140.000

lOOwOOO

1899 
Junio 30......... *..... SaMo & reintegrar en el. presente semestre*.......... 240.000

240.000 240.000

N o t a . -  Reunidos ;los saldos contra la Caja de Ultramar por el concepto á que se refiere la presente Relación, teniendo en. cuents* las publicadas anteriormente, resulta un cargo total de 
pesos 4.3Gck3dI*350.

Madrid 12-de Septi3mbre,d# J899í == El Jefe del Negociado, Luis González. =  V.° B.° =  El Director general, Purón.

RELACION NÚMERO 9 DE GASTOS,

Pagarés recogidos procedentes de las operaeioaes de «rédito rey dizadas con el Banco de España.

FECHAS C O N C E P T O S

----------------- T ■ mnr#

PESETAS

1899. — Marzo l o .................................................. Tres pagarés de á pesetas 5.062.413*30, cedidos al Banco de F ,spaña al vencimiento de 14 de dicho mes, como pro
cedentes de la operación de 30.374.479*80 aprobada por Re al orden de 13 de Septiembre de 1898.........................

Pesetas 2.416,925*67, parte de un pagaré de pesetas 5.062.41 3‘3o cedido ál Banco al vencimiento del mismo día 14 
y procedente de la operación á que se refiere el asiento a nterior........................................................... ..................

15.187.239*90

2.413.925*67

13.136.902*54

16.493.174*46

60.748.059*60

58.251.040*40

—  -\V-h 5 Un pagaré de pesetas 13.136.962*54 cedido al vencimiento j de 7 del actual y procedente de la operación aprobada 
por Real orden de 11 de Agosto de 1897, que ha sido sa disfecho con rescuento de intereses ..................................

Pesetas 16.493.174*46 satisfechas también ai Banco de Ef ¿paña con rescuento de intereses y como parte del paga
ré de pesetas 20.249.653*20, cedido al vencimiento d e 7 de Abril y procedente de la operación aprobada por 
Real orden de 7 de Enero de 1899.................... ............................................................................ ...................

— Mayo 15 ................................................. Seis pagarés de á pesetas 10.124.826*60 satisfechos al 7 janeo de España en 4 de este mes, con reseuento de intere
ses, procedentes de la operación de 60.748.959*60 y .probada por Real orden de 8 de Noviembre de 1898, que le 
fueron cedidos al vencimiento de 8 de Mayo.. . . .  ......................................................................... ............................

Pesetas 58.251.040*40, parte de la operación de GT /.836.338*60 aprobada por Reai orden de 13 de Agosto de 1898, 
representada en diez pagarés que fueron cedidos , ai Banco al vencimiento de 10 de Mayo de 1899 ......................

Tot a l  .......... ......................................................................... .................................................. 166.234.302*57
ó sean, pesos 33.246.860*514.

Madrid 12 de Septiembre de 1899. =» El Jefe del Negociado, Luis González. =  V.° B.°* =  E) Director general, Purón.

RELACION NÚMERO 10 DE GASTOS

Según aparece en la Relación núm. 1 de ingresos, publicada en la Gacetv'a de Madrid de 21 de Febrero de 1899, se reintegraron al Tesoro de Filipinas pesos 6.976.800*24'Q á cuanta icios  
pesos 10.938.477*028 que de los fondos procedentes de la suscripción y negociación de obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas se anticiparon á las Cajas de Cuba,.

Por cuenta del saldo que resultaba en 31 de Diciembre de 1898 de pesos 3.961.676*788, se han reintegrado á los expresados fondos de Filipinas en el semestre acLual las cantidades 
siguientes:

FECHAS CONCEPTOS
i

LIBRAS FRANCOS
TOTA.L

Pesos.

1899. — Enero 21.................... . Por marcos 800*54, al cambio de francos 123*29 por 100 marcos, por cuenta de pago 
víveres................................................................................................................................ .. » -986-98 197-396 

175 >

71.555-560

57.597-458

1.361-349
3.754.793-208

—  — 2 6 ..........................u,

— Febrero 9 .................... .U

— Jimio 2 0 . ...........................

iper> gastos en la entrega d'¿ libras 2.800, completo de las“20.000 mandadas situar
Singapoore para compra de víveres por Real orden de 13 de Julio de 1898............. ...

Por-coste de libras T4*12Pj-18-2, comisión y corretaje, satisfechos al cambio*de fr&r> 
eos 25*21, como parte de pago de pesos 1.000.000 mandados situar en Manila r,or

-Real orden8 de Febrero 1899.................................... ............................ ..
Por libras 11.519-9 10* á la par, aplicado á parte de pago de pesos 1.000.000 sitiados

Coste de libras 270, aJA cambio de francos 25*21, por rectificación de cuenta en 1» entrega 
de libras 50.520 situadas en Londres para atender á un giro-de Filipinas ^ . . . . . .

Reintegros hechos "en efectivo en el presente semestre....................• •.*<*»«. . . ................

Totales. . . . . ......................*...............................................

35-0-0

»

11.519-9*10

■ *
»

»

357.777-80

»

6.806-70
»

11.554-9-10 365.571-48 3.885.678-963

Madrid 12 de Septiembre de 1899. =  El í^fe del Negociado, Luis González. == B¿° =ss)Ei Diletetor general, Purén,
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APENDICE NUMERO 1

Iaversi4a de Hliras e s tr ib o s  y fraseos en el semestre de I." de Enero á 30  de Junio de 1899.

FBCHA.B C O N C E P T O S
%

LIBRAS FRANCOS

1899 Enere 7 .... Situación en Parí» di franco» 9,000 y Vi por 100 di comisión (Relación núm. 5 de gastos)................................................ » 9.011*25
Febrero 8 .... 9.011*25

— 'llar» 4. •., 0 9.011*25
ifc»  Abril 8 .. . . Idem id. di francos 1,286*39» por liquidación di una cuenta de la Comisión del Tratado de paz (Idem núm. 5 id.)............ » 1.286*30
— Mayo 2*}.,,, Equivalencia di 1.931*91 dollar» facilitados en Port-an-Prince (Idem núm. 1 id.)............................................................... 1 10.489*89

» 38.809*94
Reintegrado á los fondos de Filipinas, según relación núm. 10' de gastos...................................... .......................... .......... 11.554-9-10 365.571*48

11.554-9-19 404.381*42

Reintegrado i  este Centro (Resumen de ingresos)....................................................................................... ...................... 11.139-6- 0 »
Existencia en 31 de Diciembre de 1898........................................ 4..................................................................... ................ 415-3-10 840.569*18

11.554-9-10 840.569*18
Invertido según el presente apéndice................................................................................... 11.554-9-10 404.381*42

E x i s t e n c i a ............................................................................................................... 436.187*76

Hadri&lft de Septiembre de Mfi9.=El Me del Negociado, Luis González.=Y.° B.°=E1 Director general, Purón.

A pén d ice  n ú m ero  2

Situación d . Im  billetes hipotecarios de la isla de Cuba.

EMISIÓN DE 1886

Billetes emitidos................................................................................................  ........................... 1.240.000

69.674

A. deducir: billetes amortizados en los SO sorteos verificados desde el que tuvo lugar en 15 de
Septiembre de 1886, hasta el realizado en 6 de Diciembre de 1898.. ......................

Idem en la Caja de esta Dirección con destino á la conversión de deudas de 1882, 
y residuos.;.......... ........................ .................... .............. ..................... .

68.500

1.174

BilUtst m circulación................................................ 1.170.826

EMISIÓN DE 1890

AMORTIZADOS EXI8TBNC1A 
Y CIRCULACIÓN

lfóajetiados......................................... ................. ................. 22.536 783.116
Pignorados en el Banco de España............ 9.563 8Í4.314

., . ( Caja del Ministerio............
En cartera.í............... .....

( Banco Hispano-Cóíóhial....

1.438

*

• 84.758 
23.413

Amortizados de Ion no puestos en circulación pública 10.863
. *» **• 4-irit i -« ri'JT.iri •

P

.1- l-'-'+ajL r »•;

1.750.000 44.400 1.705.600

Madrid 12 de Septiembre de 1899. =  El Jefe del Negociado, Luis González. = V.° B.° =  El Director general, Purón,
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R E A L  O R D E N

llmo. Sr.: Vista.'s las relaciones de ingresos y pagos, con motivo de la campaña de Filipinas, que ha redactado esa Dirección general, corres
pondientes al semestre de 1.° de Enero á 30 de Juni;o de este año, el R ey (Q. D. G .), y en su nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á  

bien disponer que se inserte en la G aceta  de M a d r id . De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 13 de Septiembre de 1899.

VILLA VERDE
Sr. Director general de los Asuntos de Ultramar..

Dirección faenera! de los Asuntos de Ultramar.—Negociado de Tesoro.

CUENTA DE LA CAMPANA DE FILIPINAS

B A L A N C E

•RESUMEN da los ingresos y pagos que han tenido lugar con motivo de la campaña de Filipinas desde
1.° de Enero á 30 de Junio de 1899.

INGRESOS PES0S PES0S PAGOS PESOS

Existencia anterior................... .. . „ ............* . . . .  » 51.136‘447
Pagos al ramo de Guerra, según relación núm. 1...... .......................

Idem id. al de Marina, según relación núm. 2...........................................
ÜiecibiSuMcomo^reintegro por cuenta de las cantidades anticipa

das /pera atenciones de la campaña de Cuba, según relación 
flúfflWD 1 ............................ ............................................  3;885.678‘962

Giros del Gobernador general de Filipinas, según relación núm. 3 . . . . . . . .

üeintegFo efectuado en 30 de Enero de este año por el Labora
torio* Central de Sanidad Militar como saldo de cuenta con su 
sucursal de Manila............................................................* 4.059‘836

Giro de 1.000.000 de pesos filipinos á Manila, según relación núm. 4 . . , .., 655.275*008

Intereses, quebranto de giros, subvención del servicio de correos, clases pasi
vas y gastos varios, según relación núm. 5........... .......... .........................  1.083.755*824

Ingresáis por el Banco Hispano-Colonial por saldo de sus cuen
tas del quinto y -sexto trimestre del servicio, de..lasObligacio
nes hipotecarias d e l Tesoro de Filipinas......... •. •.............. « 29.091*104

3.885.678*962-

3.918.829*902 Existencia* ••«•■•»••« <> 84 287*387

3.969.966*349 3.969.966*349

Madrid 12 de Septiembre de 1899. r“  El Jefe del Nqgoeiado, Luis González/=: V.° B.° — El Director general, Purón.

I ^ O F i í V E E l V O n  D E C  L O S  I N G R E S O S

RELACION NÚMERO 1 DE INGRESOS

Se^ún resulta de la rotación núm. 14 de gastos, publicada en la Gaceta .de Madrid de 16 de Febrero del corriente año, el saldo á reintegrar á los fondos de Filipinas por anticipos he
chos para atenciones de 1$ ĉampaña de C&ba importaba pesos 3 961.676*788.

Por cuenta de este saldo se han reintegrado, durante el primer semestre á& 1899, pesos 3.754.792*208, libras esterlinas 11.554-9-10 y francos 365.571*48, en la forma siguiente:

FECHAS C O N C E P T O S LIBRAS FRANCOS PESOS
TOTAL

Pesos.

1899 Enero 21... 
-  -- 26...

Febrero 9...

— „ — 9—  
_  — 25,..

— Junio 30-..

Marcos 800*5-4, -al cambio de franco^ 123*29 por 100 marcos, parva Pag° de víveres..........................
Gastos en la entrega, de libras 2.800, Completo de las 20.000 m a n  dadas situar en Singapoore para

Coste de libras 14.12818 0, comisión y co r i^ aíe» satisfechas al ca^moio de francos 20*21 por libra, 
como parte de p3go de pesos 1.000.000 manados situar en Manv P°r Real orden de 8 de Fe-

35-0- 0

11.519-9-10

»
*

986*98

»

357.777*80

»

6 806*70

»

3.754.792*208

197*396 

,175 »

71 555*560

57.597*458

1.361*340
3.754,792*208

Libras 11 519-9-10, estimadas á la par y aplicadas v*«mbién en párte le P»g° del millón a que se

Coste de libras 270, al cambio de francos 25-21, por recti^<Ja?idn de cueL^a en Ia entrega de libras

11.554-9-10 i 365.571*48 3.754.792*208 3.885.678*962

Madrid 12 de Beptienn^r8 1899- El Jefe del Negociado? Luís González. =  V.° B.° =  El Director genera,/
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P O R M E N O S  D E  L O S  G A S T O S

RELACION NÚMERO 1 DE GASTOS

P a g o s  mi r a m o  d e  G u e r r a

FECHAS O O N O E PT O S

Pases íí la
Compafila TrasatÜántioa.

Pesos.

Caja de Ultramar 
y varios.

Pesos.

TOTAn

Pesos.

4899
Enere 2------- ---------

— 1 2 .. . .--------------- !
— 20.......................

.A. la Caja de Ultramar para pago de asignaciones á favor de las familias del Ejército de Fi-
fi.1 ’wiftii iflift niftiembre de 1 8 9 8 , •

»

218.271 *864

»

44.629*448

30.127*946

»

y

217.972*788

74.757*390

60.000 » 
9*300

44.575*510

»

60.000 »

155.332*434

27.900 

€0.000 »

 ̂40*150 
786.500 »

40.000 » 
20*430

534*840

»

40.000 %

>

30.000 »

60.000 » 
9*30®

44.575*510

218.271*864

60.000 »

155.332.434

44.629*448
27*900

60.000 »

30.127*946
40*150

786.500 »

40.000 > 
20*430

534*840

217,972*788

40.000 » 

74.757*390

30.000 >

A la Caja de Dltiamar por la consignación correspondiente al mes actual, para los cinco 
batallones de Infantería organizados con, destino á Filipinas (leal orden de 18 de Enero
de 1896), ,  * *.. *. *..... .. *... • * • - * *. * * .• • * * - • * * * * * *; • * ;.....- • *: * ••........., /

A la Compañía Trasatlántica como parte de una cuenta de pasajes de repatriados de Fili-
P

— 24,,,.,*...*......;

Pifertr© ■ . . . . , , * : A .»  Cafa, de llitramar para pago de asignaciones á favor de las familias del Ejército deFi-
i "si 'Si  ̂ „-,l ..lu. î.ii jii ,2¡ .im. ummi, 4  1 'witó'Si ií9ii,iicri: A iiî i W “nrii iüi m r\ t .A  iinii 1

-  & ........................................... ...... .

lipmas, correspondiente al mes ae nnero ae io»» . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  ..
A la Caja de Ultramar para pago de alcances a repatriados (Real orden de 17 de Febrero

— ' 28**..... ..... . . . . . ....

Mano 1 ..... .
■ — 0.a . . . . . . .  . . . . . .

-  7*. ...........................................
— 1 1 . , * . . . . . . . . . . . .

Pagarés u ¡a orden de la Compañía Trasatlántica para pago de transportes de tropas y ma-
tenai cíe guerra, ( j u e  u a i i  » i u u  w M t i i w a u u a « .  * .  * * * * * * » *  * *  * • * *  * * *

o n.M™«i'««m m 5 iriiominmfr'im Ano ‘fliií ¡nitTiM /iRpal de 8 de Febrero de 1 8 9 9 ) .................Socorros a aeporiaatis filipino» u i u o u  u o  «u « . o  x o m i w u  u.o l u v u j  •..•••••• % .................
A la Caja de Ultramar para pago de asignaciones á favor de las familias del'Ejercito de Fi-

J i p i l l t t S f  C U T  r  %}i8 D O  JULU I ti Julit* » 1  JL£itK¡i i a q  J .,:o y i o i w  u u  jL .*u% tw  »■-»■* » * * * * * * *  *

.A la Compañía Trasatlántica por parte en efectivo de gastos de transportes de personal y
n i . f t c c r i ' » !  t i c  . g u c r r i i '  u i u o m  u to  * o  u t o  i ' o u i o i u  ■%*%* - * * * * » * • • * * •  • * « * • * • * * • • * • * • * * * ♦

Socorros á deportados filipinos (Real orden de 8 de Marzo1 de11899).............. ............... ...............
A la Caja de Ultramar para pago de haberes de navegación del Ejército de Filipinas...........
A la id, id. para pago de asignaciones á favor de las familias del Ejército de Filipinas, co-

1 ■,**.1*1», ,m, ■mu-'*/'*, ¿Jl 7 .irvwj "I" .ir» utr* 1 'HPiiflii ¡(SI :UM' 'Qi :lfí* W.iffc ifH iQi ■ i ¡WtíJlLf ^
-  29--- ----------------- i

Abril 1............. . . . . . . . I
— ..

— 20**. *••. . . . . , , . »

Socorros á deportados' filipinos’ (Real orden de 29' de Marzo de 1899)...................... ;
A la Caja de Ultramar para pago de alcances á repatriados (Real orden de 21 de Abril

1 de 1899) . ........ ................ ,........ ........ ........................................... ............... .
A la Compañía Trasatlántica por cuentas de transportes de personal y material de guerra

ilf TU1 i£Si »& 1 iOi "i* i"f íes, vb afilia "1 A -Oí A Kri 1 A t i  *1 íí'QiQ \ » *
Mayo 6.................. .

—

A la Caja de Ultramar para pago de asignaciones á favor de las familias del Ejército de Fi-
1 i'Tflí ¡TS 'P8 Q iPWir rP'CSTl.Alliî iplltllPI fíl TllAfíl H Pi Abril (\ ñ 1899. . , ...............  • O ««««•••••••••«•O

Pagarés á la orden de la Compañía Trasatlántica para pago de transportes de tropas y ma-

J n io  5...,** ¡ A la Caja de Ultramar para pago de asignaciones á favor de las familias del Ejército de Fi- 
li'ninAH iP'ftr'rMriiinB íliftiite al 'Tinas fia' Mavo d Q 1899........................................................... .

T o t a l e s  ............................... •. ................................... 585.759*436 1.277.040*564 1.862.800 9

Madrid 12 dtí’Béptfombxo d* 1899. =  11 lele' del Negociado, Luis González. =  V.e B.° =  El Director general, Purón.

RELACION NÚMERO 2 DE GASTOS

P ago s  a l  r a m o  d e  M a rin a .

PECHÁiB ! CONCEPTOS PISOS

1899
'SiOiii i,„ J

—  10.» •» •«•••*

A  la Compañía Trasatlántica por1 flctamenlo y  se-i 
gnro de vapores (Real orden de 7 de Enero de 1899) 

Para pago de diversas aten,clon,es. de la campaña,! 
correspondientes al mes de Agosto de 1898 '(Real
orden de 7 de Enero de 1899). „ . , . . , . . . . , . . « . . , :

Idem id. id., por Septiembre 'de 1898 (Real orden 
de 7 de Enero de 1899). „ . . . . . . . . . . . .  1 . . . . . . . . . .

Idem id. id., por 'Octubrey Noviembre de 1898 (Real
orden de 9 de Marzo de 1899). ...............................

Idem id. id., por Diciembre de 1898 (Real orden 
de 18 de Marzo de 1809)................ ....................... •,

110,748*624

Marzo 11». ......... .

— 20.».*..____

30.356‘488 

17,297'298 

33.460‘4OO

13»712(210

i Total»* •>* »• ...... .... . 906J»á'aBD

Madrid 12 do Septiembre de 1899, a»El Jete del Negociado, Luis González. =  V,® B.° =  El 
Director general; Pardn.

RELACION NÚMERO 3 DE GASTOS

Giros del G ob ern ad or g en era l de las Is la s  F ilip in as.

FECHAS CONCEPTOS PESOS

1890 
fiaero 5.............. Por las letras números 534 y 689............................... 1.300 » 

1.200 »  
120 »

—  9....... .. Por id. id. números 281 y 794.............. ..
—  1 7 , . . . ........ Por id. id. núm. 264.................... ...........................

Suma y sigue.................................. 2.620 »

FECHAS CONCEPTOS PESOS

Suma anterior........ .. ! 2.620 » 
3.000 » 

800 » 
300 *

Enero 18.............. Por la letra núm. 784................................... .
21.............. Por id. id. números 125 y 167....................... ^. 24.............. Por id. id. núm. 706.................... ................. ..... *
2 7 ............. Por id. id. números 77, 78, 354, 367 y 487.........

Por id. id. núm. 325.....................................31.............. 2(¡0 » 
450 » 

1.50fj » 
K jO »
- /o o  » 
100 > 

3.657‘150 
2.650 » 
2.000 » 

100 » 
10.000 » 

500 » 
200 » 
100 »

Febrerci 3............... Por id. id números 587 y 793...........................
4..............
8 ,.............

11...............
14...............
17..............

Por id. id. núm. 152................................. . ............
Por id. id. núm. 513....................................... .. ...........
Por id. id. núm. 237.....................................................
Por id. id. núm. 755.................................. ................
Por id. id. números 190, 363, 545 y 890....................
Por id, id. números 168, 373, 517, 558, 56*2 y 779...
Por id. id. números 219 y 222............. ......................
Por id. id. núm. 559.....................................................
Por id. id. núm. 663. *.................................................
Por id. id. núm. 531........... .......................................

18............

—
2 0 . . . . . . . .
22.
23 . ........ .............................................
24 . ............

Marzo 2 .. ...........
15.***•••••
17...............

Por id. id. números 560 y 561...................................
Por id. id. núm. 481...................................................
Por id. id. núm. 656...................................... ._ 18______ Por id. id. núm. 142............................................ /UU 

1.000 » 
1.000 > 
1.500 » 
2.000 »

—
20....... .
23...........
27.............

Por id. id. núm. 596........... ..; .............................
Por id. id. núm. 669.........................................*%*,!!!
Por id. id. números 313 á̂ B16....................

Abril 3________ Por id. id. números 166 y*'788..........................
8............................ Por id. id. números 400 y 466......................

Por id. id. núm. 387..................................
í t ) U  y

400 >.. 13.,...........
... 15____ Por id. id. núm. 374 .......... iO y

2.500 » 
1.100 » 

200 » 
1.000 » 

nnn &

_ 17*........... Por Id. id. números 375 y 533.......
2 0 .............. ... Por id, id. núm. 649................................ ..................

Por id. id. números 308 á 310, 495 y él2j.................... 21____ _
— 2 2 ., ,-------- Por id. id. núm. 243......................— 24________ Por id, id. núm. 217.................... D U U  y

1 OOft »
26________ Por id. id. núm, 734...................*, * .......................

PoL !d- i d/  * lí^ ,eros 62’ 174) 194> ^69, 289,"332j 622,635, 774 y 797...................... .. % ..............................

i.uw y
500 »May 6 ,, ...........

12 300 %.— 8 . . . ............. Por id. íd. números 95 y 191 .
XW(Uv/l/ w 
12.000 » 

400 »12.............. Por id. íd. núm. 772......... ...........................................
Poruña letra girada por el Gobernador dé*Caro

linas..................................
■' _

4.205 > 
1.100 » 
2.066*960 

400 »

— 18............. Por las letras números 19R y  358 .
Junio 5.,........... Por íd. íd. números 353 y 606...........— 20.,........... Por íd, íd. núm. 172,*................................................

To ta l ........................................ 78.264*11®

Madrid 12 de Septiembre de 1899. =  El Jefe del Negociado, Luis González. = iV .# B . ° =  El 
Director genexa), Purón.
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RELACION NÚMERO 4 DE GASTOS

Siró tablefráfieo de l.OOO.SOO de pesos filipinos á Manila.
Á nordaie per E âai ©rden de-S de Febrero de 1899 que el Banco de España se encargara de la situación en Manila de un millón de pesos en moneda del país, á disposición del Gobernador 

^enc?:al de las islas Filipinas, -dicho EstaMecimiento llevó á cabo la entrega en la siguiente forma:

1899. —  Febrero 11. —  Por conducto del Cfiartored B ank ,....................................................................... Pesos. 200.000 p
— — — —  del Kong-R®ng Bank. . —  ...................   « . . .  — 650.000 p

—  _  — —  de los corresponsales de E. Sáinz é  h ijos.......................        — 150.000 »

T o ta l  pesos................    1.000.000 p que fueron adquiridos csm o sigue*

'Pesos 300.000 »  que por cuenta délos Sres. RothscMiá entregó el Banco de Hong-Kong y que fueron reembolsados en Londres al cambio de 24-75 peniques por neso su.
mando libras 30:937-10-0; y  1 ' * ’

—  760.000 > adquiridos en esta $or-te á reembolsar, á r&sán de pesetas 3*46 por peso, importan á su vez pesetas 2.382.380.

W!¡sl junto, pesos. 1 ¿080:000 p

^  PKfOSReembolso. ________
Libras 11.519- 9-10 •€ la par, Baldo ác la cuenta especial que ea esta, clase d® moneda tenía el Ministerio de Ultramar en el Banco de España.................. «77 597*458

—» 14.128-18- 2  .comisión y  corretaje, adquiridas con francos 357.777*80 de los existentes en la cuenta corriente con el citado Establecimiento, también* en está
clase de moneda, fijándose al cambio de f r a n c / f §*21 por lib ra ................................................................................................  555*500

:5.289- 2- 0 $aldo de la$ libras 1.006.000 que el Banco de Espa la  tenía reservadas para las atenciones de la guerra, conforme á la Real orden de*20 de Julio
de 1898, y  que fueron adquiridas al cambio de 4JHÍ3236 pesetas por libra................................................................................................................................. 49.645*990

Libras 30:937-10- 0 adquiridas.

Pesos 700:000 »  tomados en la Península como queda dicho» á razón dte pesetas 3*40 por peso.. .  ..................................................................................................................  476,476 p

To tal importe del reembolso.  .........................................................................  655^275^008

M atóá 12 de Septiembre de 1899. =  El Jefe del Negociado, Luis González. =  V . 0 B.° =  El Director general, Purón.

RELACION NÚMERO 5 DE GASTOS

I n t e r e s e s  d e  1a  d e u d a ,  q u e b r a n t o  d e  g i r o s ,  s u b v e n c i ó n  d e l  s e r v i r l o  d e  v a p o r e s  c o r r e o s ,  c l a s e s  p a s i v a s  y  g a s t o s  v a r í e s .

FECHAS C O N C E P T O S

Servicio 
de obligaciones 

hipotecarias 
del Tesoro 

de Filipinas.

Pesos.

Intereses 

d e  p a g a r é s .

Pesos.

Quebranto 

de giros.

Pesos.

Subvención
del

servicio de co
rreos, clases pa
sivas y varios.

Pesos.

AL

Pesos.

1899 Enero 2 Reintegro de pasajes oficiales á empleados cesantes de Filipinas .................... . ............... .......... p 673*512
5 Idem de un pasaje oficial á un empleado cesante................................... .......................................... .. » P

V 1 U UIív

168‘318
O/O U1(C
168*378

9 Idem id. id. id Í7\ • ............ ............... ................................................. ................ p p

12 Idem id. id. id ............................................. ........... ................... ............................ ................................... p p
p 1UO u/O

168*378
loo o  Jo

16 Idem id. id. id .................... ........................ ............................................................. ................................ p p
P IDO U/O

17 Idem id. id. id ........ ........................................ ......................................... . . . . . . . .  . .  . p p
P J.UO loo 0  /o

— 2 1 . . . . . Por marcos 800*54, al cambio de francos 123*29 por 100 marcos, por cuenta de pago de víveres P P

P

P

IDO o i9
197*396

loo o7o 
197*396

,, _ 26........ Por libras 35, á la par, por gastos en la entrega de libras 2.800, completo de las 20.000 man
dadas situar en Singapoore para compra de víveres por Real orden de 13 de Julio de 1898.. » p 175 » p 175 »

27 Reintegro del pasaje oficial á un empleado cesante................................... ........................................ P P 161*818f —
Febrero 25 . . . . Por coste de libras 270, al cambio de francos 25‘21 (francos 6.8G6‘70), por rectificación de cuen

» 1D1 Olo

ta en la entrega de libras 50.520 situadas en Londres para atender á un giro de Filipinas,
según asiento de 17 de Septiembre de 1898........................ ............................................................. P p p 1.361*340 1.361*340

___ 28. o. . . Intereses al 4 por 100  anual en ciento ochenta días, sobre pesetas 223.147*24, importe de paga*
rés recogidos, ordéñ de la Compañía Trasatlántica......................................... . ................... . p 880*360 p p 880*360

w—» i\íarzo 6 . , . . . Por comisión y gastos de telegramas en la negociación de tres cheques por pesos 13.743*49,
procedentes de los fondos que existían en la Secretaría del Gobierno general de Filipinas... p » 125*540 p 125*540

__ __. 13____ Pago de los plazos 17 y 20 del dique de Subie, libras 10.200, á 32*45 (Real orden de 10 de Mar
zo de 1899)............................................................................................................................................... p p p 60.280*750 66.280*750

___ 16........ Por coste de papel, impresión y encuadernación de la cuenta de la campaña de Filipinas por
el segundo semestre de 1898.............................................................................................. .................. p p » 82 82 »

— Abril 4........ Por pasajes á la Península de 23 religiosos procedentes de Filipinas............................................. p p p - 2*327*354 2.327*354
— — 6 ........ Reintegro del pasaje oficial á un empleado cesante......................... ................................................ » p » 160*774 160*774

— 8 ........ Por pago de cuatro vigésimos premiados de la lotería de Filipinas (Real orden de 4 de Abril
d e l899)...................... ............................................................ ................................................................. p p » 8.387*090 8.387*096

— • __ 10 . . . , . Al Banco Hispano^óloniál por saldo de la cuenta del primer semestre del servicio de Obliga-
gaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas, serie 11................................................................... 667*470 p p p 667*470

— 12 . . . . . A l Banco Híspanc-Colonial por saldo de la cuenta del segundo semestre del servició de Obli-
cioncs hipotecarias dál Tesoro de Filipinas, ssrie 1 1 .. ............ . ........................ ................... 9.162*880 p p » 9.162*880

.. . ■■__ 25........... Al Banco - Hispano-Co loñial con destino al servicio de intereses de las Obligaciones hipote
carias del Tesoro de Filipinas, series A y B , ........... ................. .. .................................... .................. .............. .. 664.900 » » : p p 664.900 »

— «_ 26........ Por una carta de pago er^édMa por la Gaja general de Depósitos de Filipinas (Real orden
de22?de Abril de11899) .... ..8. * * 8 ............. ..................... ................... .......... ............................... » » p m  » 25 »

MftTA 24 Reintegro»-del pasaje oficiaJ. á' un empleado cesante ............................ ......................... ............... .. » p p 147*454 147*454
29....... Intereses al 4 por 100 sobre j?eseta&373;786*95, importe de pagarés recogidos, orden de la Com-

p 1.543*406 » > 1.543*405
*—• 29........ A la Compañía Trasatlántica poT subvención del servicio de correos (principales y extensio-

p p p 13143*164 13.143*164
Junio 14 Adá Compañía Trasatlántica p or subvención del servicio de correos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p p p 36 779*940 36 779*940

. 14 . . . Reintegro del pasaje oficial á un empleado cesante............ ...................... ....................................... » p p

Uv« f II/

147*454
Uv» f I €7 v  itv

U 1 ‘ 4 5 4

2 2  1 Haberes de clases nasívaft ñor Dic iemhre de 1898........................................................................ .. p » % 11 740‘334 11 740‘334
23 Idem id. id. id . .......... ............. . . .  ........................... ............... ............. ...................................................... .. p p

9

P

XX. 1‘xU Out
9.326*748

XI»(TU  OUX

9 326*748
26 Por naco da una nómina e s n e c i a l . . . . . . . . . . . . o . ...................................... ........................... .............. p p % 52*498

VtVNV 1 «U
59‘4 98

26 Haberes de clases pasivas por Diciembre de 1808,.................................................................... .. p p P 14 304*430
u« TtlrO

14 304*430
Mam id id id . .................... ................................... ............................ . . . p ¡$> p 4

_ — 3 0 .. . . . Idem id, por Enero, Febrero, Marzo, Abril, Agosto, Septiembre, Octubre y Noviembre de 1898 » p P 235.834*284
uk.O/Gtl'vOw

235.834*284

T o t a l e s ................ .................................. ....................................................................... 674.730*350 2.423*760 306*540 406.301*168 ! .083.755*824

Madrid 13 de Septiembre de 1899. s  83 Jefe del Negociado, Luis González. ¡=  Y.® % °  ¡=  El Director general, Paría.
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A P É N D I C E

Obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas, creadas por Real decreto de 28  de Junio de 1897.

Obligaciones emitidas, 400.000, en dos series:
Serie ¿i, pagaderas en pesetas..............................................................................................................    250.00(J

— B , pagaderas en pesos filipinos........................ . . . . ......................*. y . . . . . . . .  „ „. „ . . , . . .......................................   150.000

To t a l .................................................................................... ............................................................. .  400.00©

Habilitadas como de la serie A, por Real decreto de 8 de Febrero de 1898, 56.252 obligaciones de la serie* B , fueron éstas c&iidas al Banco Hispano-Colonial, al caü#Í€> de 93 por 100; en 
su consecuencia, la actual distribución de la emisión de obligaciones de Filipinas es la siguiente:

• Sories A  y O  _ ^  > t a t  a t, /  SiwíeA'» TOTAL
igualadas.

Negociadas de la serie A ............................................................................................................     o . 250.000 » 250.000
— de la serie B , habilitadas como de la A .........................................................................................      56.252 » 56.252

Suscritas de la serie B .......................................................................................................................... ............. .................... . . . . . . . . * . » . . . ...............................  » 93.748 93.748

306.252 93.74$ 400.000

4  deducir: Por amortizadas en los siete sorteos, por serie, celebrados desde el que tuvo lugar en 20 de Octubre db*1897 hasta el realizado .en 17 de Abril 
de 1899             3.100 1.000 4.100

Obligaciones en circulación     303.152 92.748 395.900

Madrid 12 de Septiembre de 1899. =  El Jefe del Negociado, Luis González. =  V.° B.° =  El Director general, Purón.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
ASOCIACIÓN MATRITENSE DE CARIDAD

Is ta d o  de suscripción del mes de Septiembre.
2.a semana: desde el 9 de Septiembre al 16.

{.Pesetas.

D. Lucio Alvarez Rodríguez.........................   5
Doña Angela Lemus de Luna . . .............  2
D. Juan Noguer y Prat....................................    5

Suma en la semana...............  12
Importa lo anterior..........................  4.833

T o t a l ................................. . 4.845

Madrid 16 de Septiembre de 1899. := El Tenedor de libros, 
José Paz.

Estado de donativo» del me» de Septiem bre.
2.a semana: desde el 9 de Septiembre al 16.

Pesetas.

D. José Cosido.....................................................  2
D. Juan Noguer y Prat .....................................  100

Suma en la semana . 102
Importa lo anterior.  ................. 146.897*50

T o t a l   ........................  146.999*50

Madrid 16 de Septiembre de 1899. =  11 Tenedor de libros, 
José Paz.

CONTABILIDAD
MOVIMIENTO DE FONDOS

2.a semana: dia 16 de Septiembre de 1899.

ENTRADAS Pesetas. Pesetas.

Ingresad© por donativos................. 116*50

§em por suscripciones   1.027*50
em por diversos............................ 5*30

Idem Banco de España: talón de c/c. 1.000
--------------- 2.149*30

Saldo de cuenta anterior  ..........   1.675*92

T o t a l  d e  la s  c u e n ta s  d e u d o r a s   3.825*22

SALIDAS Pesetas, Pesetas.

Por pago de socorros á domicilio ..  142*50
Por id. y estancias en el Depósito

de mendigos.................................  1.650*45
Por id. de objetos de escritorio  190
Por gastos generales. .............  9*03
Por id. de personal.................................. 28

--------------  2.019*98
Saldo en esta fecha. . ........................  1.805*24

T o t a l  d e  la b  c u e n ta s  a c r e e d o r a s .  . . .  3.825*22

feistencia en el Banco de España   ................... 133.400
Bem en Caja.........................................................  1.805*24

T o t a l  d isp o n ib le ....................................  135.205*24

Madrid 18 de Septiembre de 1899. ss; El Tenedor de libros, 
José Paz.

S O C O R R O S  
distribuidos en la semana del 9 al 16 de Septiembre*

EN METÁLICO
Socorros. Pesetas.

En el Depósito de mendigos............... 278 1.255*65
Adomicilio..........................................  24 142*50

Total de la semana  302 1.398*15
Suma anterior......................  6.190 11.611*10

T o t a l  h a s t a  l a  f e c h a   6.492 13.009*25

EN COMIDAS
Bonos. Pesetas.

En el Depósito de mendigos............... 1.760 176
Suma anterior   6.161 616*10

T o t a l  h a s t a  l a  f e c h a .  . . . . .  7.921 792*10

CONDUCIDOS POR FERROCARRIL

Billetes. Pesetas.

Durante la semana á diferentes puntos. 5 122*40
Suma anterior. . . . . . . . . . . . . . .  11 113*70

T o t a l  h a s t a  l a  f e c h a    16 236*10

EN ROPAS
Pesetas.

Repartidas en la semana á dos niños....................  3*75
Idem anteriormente á ocho niños..........................  26*25

T o t a l ..........................................    30

Estado de mendigos.
Recogidos en la vía pública, en la semana  335
Idem id. anteriormente.............................. .'..........  1.129

ToCAL RECOGIDOS HASTA LA FECHA...........  1.464

Memoriales recibidos en la semana.....................................272
Idem id. anteriormente.................................. . -  3.228

T o t a l ...................... . — ... 3.500

Madrid 16 de Septiembre de 1899. =  El Tenedor de libros, 
José Paz. =  V.° B.° =  El Alcalde, Presidente? de la Asociación 
Matritense de Caridad, P. O., El Secretario general, José M.Ser 
villa.=El Interventor, Pedro Dürán.

MINISTERIO BE MARII1

A.VISO A  XaOS ISTjíWEO- 
Depósito Hidrognólco,

GRTJPO 159 — 15 DE SEPTIEMBRE ES 1889
En cu# nto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los plano's, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLANTICO DEL, NORTE

Isla de Terranova (costa W .)
Faro en construcción en la isl^ Fleurs, en la entruda 

SW. del estrecho, de Belle-Isle.
(Netice to Marinen, wX'm . 470. Londres, 1899)

Nuin. 932,1899— El Gobierno del Canadá informa, con 
técttft 18 de Julio de 1899, que se construía un faro en la cos

ta W . de la isla Fleurs, en lsr entrada SW. del estrecho de 
Belle-Isle, estando erigido á -35 m. del píe dt * la costa.

Situación aproximada: 51° 18' 0" íLpor . 50° 32' 15" W.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 6.
Carta núm. 137 de la sección IX,.

CANAL DE LA MANCHA 

ISLAS BRITANICAS’.
I n g l a t e r r a  ( C o s t o  1 .) .
Luz temporal en Beachy Mbad.

(Notice to Mariners, núm, 15, Londre$r 18 99.)

Núm. 933,1899.—A fines de Agosto pasad©5 d ebe haberse 
sncen dido una luz fija roja al pie del cabo Béaeh} t Head, so
bre el andamiaje destinado á la construcción del nuevo faro 
¡£> este cabo. Esta luz se encenderá mientrasdkrea i los traba
jos de construcción.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 24.
Carta núm. 558 de la sección II.

MAR DEL NORTE;
Alemania.

Buque-faro en el canal , del Blba^ i 
de Finkenwerder..

[NachricMen für Seefahrer, núm, 33/2,244. MenMm, 18d@¡y

Núm. 934,1899.—El 15 de Agosto doí!899>sa* ha fondeado 
an buque-faro de pequeñas dimensiones en la cost a S. del 
canal del Elba, el cual lleva al tope del pal©,:: de «día, una, 
Dandera roja, y de noche, una luz fija Momea,

Además, lleva de noche uimsegunda*luz fij®Manr,a á proa*. 
í 2 m. sobre cubierta.

Todos los buques deben pasar al N. de este buque-faro, jr 
tos vapores deben moderar la^velocidááí en este lugar.

Cuaderno de faro*s núm. 3-d.°, pág,. 94.
Carta núm. 981 de la sección II¡.

MAR MEDITERRÁNEO.
España (Cé»4a B .)

Faro » en Peñiscola (Castellón).
Núm. 935,189 9.—La Dirección general de Obras públi

cas comunica que ; el 15 de Octubre de 1899 se encenderá el 
faro de tercer or dén de Peníscola, situado en la batería del 
Bastillo denomir iada del Papa Luna, con aparato catadióp- 
síic©. . , f '

La luz set & fija blanca f variada con destellos rojos de minu
to en minuto, d' 3 15,5 millas de alcance.

La élevaci fin del foco luminoso sobre el nivel del mar 
es de 54,86 rn„

Se publ'icÁráú los datos relativos1 á los sectores de ilumi
nación.

Sitúa ción (dada): 40° 21' 28" N. por 6o 37' 0" E.

Cu' ademo de faros núm. 1, pág. 14.
®  arta núm. 296-A de la sección III.

B réela (costa E .)
Luz én la punta Tabia (puerto de Hydra).

(Avis arn N&oigatcurs, Aleñas, 14/26 de Julio de 1899/)

Núm. 936, 1899.—Desde el l.®/13 de Agosto de 1899 se 
enciende una nuévá luz de puerto, instalada en la punta Ta
bia, costa E, de la entrada del puerto de Hydra,

Esta luz, fija roja, elevada 12,3 m. sobre el nivel del mar 
y 6 m . sobre el terreno, es visible á 0 millas.

VÁ  aparato de iluminación es dióptrieo, izándose en una 
ca:seta de palastro.

Situación aproximada: 37° 21' 0'* N. por 29° 40' 30" E<*

Cuaderno d® faros núm, i ,  pág. 19*.
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EGIPTO 

Canal de Suez.
Proyecto de iluminación de una luz en la nueva escollera

de Port-Saíd.
(Notice lo Mariners, núm. 425 . Londres, 1899.)

Núm. 937, 1899.—Según aviso de Alejandría, desde 1.° 
de Octubre de 1899 se encenderá una luz jija verde en la ex
tremidad N. de la nueva escollera construida en la parte E. 
de la entrada del canal, y será visible á 3 millas.

Situación aproximada: 31° 15' 52" N. por 37° 31' 30" E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 226.
E l General Director, José M . P il ó n .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la D eu d a publica.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co

rriente, á las once de la mañana, se verifique en el despacho 
principal de la misma la subasta de amortización de la Deu
da del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 2.499 pesetas 99 cén
timos, compuesta de pesetas 833‘33, dozava parte de la suma 
consignada para este servicio en el presupuesto de 1898-99 en 
ejercicio, y de pesetas 1.666‘66, sobrantes de la subasta cele
brada el día 31 de Agosto último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi- 
tó, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882*

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
cuspuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los'pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peséta, clase 12.a, y 
otro de 20 céntimos por el recargo transitorio establecido por 
el art. 6.° de la ley de Presupuestos de 28 de Junio de 1898.

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador acompa
sando la cédula personal al pliego correspondiente ó exhi
biéndola en el acto de la subasta. Cada sobre contendrá una 
sola proposición, acompañada de su correspondiente resguar
do de depósito. •

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 28 y 29, 
de nueve á doce de la mañana, y el 30, de nueve á diez y me
dia de la misma. Pasada esta hora, la entrega se hará al 
Director en el acto de la subasta antes de empezar la lectura 
de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
ea pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
eme se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marze de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abri- 
i&n los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los con
currentes el número del resguardo del depósito, el nombre 
del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto 
continuo se leerá el pliego que contenga el precio máxino á 
que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de 
que se trata.

8 .a Serán desechadas desde luego las proposiciones que n© 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
Ihs que por sus cambios sean más beneficiosas para el Te
soro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
ae considerarán como una sola proposición todas las suscri
tas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
per iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
opyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
dte su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
rélacion con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas, deberán presentar los títulos correspondientes á las

Sjsmas, dentro de los ocho dias siguientes al en que se pu
lque su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que
no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedan

do por este hecho anulada la adjudicación.
Los que hagan dicha entrega en el término expresado po

drán retirar los resguardos desde luego.

 ̂14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se ha
cen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 19 de Septiembre de 1899.=E1 Director general, 
Joaquín Purón.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales en   cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d b  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción a

las Condiciona que comprende el anuncio publicad# noria 
Dirección de la Deuda, en del mes ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

Número IMPORTE
da SERIES NUMERACIÓN de cadl S6ria-

títulos. Peseta».

T o tal  g enenasu  . .

Madrid de de 189 .
El interesado,

 Esta Dirección general ha dispuesto que el día 29 del 
rriente, á las diez y media de la mañana, y en el local quefir 
misma ocupa, se verifique la quema de documentos amorti
zados que corresponde efectuar en el presente mes.

Madrid 19 de Septiembre de 1899u=El Director general^ 
Joaquín Purón.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.

Conservación y reparación de carreteras.—Arbolado.

Examinados los datos éstadísticos relativos al desarrollo del arbolado de las carreteras del Estado en 1.° de JuliA último, 
remitidos por las Jefaturas de Obras públicas, en cumplimiento de lo dispuesto en la resolución séptima de la Real orden 
de 1.° Diciembre de 1896, esta Dirección general ha dispuesto que se publiquen en la G a c e t a  d e  M a d r id  los referidos datos 
estadísticos.

Madrid 15 de Septiembre de 1899.=E1 Director general, M . Catalina.

Datos estadístico# relativos á los viveros y arbolado de las carreteras del Estado en 1.° de Julio de IS 9 9 .

PROVINCIAS

Número 
de kilómetros de 

carreteras en 
con*ervaci4n á 

cargo del Jstado 
en 1.° de Julio 

de 1899.

Número 

de viveros.

Número 

de á r b o le s  

plantados en las 

carreteras.

Valoración 
aproximada de 

los árboles 
plantados en las 

carreteras.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Albacete.......................................... 584 3 14.141 41.502A ll/IQ TIrfl A QOl ».Q QJ1
Almería .................................... . 592

i
>

O . OÜ4:
10.911

¿y. tfíL
24.000

Avila.............................................. 485 7 16 394 89.333 De la comparación del presente cua
Badajoz......................................... . 1,020 7 20.343 88.621
Barcelona......... .............................. 856 4 54.936 137.703 dro con el relativo á los datos esta
Burgos............................................ 1.315 13

5
109 098 433.873 dísticos en 1.° de Julio de 1898, seCáceres................................... . 956 46.193 215.411

Cádiz......... ..................................... 518 1 12.000 21.600 deduce:
Castellón......................................... 439 10 4.599 15.177

17.256Ciudad Real........ . . ....................... 688 1 3.979 1.° Que las carreteras en conser
Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... 809 5 12 896 12.000
Cor uña.......................................... 824 > 6.133 18.400 vación á cargo del Estado han tenido 

un aumento de 655 kilómetros.Cuenca............................................. 1.002 12 33.950 67.830
Gerona............................................. 516 » 27.739 119.683
Granada.......................................... 644 5 14.021 58.185 2.® Que tanto en este cuadro como
Guadalajara................................... 1.049 15 22.263 44.526
Huelva............................... . .......... 439 3 9.350 125.000 en el anterior figuran entre los viveros
Huesca............... ........................... 913 15 41.245 380 367
Jaén................................................. 845 5 17.636 78.952 pequeñas parcelas de terreno sobrantes 

de las carreteras, en las que se han he-León................................... . 844 3 72.604 252 847
Lérida....... ........................... . 510 8 26.820 241.600
Logroño............. ........... . 689 28 51.505 89.959

94.300
cho plantaciones. , : 1H

Lugo................................................ 707 3 34 054
Madrid..................... .................... 942 8 61.085 244.300 3.° Que los árboles plantados en las
Málaga........................................... 581 3 26.320 60.536
Murcia........................................... 744 5 26 341 100.180 carreteras aparecen aumentados en 

número de 42.971.Orense.......................................... 513 7 5.506 19.015
Oviedo....... ........................ . 1.316 4 43.581 200.608

90.366
21.186
86.767

Palencia....................................
Pontevedra....................

732
609

17
3

34 423 
6.182

4.° Que se han rectificado los erro
Salamanca........................... ; . . . . 578 6 25.462 res contenidos en los datos que sirvie
Santander.............................. 800 5 37.507 109.368
Segovia......................... ................. 597 13 21.713 48.218 ron para formar el cuadro de 1.° de Ju

lio de 1898.Sevilla....... .................................. 698 2 17.708 32.739
Soria............................................... 659 17 59.152 130.152
Tarragona............. ........... ........... 654 2 10.000 47 381 9.® La extensión ocupada por arbfc»
Teruel............................................ . 791 14 17.371 105.916
Toledo........................................ . 1.324 2 14.815 31.000 ledas es de 7.775 kilómetros.
Valencia............................. 726 3 8.835 47.776
Valladolid...................................... 968 9 31.632 130.000
Vascongadas y Navarra. . . . . . . . . . 19 » 163 800
Zamora........................................ . 728 5 27.203 74.808
Zaragoza ................................... . 1.206 28 36.498 103.667
Baleares......................................... 703 . 4 10.937 31.600
Canarias.......................................... 300 » 59.700 95.000

T o t a l e s  ...................... 34.055 317 1.257.748 4.509.449

Madrid 15 de Septiembre de 1899.=E1 Director general, M. Catalina

T rib u nal de oposiciones
á la cátedra de Geodesia, vacante ©n la Universidad 

de Barcelona.
Los opositores D. Esteban Verges Galoíre, D. Francisco 

Silván González, D. Francisco Arroyo y Rojas, D. José Igle
sias y García, D. Eduardo Fontseré y Riba y D. Juan F. Ro- 

I m&ni se servirán presentarse, á las once de la mañana del 
I día 16 de Octubre próximo, en el Salón de Grados.de la Fa

cultad de Ciencias de la Universidad Central para dar Co
mienzo á los ejercicios; debiendo advertir que todos ellos, 
excepto el primero, han de justificar ante el Tribunal que te
nían aptitud legal en las fechas en que firmaron sus respec
tivas instancias.

Los que no se presenten ni justifiquen imposibilidad ab
soluta serán excluidos de los ejercicios.

Madrid 19 de Septiembre de 1899.=sEl Presidente, José ds 
Castro Pulido,
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  S A N I D A D

Kwt*«los r e la t iv o s  Á  la s  ir A u n n a e io i ie s  a « ito r l* » ilia s  p e r  e l A y m ta * i® ® * ©  ■ A « e s ta  t 'e r t e  e e  e l  d ía  «  d e  S e p t ie m b r e  d e  S 8 # @ ,

© l a o i c S »  i r x d i  v i d u a l  d e  l e i s  i n h u m a c i o n e s .

ED AD

HOMBROS
m m . 1 Menea. DlUS.

ESTAD O ENFERMEDADES DOMICILIOS

\W% lTl1l¡C:4i-A TTllSI W'IPlí * * 42 y y Casado............ Derrame seroso.............. ............................ Velarde, 12.
45 y y Idem**............... Bronquitis aguda.................................... . Cardenal Cisneros, 43.

í̂ fl 1*1/VES. inS'-A'AW Vi 1 £**$' ». a*.-*-»**.* 50
y

y y Idem..................... Pulmonía crónica....................................... Madera, 28.
OT» lUTrVlNCI IdO  ̂ «.--*-,-.-^^1 4 y Párvulo................ Atrepsia....................................................... Rodas, 58.

Cardenal Cisneros, 12. 
Princesa, 28.
Lavapiés, 46.
Aduana, 27.
Mesón de Pa ros, 15. 
Hospital Provincial. 
San Vicente, 78. 
Francisco Ricci, 16. 
Hospital Provincial. 
Jorge Juan, 69. 
Amazonas, 6.

1 .11 I «j r¡Ad illf} » . i 1 y y Idem..................... Bronquitis....................................................
1 PíiTrrlrA l?Pi*ind'TiiÍA'K - - *. * ...................... 2 y I y Idem*. * ........... Congestión cerebral...................................
f  Irfpfí rTi «'ni TíriPih» . . ................. . . . . . .  i > i > 15 Idem........ . Falta de desarrollo ...................................
TPfHHat.íTIA MiíTiTlt;PC! . .......... .. . ................ 1 1 6 y Idem,.. . . . . . . . . . . Sarampión.................. ............................... ..
p«drn García............ .................... ................... .. 1 i 6 y Idem . . ........... Broncopneumonía.............................................
Ramón M enéndez...................... ................................ .. 43 y y Casado.................. Tuberculosis pulmonar...............................
Enrique M o n t e s i n o s ............. 2 y y Párvulo......... « . . . Tabes mesentérica......................................
Enrique López........ ............ ........................................... i 3 y y Idem..................... Raquitismo.................................................
Cayetano Pérez y y y y Sin diagnóstico........... .....................................

Feto masculino1............ . . S> y « y y
Idem........ .............. ... * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . y y t y y

Doña Josefa Hernández* ............ 51 y y Viuda...................... Apoplejía cerebral........... ................................. Santa Ana, 10. 
Hospital Provincial. 
Abades, 10. 
Carayaca, 3.

Bernarda Porrea. 56 y y Casada........ Pleuresía. . .  ..............................................
Berta H a l l é . . .  •••....• • •. . . . 42 i y ídem.................... Oclusión intestinal................... .................
Angela Montero.. . . .  r. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 y Párvulo................. Tabes mesentérica.......................................
María Nieves Fernández*. . . . . . . . . . . . . . .  ,̂. *,. 2 s> y ídem Enterocolitis........................ ............... Cabestreros, 1. 

Hospital Provincial. 
Idem.

María Salinero. . .  *....... . ........ ......................... 75 > p Viuda................. Insuficiencia mitral..................................
María García........................................................ 47 > y Casada......... . Tuberculosis............................................
Celia Carpintero........... . . . . . . . . . . . . . . . ............ 2 3» p Párvulo......... . Bronquitis capilar..................... ................ Amparo, 58.

Alcalá, 145. 
Hospital provincial. 
Tdem.

Agustina Muñoz ............. ............... ..................... 1 6 p Idem .. . . . . . . . . . . Meningitis...................................................
Salustiana de la Cruz*........................................ 25 > p Soltera..« . . . . . . . Idem............................. .......................... ..
Josefa Pérez.......... .................... ........................ . 83 y p Viuda........ .......... Senectud......................................................
Leandra Joaquina de Frutos............................... » 6 p Párvulo............... Enteritis...................... .............................. Perico el Gordo, 15. 

Hospital Provincial. 
Idem.

Encamación García...............* . . . . .......... ........... y 4 p Idem.................... Atrepsia........... ....................................... ..
Juana García...................... .................................. y y 10 Idem..................... Enterocolitis...............................................
María Cámara *......... . . . . . . . . . ............ 5........... y y 15 Idem..................... Sífilis infantil......................... Idem.

Fito'femenino* ................. y y » y Paseo de los Melancólicos, 6.

R e s u m e n p o r *  c a u s a s  d e l a s d e f u n c i o n e s .
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Madrid 3 de Septiembre de 1899.=a El Director general, 0. liaría Oorteso.

CD Sa ba adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa qu# debe ejercitarse en el régimen sanitario da la leMslacíón viirente* v en aste sentido las AT,fflrm̂ ri*ri«0 ««« 
guadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria e^n relación á las personas y á las cosas de su m o ;  así como K
U  «jacutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las persogas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones !*  los enfermos implican ia necestdar 

m  * a  esta oasOls se «crosfjparáii 1m deíaaeiones ocurridas por accidente, kom m ídio, suicidio y ejacucioues de ¿ u í  «pííal «merinos.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t o  G e o g r a f i c o  y  E s t a d í s t i c o

E S T A D IS T IC A  D E  E M IG RACIO N ES E  IN M IG RACIO N ES 

Besumea del movimiento de pasa jeros p o r  mar con e l  exterior en t í  m es de Julio de 1899, y del de buques en que sé  lia vjrifisMft-.

P A S A J E R O S

p a ovm ciA S
marítimas

E N T R A D A S A L I D A PAÍS DEL EXTERIOR
PUERTOS Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL DE PROCEDENCIA ó  DESTINO

A lic a n te ... . . . . ......................  **........ 595
1

167 762
1

148
p

71 219
P

Argelia.
Bélgica.

2 3 5 2 2 4 Francia.
Idem.................. . ■••••*• p 2 2 » » • » Grecia.
Denia..............................*............ ..••••
Santa Pola......................%............ . • •
Torrevieja. . . . .  ........................ . *•

»
3
1

»
14
»

»
17
1

2
3

p
7

»

2
10
p

Gran Bretaña.
Argelia.
Austria.

Almería................. Almería..............................................
Garrucha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

112
238

64
2

336
240

64
p

40
>

104
>

Argelia.
Argelia.

nindadela ...................................... 6 » 6 9 4 13
21
64

Argelia.
p » p 1? 9 Argelia.

Palma......... ............... . 42 27 69 47 17 Argelia.
JB&leares................. 19 4 23 p » » Francia.

Idem . . . ............................. ................. » » p 4 2 6
25

Puerto Rico.
Srfllnr.................................................... 82 21 110 20 5 Francia.

V ..............................................
/ ■Roi»r»Alnr»«.______________________ 5 1 6 p » p Alemania.......................................... ................. L $8 88 246 119 35 154 Argentina,

p » » 2 1 3 Brasil.
2 3 5 » »

37
»

101
Costa Rica.

52 33 85 64 Cuba.
p » p 1 > 1 Estados Unidos.

Idem.................................. .......... 79 13 92 » »
15

Francia.
Filipinas.3.003 369 3.372 13 2

Idem. . . . . . . . . 56 16 72 1 » 1
20
18
p

Italia.
p p p 19 1 Méjico.

Idem...................................................... 5
1

1 3
»

8
1

14
»

4
>

Puerto Rico. 
Suiza.

Idem .............................................. .. 15 6 21 1 1 2 Uruguay.

Cádiz. ••••• 39 18
23

57 40 1
16

41
51

Argentina.
Idem...... ...................*................ . 52 75 35 Cuba.
Idem........ ...................... » »

8
»
64

1
35

» 1
42

Estados Unidos.
i Idem...................... 56 7 Gibr altar.
) Idem 3 3 6 » »

31 124
11
»
26n

Gran Bretaña.
CádlZ......................<\ Idem........ . 50 17 67 93 Marruecos.

1
f Idem. . . • • • A . % % . «• ̂  % . a, • a • * » • • • • • * * 

I d e m a . . . » . .  ........................
»
1

3»
>, ►

p
1

11
» >

Méjico 
Portugal. 
Puerto Rice. 
Uruguay.Idem . .................... • • • . ..aaaaa.aaa.. 5 » 5

16
22 4

\ Idem ............................... . 9 T  ' 2 » 2

, Palmas fLasl........................................ 49 18 67 8 6 14 Argentina.
1 Idem*. ••••••••.. . . . . . . . . . a a . . . . . . . . > » p 1 1 2 Bélgica.
1 Idem................... . 1 p 1 »

10
»
56

Cabo de Buena Espertas*.
1 Idem......................................... > > p 46 Cuba.

Idem...... .......................•••••.......... » p p 4 3 7
12

Francia.
Idem... ............................ . 15 4 19

3
10 2 Gran Bretaña.

Idem.................................................. . 3 p 1 1 » 1 Italia.
i Idem. > p p 5 » 5 Madera.
1 Idem. ................................... . 8 1 9 » » p Marruecos.
I Idem.............................. . . . . 2 » 2 p Natal.
i Idem................................ 5 p 5

18
» p Puerto Rico.

/ Idem . . .  a. aa a . a . a . a^ 13 5 11 15 26
50

Uruguay.
Cansrias....... ......... \ Santa Qruz de la Palma ...................... p » > 32 18 Cuba.

Santa Qruz de T e n e r i f e ........... 3 » 3 1 » 1 Alemania.
Idem .................................... . 2 p 2 » p Argentina.
I d e m . . . . a . . . . . . ............................................. 4 1 § 1 1 Cabo de Buena Esperanza.
Idem................. ............ . 1 1 2 - p » Cabo Verde.
Idem.... ........................................................ > p t 2 Camarones.
Idem................................................... p » p 50 11 61 Cuba.
Idem 30 9 39 48 18 36 Gran Bretaña.
Idem ........................ ........................... 56 » m 5 » 5 Madera.

1 Idem................ ........... . 1 p 1 » > Marruecos.
1 Idem................... 15 1 16 4 1 5 Portugal.
I Idem...... ........................................ » > p 2 1 3 Venezuela.

Castellón-----* • • • • » p » p 1 » » » p

/ Coruña............................ ..................... 35 13 48 89 52 141 Argentina.
/ Idem ............... ................................. 4 » 4 6 1 7

126
Brasil.

Idem ..................................a*............. 84 13 97 100 26 Cuba.
1 Idem.......... .....................•••••••••••• » p p 1 1 2

14
; Chile.

1 Idem........ ......................................... 7 2 9 13 1 Gran Bretaña.

^fam ñtí (La)........... 1 Idem...................................................... 1 p 1 4 1 5 Méjico.
Vld#nií»AA i â * a. * . . a . . . . . . . . ............. . » » » 8 » 8 Portugal.
f Idem........ ............................ ............... 15 6 21 » » » Puerto Rico.
f Idem...................................................... 9 5 14 10 6 16 Uruguay.
[ Oza (Lazareto de)...•«••••••»............ 153 51 204 > p Cuba.
1 Idem...................................a a a............. 2 * 2 ■ P p Méjico.
\ Idem a a a.......................... l a . . . ............ 71 33 104 > » p Puerto Rico.

Gerona J - ............... » > > » p p

Granada. P p p p » >

/ Pasages.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 *- 9 2 2 Argentina.
1 Idem..................... ............................... 1 > 1 » i p Bélgica.

Guipúzcoa. < Idem.................... ................................. 1 1 * p Uruguay.
i San Sebastián.................................... . 19 » 19 » p Argentina.
\ Idem................................. 2 > 2 p Gran Bretaña,

/ Hueíva.................................................. » p » 4 p 4 Bélgica.
[ Idem.#*........................ .................. ... p » p 1 » 1 Francia.

íínPiTH « * • • •) Idem ........................................... 2 1 3
8
3

11
»

>
7

p
18
p

Gibraltar. 
Gran Bretaña. 
Marruecos.) Idem... ...................... ....................... ..

f Idem....... ...................... . ..............
4
1

4
2

\ Idem......., .. ..................... o...................... » 1 1 p Portugal.

LUgO p * > * , *■
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PROVINCIAS
MARÍTIMAS |

i K T B i D i S A L I D A PAÍS 611 EXTERIOR
PUERTOS

Varones. Htatsíai* TOTAL Varones. Hembras. TOTAL DE PROCEDENCIA Ó DESTINO

i f 1 p » P Alemania.
Idem • * * • * **». . . « % * * • * * * * * * *.  • * *. * > > 26 29 55 Brasil.

2 a 2 p p p Francia.
Málaga,. . ----- . . . 6

»
7 13 5

3
2 7 Gibraltar. 

Gran Bretaña, 
Marruecos.

Idem* , » , ,  * * *, * * * *. *»**.  * * • •«*«• * *» a 2 5
Idem. • * *. .«• • . . . .  * . .  • ■* • * * • • * *»• * * * 1 1 a 1 » p >

Afrailar « . . .  * *. .  * • * •. .  •. * * <•. * * * *. * * Mi 3 143 p p > Argelia.
Argelia.
Francia.

tfíirf; afijen a. . . . . . . . . . . .  * « . *  * •,., * •• * • * ! 508 §1 599 105 72 177
Mundo, ...........> Tdem * , * * * *• * % * * , , „««* «*  *** *»•. * *. * i 2 > 2 p » p

......................í Mazíirrdn. .  * <». * •.%* % * * % * * %»*%* * * * * *
I

t 1
i'
>

1
*

p
1

»
p

p
1

Gran Bretaña. 
Marruecos.

Avilé® ■*.* , * * * * *, * * * * * • *»* ■* * * * * * * * * "* '14 > 14 p » p Gran Bretaña.

Argentina.
Argentina.
Brasil.
Uruguay.
Alemania.
Argentina.
Brasil.
Francia.
Gran Bretaña. 
Perú.

C arril, ** , ,  • *«*.  * . .  • ** • *.....* %. % **. .
Marfil . . ,  * „, •.*.  .*,«,. * * * * * „». * . ; .  * * * * *

! a 
*

» i
*

>
»

5
14

6
2

11
16

Pontevedra.» »»••• J

Idem. **,„.* *, •. .  • * * * * •» . %. * * * , * * * * * * 
I de m, , . ,  *.„ , .  * • * *.  • * . . . .  .»* * * •*. * *

| Vigo-.... * * *. * . ,  • ** * * *** %. * * * % % * * * * % *
I Idem. • «i * . *. . * *, .«, * «i * * • • • •»*«, * *,«,•

*
t
4

330

1 s
»
93

p
>

4
423

5
1

p
51

1
2

p
21

6
3

p
78

- Idem * * «i«.*«i *,.* * *.  * *««i • • *•«,.,*««, ,*.. * * 172 48 220 29 10 39
! Idem *«* * * * * .,  » * * „ *»•.».  i.,«. .*i.«. • * * ñ > 6 p p p

i Idem. * * *»* , «i * * * * * * i» *»* * * *»* * * * * *» n 3 20 5 p 5
Idem.. * * ■* * * * , * * * • *i *»«i * * *«* * * *' * * * * * * V ! » 2 p 2
Idem i i i i .  »* * * *«.«* *«* * * * * * * , * * * * * * ■ 38 24 112 2 1 3 Uruguay.

Argentina.VilkffftTftfs,. . . . . .  * i» * * •». •« * * * * * * » » p 62 33 95

Santander. . . . . . . . . . « . . .  *„, . . ». »*. . .  • t 392 150 542 83 14 97
3

P

Cuba.
Francia. 
Guatemala. 
Gran Bretaña. 
Martinica. 
Méjico.
Puerto Rico. 
Venezuela.

Idem.. *. 1. 1,««i * * * *«* *»* * «i * * * *»*»»* * * * 4 1 5 3
Idem.................. * . . .  * *»•..  * * * * * * 5 p 5 » >

Santander... Idem.. * * * *. * * * * * *»* * * * *«■» *»* * * *»* • * 4 5 9 3 1 4
Idem. • * * ..  • * *«* * * * * ■« *»* * * *«' ■»»*«* * * * i 23 > 23 p - %
Idem. * * * *. .i. . .  * * * * * * * * *. «i * * * * . i , * . , ; 47 19 66 27

1
6

p
33

1Idem. • *». • • * . .  • * • *. • • • * *. «i * * 67 32 99
Idem... • • • * * • i* • * . . .  * • .i. i, •.».  * «i. •. . . 1 3 4 > p P

flsv Illa. *«*«<* «< * •»»* Sevilla*. * * i» - • * .........* • . . . *  • * • i. 2 2 )> p > Francia.

pTarragona.. . . . . . . , . » > » » p P

/ V a l e n c i a . & 1 1
126

4
Idem.. . . . . .  * . . . .  i.. *. *. .  * *. i.. . . . . . . . . v > % 59

4
67

Alemania.
Argelia.
l/wA «r% A» A

V a l » u c i a „ { Idem,, * . . . .  • • . . . . . . . . .  *.  •. .  *. .  • •».. 1 2 5 17
>Idem. . . . .  i.. . . . . . . . . . . . . .  ..................: > a 2

W
a

x1 rancia.
ld,t»o t\ KitareriA

■ f Idem . • i • * . . . .  • • • • . , . . . » ................ 1 1 * *
%

A u ran  urexana.
T+olío

l Idem • . . . . . . . . . ,  . . . i . . . . . . . . . , . . . * » » P 2
/r

1
*
3

liana.
Portugal.

/ Bilbao___ ____. . .______________ - _____ 2 2
8
3
4

> 22
9

% T7

V ü e a y & ...* ...* ...| Idem ......................................... .................... 1 3 0
p
p

W
a QA

Jb r8iiici8««

Idem,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i
Idem . . . . . . . . .  i....................................... ..........

p
>

3
4

w
p
v\

«V
P

viran -oretana. 
Noruega. 
Paísea Bajos.// P

B U Q U E S

PR0VI5CIAS MARÍTIMAS P U E R T O S ENTRADA SALIDA PROVmCIAS MARÍTIMAS P U E R T O S ENTRADA SALIDA
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d

Ig^or^adó^  el actual domicilio de los interesados que á continuación se expresan, á pesar de las diligencias al electo, y hallándose pendientes de celebración de Junta administrativa 
l°s 0XVedÍentss de defraudación incoados contra los mismos, se les notifica por medio dr, este periódico oficial, en cumplimiento de lo prevenido en el apartado 4.°, art. 174 del reglamento 
d0 ^ a Contribución industrial de 28 de Mayo de 1896, con el fin de que concur á oficinas de esta Delegación de Hacienda en los días y horas que se señalan; advirtiéndoles que una 
VP̂ /cumplido este requisito reglamentario de notificación, se verificarán las Juntas uáministrativas de referencia aunque los interesados no asistan á las mismas.

Némero
del

expediente.
NOMBRES DEL INTERESADO industria que ejerce DOMICILIO

EN QUE RADICA LA INDUSTRIA
FECHA

EN QUE SE INSTRUYÓ EL 
EXPEDIENTE

DÍAS Y HORAS
EN QUE SE CELEBRAN LAS JUNTAS 

ADMINISTRATIVAS

46
114
114
708
945
981
981
982 

1.051 
1.088 
1.147 
1.434 
1.503 
1.505 
2.006 
2.134 
2.360 
2.380 
2.478
2.562
2.562 
2.586 
2.772
2.948
2.948 
3.178 
3,254

D. Joaquín Oña ............ ........................ Finca urbana... 17 Mayo 1893 ............ 20 Septiembre 1899; una y media de la tarde. 
Idem; una y tres cuartos id.
Idem; dos id.
Idem; dos y cuarto id.
Idem; dos y media id.
Idem; dos y tres cuartos id.
Idem; tres id.
Idem; tres y cuarto id.
21 Septiembre 1899; una y media de la tarde. 
Idem; una y tres cuartos id.
Idem; dos id.
Idem; dos y cuarto id.
Idem; dos y media id,
Idem; dos y tres cuartos id.
Idem ; tres id.
Idem; tres y cuarto id.
22 Septiembre 1899; una y media de la tarde. 
Idem; una y tres cuartos id.
Idem; dos id.
Idem; dos y cuarto id.
Idem; dos y media id.
Idem; dos y tres cuartos id.
Idem; tres id.
Idem; tres y cuarto id.
23 Septiembre 1899; una y media de la tarde. 
Idem; una y tres cuartos id.
Idem; dos id.
Idem; dos y cuarto id.
Idem; dos y media id.
Idem; dos y tres cuartos id.
Idem; tres id.
Idem; tres y cuarto id.
25 Septiembre 1899; una y media de la tarde. 
Idem; una y tres cuartos id.
Idem; dos 'd.
Idem; dos y cuarto id.
Idem; dos y media id. 
ídem; dos y tres cuartos id.
Idem; tres id. 
ídem; tres y cuarto id.
Idem; tres y media id.

Juan Jaraba................ ...................... Batería de coci na Princesa 23....................................• <.. 29 Enero 1896........
Doña Tomasa G arcía .............................. Idem............... íd e m ......... . - , ...................... .. Idem............... ..........
D. Francisco García............................... Compositor día reloies Colón, 9.......................................... ......... 5 Octubre 1896 ........

Tienda de v ínos Cañizares, 18.......................................... i 24 Noviembre id . . . . .
Doña Manuela González........................ Idem......... ..  . . , Sfgovia, 1 4 ................................... . ' 10 Diciembre i d ........
D Salustiano Méndez.......... .......... Idem....... .. Idem ...........................................  ........ Idem............................
T d P,TT1 ....................... ................................................. Idem .... Cor redera baja de San Pablo, 41 . . .  . 

Encomienda, 1 9 . . . . . . . . . . . . . . ........
Idem............................

D Serafín Ibáñez..................................... Café... 20 Enero 1897............
Alfonso Fernández . . . . . . . .............. Plater-o comnositor Tudescos 47 ..........................................* 30 id. i d .....................
Ruperto Gánelas........ ...................... Café fíttonÓTnico Luehana, 4 ................ ..................... .. 18 Febrero id .............
José L o p e s . o . Tifitifi a. dfc vinoct Castelló 5 .............. ...................... . ••• 14 Abril i d . . . . ..........

17 Noviembre id ........Salustiano Méndez L¿em.................................... ..
Venta de netróleo . . .

Espíritu Santo 15 ..................... .
Botero G arcía. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . A rganzuela, 13................................. .. • 28 Abril id ..................
Alfredo Nieves . . . . . . . . . . rnihUrtos Espíritu Santo 1 8 ................................. 27 Julio id ..................
Cayo Diez García.. ............................ Comisionista . . . . . . . . . . . . Santiago, 2 2 ........................................... 3 id. 1896.. . ..............

30 Diciembre 1897 . . .
14 id. i d ......................
26 Enero 1898........  ..

Ramón Rodríguez..-. Tienda de vinos.................. Travesía del Conde Duque, 1 5 ............
Antonio S a b & t e r . . . . . . . . . . . . . Un aparato mecánico San Bernardo, 20..................................
Paz Alvarado ........... ........... . Venta de leche. . . .  . Bordadores, 12................  . . . . . . . . . . .
Manuel Miranda.... ................... .. Tienda de vinos................ P?*seo de San Vicente, 26...................... 30 Marzo id .................

Idem............... ..........
7 Agosto 1896..........

31 Diciembre 1898... 
30 Enero 1899.............

Doña Faustina Arias .............. ............... Idem.............................. .. . . . Idem................................ .........................
Zurbano, 27........ .....................................D. Alonso Beltrán de L is ........................ Carbones minerales • ........

Juan Rubio Jiménez.......................... Corrida de no villos. . . . . . Carabanchel ba jo ...................................
Doña Josefa Corral................................... Casa de huéspedes.............. San Vicente, 2 1 . . . . . . . ............ ..........
B  Manuel ^ernán^lez y Martín.......... . Idem........................................

Pu gas artísticas............... .
Idem . .  ............................................. * Idem......................

Manuel Sánchez. „ ............ ............... . Carrera de San Jerónimo, 1 7 .............. 13 Mayo 1899..............
| W  a) do V  e l manez................................ Periodística.......... .. . .  . . Travesía del Conde Duque, 8 .............. 13 Junio i d ................

1.293 
3.400 
2.208 , 

391 !

jDoña Teresa M anzano............................ Barbería . . . . . . . . . . . . . . . . . Bravo Murillo, 78 ................ .. 21 id. id .......................
Tomasa' Q&ballero........................ Venta de vinos. . . . . . . .  . . . Santa Ana, 3 . . . . . .......... *..................... 17 Julio id ..................

i Josefa A ja....................................... Planchadora..................... Campomanes, 9 .......... ............. ............. 8 Octubre 1897
l’D. Serafín Masa y López.......... ............. Prestamista.. . *........ .. Sagasta, 8 . . . . 22 Enero 1895............

i 4 Agosto 1897...........2.033 i 
2.240 ■;
2.258
2.258 
3.418 
3.423 
1.815

583-
1.123
2.688

j Salustiano A^éndez............................. Tienda de v in os.. .  - . .  .. Leganitos, 54 ...................................
Antonio Ocana.................................... Idem...................................... . Torrecilla del Leal, 23 ......................... 29 Octubre id ..............
Joaquín de Cueto............................... Frutería........ ....................... .. Gova, 8 2 ....................................... .. 23 id. id.......................

Doña María García Sánchez.......... Id em ..................................... Idem, 82 provisional........ ................... .. Idem............................
D. Santiago Blanco.......................... Venta de p a n ........ . Conde Duque 5 . ................................... 18 Julio 1899..........

Jose Fernán dez................. ................. Idem......................................
Venta de cofres y m aletas.. 
Bailes públicos,....................

Plaza del Angel, 9 ................................ 27 id. id .......................
3 Junio 1897 ............Doña Ooncepción García........................ Pacífico, 12 duplicado...................

D. Benito Carballino............................... Valenzuela, 2 .......................................... 29 A gosto 1896. . . . . .
Julio Muñoz Sánchez......................... Vendedor de alhajas. . . . . . . Carretas, 5 .......... ............... .................... 10 Febrero 1 8 9 7 ......

7 Septiembre 1899...Gerardo Sánchez Medina.................. Reventa de billetes . .......... Amparo, 38.............................................

Madrid 12 de Septiembre de 1899.—E. de Boneta. 4287—M

Delegacion de Hacienda de la provincia  
de Cádiz.

Por el presente se cita, llama y emplaza á H . Nicolás 
Aba scal y Gutiérrez., á D. José Ruiz del Río, á D, Enrique 
Echavarri (boy sus herederos), á D. Claudio Martínez, á Pon 
Demetrio Sánchez Medina, á D. Casimiro Yignau 1 .amela, 
á O. Antonio Pérez Martin, Agentes ejecutivos que respecti
vamente fueron de Cádiz, San Roque, Puerto de Santa iVPría, 
Chielana, primera zona de Olvera, primera zona de OPvera, 
Grasalema y Algeciras, y á Ü. Antonio Mesa y Barrera, Re
caudador de contribuciones de Arcos de la Frontera, \ mra 
que comparezcan en esta Delegación en el término de eliez 
días, contados desde la publicación de este edicto en la G  ‘ as
c e t a  d e M a d r id , con el fin de intervenir en el acta que ha < de 
levantarse de conformidad con lo que determina el art. II '1 
del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reim > 
de 28 de Noviembre de 1893, en la que se hará constar el al
cance que les resultó en el desempeño del mencionado cargo? 
pues así lo tengo acordado en providencia dictada en los ex
pedientes administrativos de reintegro que contra los mis
mos  ̂ se sigue; en la inteligencia de que si no comparecen en 
el término fijado se levantará el acta sin audiencia de los 
mismos, acordándose la tramitación que proceda.

Cádiz 13 de Septiembre de 1899.=E1 Delegado de Hacien
da, Manuel Jiménez. 4258—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de G uadalajara

¿Ignorándose el paradero de D. José González, Médico que 
fué del pueblo de Abulante, se le hace saber por medio del 
presente edicto que el Delegado de Hacienda ha acordado la 
celebración de la Junta administrativa que previene el ar
tícu lo  4o del reglamento de 4 de Octubre de 1895, para dictar 
la resolución que proceda en el expediente de defraudación 
que fué instruido á virtud de denuncia del Subdelegado de 
Medie ' i a  de Molina de Aragón, y cuyo acto tendrá lugar á 
los och '° días siguientes á su publicación en este periódico 
oficial, v á las once de su mañana.

Lo q * u s e  notifica á D. José González, significándole que 
puede, pob* «í o persona competentemente autorizada, asistir 
á dicho «Cito con las pruebas que intente valerse.

Guadala/ara 14 de Septiembre de 1899.=Él Delegado de 
Hacienda, Mi vriano de la Torre. 4275—M

Ignorándose el? paradero de D. Fidel Pradell, Médico que 
fué del pueblo de lOtoeea, se le hace saber por el presente edic
to que en esta D^Ie^»«ión de Hacienda se celebrará la Junta 
idministr^tiva que* ^ eviene el art 43 del reglamento de 4 de 
Dctubre de 1895, par^ fletar la resolución que procela en el 
íxpediente de defrau d ,^ ^ n instruido contra aquél á virtud 
le denuncia del Sr. Sub plegado d.e Medicina de Molina de 
dragón, y cuyo acto tend/& frgar á lo* ocho días siguientes 
ie su publicación en la G á l ^ ^  Madrid J Boletín oficial de 
asta provincia.

Lo que se notifica á P* ^ s d e lís aigni]gc?,ndoIe qqe

puede, por sí ó por persona competentemente autorizada, 
asistir á dicho acto con las pruebas que intente valerse.

Guadalajara 18 de Septiembre de 1899.=E1 Delegado de 
Hacienda, Mariano de la Torre. 4308—M

Delegacion de Hacienda de la provincia
de Jaén,

Habiendo sufrido extravío el resguardo de la Caja de De
pósitos, núm. 280 de entrada y 54 de registro, constituido 
on 20 de Mayo de 1889 á favor de la tercera parte del 80 
por 100 de Propios del Ayuntamiento de Siles (Jaén), impor
tante en 7.831 pesetas 65 céntimos, conforme á lo que deter
mina el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893, por 
el que se rige la sucursal de la Caja de Depósitos, se hace pú
blico por medio de este periódico oficial la pérdida mencio
nada, y transcurridos dos meses sin reclamación de tercero 
se expedirá un nuevo resguardo al indicado Ayuntamiento, 
quedando nulo y sin ningún valor y efecto el mencionado 
anteriormente.

Jaén 11 de Septiembre de 1899.=E1 Delegado de Hacienda, 
1 francisco Parra. 4276—M

Delegación da Hacienda de la provincia 
de Murcia.

B '. Waldo Ferrer y Garayta, Jefe de Administración de 
segm oda clase y Delegado de Hacienda de esta provincia.

Hi ago saber que en providencia dictada en el expediente 
admii dstrativo de reintegro que me hallo instruyendo para 
hacer\ afectivo el alcance que resulta contra D. Agustín Mar
tínez M artínez, Agente ejecutivo que fue de la novena zona 
de esta provincia, he acordado se le cite y emplace por me
dio del p *resente edicto, p.ara que en el término de diez días, 
contados desde el siguient e á la fecha de su publicación, con
curra auto mi autoridad á los afectos de liquidación definiti
va, ó desig ne en forma lega l persona que lo represente para 
que firme Las actas ó diligencias oportunas, ó manifieste su 
disconformidad con el resultado, según determina el art. 121 
del reglame.uto orgánico del tribunal de Cuentas del Reino 
de 28 de Noviembre de 1893; aá’virtiendo á dicho D. Agustín 
Martínez Martínez que si no se presenta en el término fijado 
sé le declarará en rebeldía.

Murcia 15 \de Septiembre de 18r*9.=Waldo Ferrer.
4309—M

Delegacion de Hacienda de la provincia  
de Pontevedra.

En el expediente instruido contra P- Martínez For-
lani, Oficial que fu é  del Gobierno c ív l  d e ís ta  provincia, so
bre reintegro de 382 pesetas, importe del j ! fĉ nce *|-re?u} ’ 
tó como encargado de la expendición de do'camentos de vigi
lancia en los años de 1855 y 1856, se ha dicr Hy° providencia 
declarando su insolvencia por carecer de biem % J fiúQ se de
pure si eiisten ó no responsabilidades subsidiaria^*

|3n su gonseguencía, esta Delegación de HaciendaV

den de la Intervención del Estado en el arrendamiento de ta
bacos, cita, llama y emplaza á los Sres. D. José Dufoo, Don 
León Manso y D. Dionisio Rodeiro, Administradores que fue
ron de Hacienda en esta provincia en la época citada, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, á 
contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , manifiesten á esta oficina si cumplieron lo que pre* 
viene el art. 14 de la instrucción de 30 de Noviembre de 1854 
de que los Administradores de Hacienda debían llevar con los 
encargados de la expendición de documentos de vigilancia 
una cuenta corriente, cuidando de liquidarles cada ocho días 
para que no les quedasen existencias en efectivo sin entregar 
en la Tesorería.

Pontevedra 13 de Septiembre de 1899.=E1 Delegado de 
Hacienda, P. S., José Diez de Isla. 4294—M

Administracion de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Monopolios.—Defraud ación

Resultando desconocidos los domicilios de D, José Rodrí
guez y D. Vicente Ferrer, contra quienes se instruyen expe
dientes por aprehensión de tabacos, se les cita por el presente 
á Junta administrativa para el día 29 del actual, á las tres de 
su tarde, en el despacho del limo. Sr. Delegado de Hacienda 
(plazuela de la Platería de Martínez, núm. 2); previniéndoles 
que de no concurrir á la misma sufrirán los perjuicios á que 
hubiere lugar.

Madrid 14 de Septiembre de 1899.= El Administrador de 
Hacienda, Francisco García. 4290—M

Resultando desconocido el domicilio de D. Pedro Juan 
Miret, Inspector que fué en esta provincia de la Renta del 
Timbre, se le cita por el presente para que comparezca el 29 
del actual, á las tres de la tarde, en el despacho del Uustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia (plazuela de 
la Platería de Martínez, 2), donde se reunirá la Junta admi
nistrativa que ha de ver y fallar los expedientes instruidos 
por el Sr. Miret contra los Sres. Loyola y Aguado, Thomas 
Cook et Son y D. José Prats y D. Luis Mira por faltas en el 
uso del Timbre del Estado; previniéndoles que en el caso de 
no asistir á dicha junta ni justificar la falta, resolverá la 
misma lo que proceda en cuanto al fondo de los referidos ex
pedientes.

Madrid 15 de Septiembre de 1899.= El Administrador de 
Hacienda, Francisco García. 4291— M

Comisaría de Guerra de Madrid.
El Comisario de Guerra, Jefe instructor de expedientes de 

alcance y reintegro de segunda época de esta región.
Hago saber que no habiendo comparecido en esta Comi

saría de Guerra el ex Oficial de Administración militar, Pa
gador que íué de la Comandancia de Ingenieros de esta pla
za, D. Adolfo Carancho, dentro del plazo de quince días, fija-
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dos en el anuncio cuya publicación tuvo lugar en la G acbtj 
d e  Maoetd del día 30 de Julio próxim o pasado y Boletín ofi
6ial'del 26 del m ’smo mes, á fin de dar sus descargos en el ex
pediente que se le sigue, por el presente, y conforme defcer 
mina el art. 117 del reglamento vigente del Tribunal di 
Cuentas tud Remo, se le declara en rebeldía, publicándose 
este acuerdo en cumplimiento de la misma disposición»

Madrid 12 de Septiembre de 1899.=José Robles,
4 2 8 3 — M

C apitan ía  g e n e ra l <le M a r in a  de l D e p a r la m e n to
ile  CsíilSi.

J e f a t u r a  d e  E s t a d o  M a y o r .

Negociado — Sección O. M.

En cumplimiento a lo dispiustn en el vigente reglamente 
de Almadrabas fk 5 dt Abril de 1899, y con estricta suje 
cion al phcg t de condiciones que -t halla de manifiesto en el 
Negociado 1 B de » ata Capitanía general y Comandancia di 
Marina ib <Ndiu en los días y horas hábiles de oficina, st 
saca a publica subasta por octava ve? ti usufructo d e ja  de
nominada I orre del Puerco, que si cala en aguas del distrito 
de Barkitü ¡Ond'z), bajo ti tipo anual de 3,5o? pesetas,

Diclio hicto tendrá lugar simiiultancsinit inte ante la Junte 
especial dt Mikist is di este Pii jrirtaincnt i y la de la Coman
da ne i n ik Mnntn de la citada provincia, a los trunto días di 
la puliJicamoii di este anuncio tn la Gaceta, dp Mabuid ) 
Be ieih? t¡ i fot de ista provincia, en cuyos periódicos oficiales 
se fijara iqim'tmiamente el día y hora en que diba ttner lugar

Los licitad ores que se presenten lo liaran provisto-, de pro
posiciones cu pingos et m ulos con m icción al sigiiiuite m o
delo* e\ttJidiilis tn papel stlladu de la ola si? 12,\ con exclu
sión di timbre muwl emi ti im pm slo transitorio, en Ifl 
forma qn jinliqi Ja cyndicion 16.a del pliego de condicionc^ 
ya exj restnle

A bi ve [irt mentarán su eedul si per son ni y un lioemncnia 
en calnlud de lianza provisional oj|ot ce redi tu1 lia be r impiu ste
en la O 11| *« ge iu rol de Dt p t\s it o s ¡ • en las s u v ti r sal e s ili p r o - 
v i n c i a s Ja » ■' n 11 Ja il ti e ? 13 pe si da s e on 411 r e n i i ino s e n niel  a 1 íl
eo u tu  v deuM », pii lili eos adniibibles por la ley, al tipo que e s 
tablecí la legislación vigente,

Modelo ie pmpmmién,

D. N N , vecino ule . , un mu ntimiliri I)«i a nombre de 
D NI M ¡ 1111 1 o i|| n s s s li 11II i i o ni ¡i i f 111 f e i n si n t i i u f n r r  111 m i , 
hn et¡ fin -ii 11U«q m ¡ e, i n i pn os to 11 e 1 » u n no ni ni n se ir ten i1 u 1 n €4 a c i  - 
ta ni Alii ins mis, iníiniieiii |®lli i1 éu1'f iílii sin n »un el ffisfWsn ofi
cial de la provincia d©   , núm ero   (de luí ¡fecha), para
bilí bn ata ir di usufructo de la nlmndrnhn «Je    (para el paso),
(para el rebtrnn) «i (para il paso y re torno |, se compromete á 
ll il f  a i a h'lpi l o i11 t* i| i re ̂  a ti u se i v i c tu c o u estricta su j eción á 
todas Isas condiciones co nte ni das- en el pliego y por la canti
dad soim,htila como tipo (ó la de tantas pesetas en letra), resi
diendo en la actualidad en c a l le    núm ........

(Fecha y firma.)
San Fernando 15 de Septiembre de 1899.=¡P. O., A dol 

fo H. San a. —S

Bu cumplimiento á lo  dispuesto en el vigente reglamente
de AI nía dura nías de 5 de Abril de 1899, y con estricta sujeción 
mi .pliego de condiciones que se halla de manifiesto en el Ne
gociado II " ille esta Capitanía general y «Comandancia de Ma
rina do (Yküz, en los días y horas hábiles de oficina, se saca 
i  púhliui subasta por quinta ve?, el usufructo de la denomi
nada L,i 1! inoBii, que se cala en aguas del distrito de San Fer
nando * mili), bujo el tipo anual de 1,260 pesetas con 36 cén
timos,» '
* Dic li * i a c f o tondr ú lugar siraulfcáne im  ente ante 1 a J unta 
especial ím s iiil hs tas de este Departamento y i a «le la Coman
dan riw iJi ÍUnrina ñe Ja e11« da pruvincjr« a ¡ms treinta días de 
l i  p 111!111 li i ui de r4e Siiuiiieio fu InltacnTA d f  M adrid y 
Múk\ tt " 1 d di Pbta provincia, en h ijo s  fu rió di eos oficia
les se tíj ' r h y por tímame nte d  día y hura en que deba tener 
lugar.

1„ u * 111 f I. i ni i s fie s que se presi nten lo 11 n r i n j t r o v i & i o a de pr o- 
posicíüiu11* en pliegos cerrados,, con sujeción al siguiente m o
le  1 o „ i1 x 11 iu 111das en papel sellarlo de IIn c I!ase 12.n, con exclu 
sión du timbre móvil y con el impuesto t,r«nsítorío, en ia for
ma q i s i * fu i o li j a 1 a c ond í cióla 19 de i pli ego d e c on d i c í o neis y a 
expresado.

Á la vez presentirán su cédula perennal y un docum en
to e n c u 11 d a el de fianza p r o v í sí o n a 1 que ac redi te haber i m - 
puesto en ia Caja general de Depósitos ó en las, sucursa
les de p  n ju í*i aí* l i  iLántiilid dt 252 unu 7 rentimos fu me 
ti-lleo 6 e-n valores públicos admisibles por la ley, al tipo fin  
■lista-M e o i ¡ a J eg ísJh c í ón vigente,»

MúieU iepr§^§sidém«

B, N. N’-,,- vecino de   , en su nombre (ó á nombre d<
9 . N, .N'„, p«ra lo que se halla competentemente autorizado),
hace prFHi, ote que, impuesto del huuiicío inyerfn en la G a ce 
t a  de Madmid, núm. ..... (de tal frrdiai o t u p! Bnltíin üñnm 
dé la provincia de n ú m ...... (de tal lecha), para, subas
tar e s usufructo de la almadraba d e  (paira el paso), (para
el retur i! oí ó (para el paso y retorno), se compromete á llevar 
a efecto d  expresado servicio con estricta sujeción á todas 

■ .las condiciones contenidas en el pliego y por la cantidad se
ñalada como tipo (ó la de tantas pesetas» en letia), residiendo 
en la actualidad en ,...., calle * . . , ,  núm . .....

(Fecha y firma,)
San Fernando 15 de Septiembre de 1899.= P . O., A d o l

fo H. Sauz. J — S

F i s c a l í a  d e  Ka A u d i e n c i a  d e  P a m p l o n a .

D. Ln is  Gandiaga y Rípa, Fiscal accidental de la Audien
cia provincial de Pamplona.

Hace sabe.r que hallándose vacante el cargo de Fiscal m u
nicipal de Mendara, por incompatibilidad del nombrado, en 
cum plim iento de lo dispuesto en Real decreto de 10 de Abril 
últim o y Real orden de 10 de Agosto próxim o pasado, se hace 
público, para que los excedentes de las carreras jud icia l y 
SscaJ de Ultramar que deseen aspirar á dicha plaza presen
ten sus instancias documentadas en esta Fiscalía dentro del 
plazo de diez días, á contar desde la inserción de es'oe anun
cio en la G a ceta  de M adrid y en el Boletín oficial de este 
provincia.

Dado en Pamplona á 13 de Septiembre de 1899.= L u ií 
G an d ia ga ... J -7 1 8 3

Universidad literaria de Salamanea»
Se halla vacante en la Facultad de Derecho de esta Uni

versidad una plaza de Profesor auxiliar» dedada con la gra
tificación anual de 1.750 pesetas, la cual, según-le dispuesto 
por la Superioridad, lia de proveerse por concurso entre los 
individuos qm  reúnan las- condiciones exigidas por el decreto 
ley de 25 de J unió de 1875.

* Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el uit,. 3.° de 
dicho decreto ley» es necesario aeruiitar:

Haber cumplido veintidós años- de edad»
Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad 

de Derecho ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo 
presentar al tomar posesión el correspondiente título,

Acreditar ademas alguna de las circunstancias si— 
guie ti tes;

Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno* de los 
sisttmas que han regido anteriormiute por espacio de-cincu 
años* d haber explicado dos cursos completos-de cualquiera 
asignatura.

Hnlur escrito y publicado una obra original de reconoci
da importancia para la ensefiaira, relativa a materias-de 1&. 
Facultad! en que ha de prestar sus servicios.,

Ser Oatídrático excedente,
Fu su consecuencia» los que se croan adornados délas 

circunstancias expresadas» dirigirán sus instancias docu
mentadas a este Rectorado dentro dtl término de veinte días, 
contados desde la publicación de este anuncio en la Gajueta 
de MAluno; en la inteligencia de que el periodo M bil par-a la 
presentación de solicitados finalizara á la hora de las dos de 
la tarde

tíalamanea 18 de Septiembre de 1899.=E1 Rector, Mamés 
Esperaba Lozano» 4310—M

Bstettlén Central de ¥eiéfpmf@@*
tfl#ff«8M# recibidos m e¡ día ds la fecM  $ M m iém  e% iu M  

ftteuMpúr m mmuimr á mu Mstinataries, puntes dé danda
pfMiim  f  m  « « r d w  y égmtcíím.

USNTBAL
Palma.—Tinturé sin señas.
Barcelona.—Castro Muñoz, Isabel Católica, 6.
Santander.—Guillermo García. Turco, 24, cuarto piso.
Alhama.—Petra Istúriz, Urosas, 10, primero.
Monóvar.—Canto, Mayor, 18, tercero derecha.
Venta Baños.—Inocenta Real, Cruz, 4, secundo derecha.
Valencia.—Julio Feria, Núñez Arce, 13 (ausente).
Cartagena.—González Carballeda, Cuesta Santo Domin- 

JO, 17, tercero.
Vitoria.—Antonio Santos, Pontejos, 1.
Dominica.—Ex Cónsul de Cuba, Prison militaire.
Cartagena.—Carrascosa, Banco España (ausente).
Bayona.—Josefa Seco, Belén, 17, bajo.
Madrid 19 de Septiembre de 1899.=E1 Jefe del Cierre, Eu

genio Benítez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
eoB 3stii,ucioB ial 

ele V i l i a u s f ia h i » a 9 e s  ( P a t e n c i a ) ,
Habiendo fallecido los deudores al Pósito de esta villa Don 

Claudio Fernández Serrano, D. Narciso Gil de Gatón, D. A le
jandro Mínguez Regaliza, D. Florentino de Gatón, D, Gabriel 
Martín Benito, D. Domingo Retuerto, D. Julián Fernández,
D , Toribio Fernández y D. Juan Nieto, é ignorándose la resi
dencia de sus herederos, así como también la de los fiadores 
de los seis últimos, que lo son respectivamente D. Mariano 
Ae Gatón, D. Julián Diez, L>. Manuel Fernández, D. Toribio 
Fernández, D. Podro Ajenjo y D. Francisco Nieto, se requiere 
a unos y otros, para que en el termino de tercero día, á con
tar desde que este anuncio sea ingerto en el Boletín ojícial de 
esta provincia y en la G a c e ta  de M adrid , se presenten en el 
local del establecimiento d ia d o  á reintegrarle las respectivas 
partidas que le adeudan; en la inteligencia de que sí no lo j 
verifican se les cargarán los intereses correspondientes, con j 
« re g lo  á lo prevenido en ei reglamento de 11 de Junio ; 
de 1878, y ademas se despachará ejecución por la vía de ¡ 
apremio, parándoles el perjuicio y costas á que dieren lugar ¡ 
por e i pr tice dímienlo a d m ínktrativo. '

VillaumbraJes 15 de Septiembre de 1899.= E I  Alcalde, Ju- 1 
líán C abem s.=K l ¡Secretario, Jerónimo Muñoz. 4311—M

A l c a l d í a  c o is c t l t u e io a ia l  ti© A l m e r í a .
D.'Ramdn Barroeta Schudnagel, A lcalde Presidenfeí * qe

Bxcmo. Ayuntamiento de esta capital.
Hago saber que en cumplimiento de lo acordado poir < 

Exema. Corporociéu municipal en sesión del día 11 d&J / co* 
rrlentei mm9 y  de lo que preceptúa el art. 22 de la ley  i ¡Q ^ 
de Mano de Í895» se expone al público por espacio de-ér 
ilas-f durante los cuales se admitirán todas las reelair ^qí0. 
mes que por escrito se presenten sobre cualquiera d© s iUS as. 
pecios el proyecto general de saneamiento de esta ciiif qU( 
pitia su realización presenta el ingeríiero de Caminar Qama- 
Ies y Puertos D. Fruncí seo J. Cervarjtes Bínelo.

También se hace saber que durante el mismo, p eríodo de 
tiempo pueden presentarse' ante e?,te Ayuntamimt o cuantos 
proyectos de esta c-la.se estimen convenientes.

Almería 12 de Septiembre de, 1899.=Ramú& " B arroeta .=  
P. A. del A., Francisco Pérez. 4249—M *

A l c a l d í a  c o n f t t U w c io n a l  d e  C ta  a ñ a d a .
D. Manuel Tejeíro y Mehéndez, A lcalde Pm f fidente del Ex

celentísimo Ayuntam iento de esta ciudad por s , m el Rev 
(Q. D. G .), y en su nombre S. M. la Reina Bréente. *

H ago saber qu i  1 expediente instruid' a á instancia de 
Tomasa Avila ?  zqut>o para acreditar que 'hace más de doce 
años su marido M g n o l Ruiz Ay»la la aba ndonó, ausentán
dose de esta ciudad -y ser ignorado el pavadero del mismo, 
no obstante las gestiones que ha practicado para conocer el 
lugar de su resiáerjoia, el Excm-o. Ayun tamiento, con vista 
del expediente, ira acordado declarar qríe hay motivos sufi
cientes para suponer la ausencia de la persona referida.

 ̂ Lo que so pAblíca en cum plim iento á lo dispuesto *en el 
párrafo segurado del art. 69 del reglam enta para la e jecución 
de la v igente ley de Reemplazo.

Gran&Ga 5 de Septiembre de 189 9, -¿M anuel Te/jeiro
4265—M

D» Manuel Tejeíro y  MWéndez,■ Alcalde Presidenta ñt 4 Ex
celentísimo Ayuntamiento- de esta ciudad por S. M,. &1 Rey 
(Q D. G.), y en su nombre §. M. la?. Reina Regente.

Hago saber que del expediente instruido á instancia dê  
Filomena Ruiz Casado para acredite que hace más de d oce 
años su marido Manuel Martín Molina la abandoné* au$« n -  
tándose de esta capital y ser ignorado el paradero del misa tô  
no obstante las gestiones que ha practicado para conocer el 
lugar de su residencia,- el Exorno. Ayuntamiento, en vi&-ta 
del expediente, ha acordado declarar qu<e hay motivos-’ 
sientes para suponer la ausencia de la persona referidai 

Lo que se publica en cumplimiento á lo dispuesto em el 
párrafo segundo-del art. 69 del'reglament,'o parsi, la ejecuoion 
ie la vigente ley de Reemplazo..

Granada 6 de. Septiembre de 1899. o nue4 Tej eiro.
  4266—M

D. Manuel Téjeiro y Melénilez, AlcfJxH j Presidenta deli Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta ciuclnd por S. M. el Rey 
Q. D. G..), y en su nombre S. M. la Rom* i Regente,

Hago saber que del expediente instn lído á instancia de 
daría Gracia Robles Martín para acreditar que hace más de 
loce años su marido José Portal Ruis la abandonó,, ausen- 
ándose de esta capital y ser ignorad©) el paradero del mis- 
no, no obstante las gestiones que h»-practicado.- para cono- 
ser el lugar de su residencia., el Fricmo. Ayuntamiento, en 
nsta del expediente,, ha acordado 'declarar que hay motivos 
nucientes para suponer la ausencia de Aa persona referida.

Lo que se publica en cumplimRento á lo dispuesto en el 
larrarqsegundo del art. 69 del reglam ento paia la ©iecucióm 
ta la vigente ley d« Reemplazo..

Granada 7 de Septiembre de 1S9G.- ^Manual Tejeíro.
4267-M

D. Manuel Tejeiro y Melénde», Alcalde Presidente del ISfcw 
lelentisimo Ayuntamiento d^ ©f ciudad por S. M. el Rey 
Q. D. G.), y en su nombre &.M . \n Reina Regente.

Hago saber que del expodá' ¿rite instruido á instancia do 
mncepeion García Zardón par a acreditar que hace más de 
loce anos su marido Francia* 0 Jiménez Palacios la abando
nó, ausentándose de.esta cafí y ser ignorado el paradero 
leí mismo, no obstante la&g estiones que ha practicado para 
íonocer el lugar de su resád ¿nciaf e¡ Excmo. Ayuntamiento, 
m vista del expediente,, ha acordado declarar que hay moti
vos suficientes para s.up.o® er ¡a ausencia de la persona rele
ída.

 ̂ Lo que se publica ea- cumplimiento á lo dispuesto en el 
jarrafq segundo.del art  ̂ reglamento para la ejecución
le m vigente.Joy do Re' 3mp]az0.

Granada 7 de Sepu; embre de 1899.=Manuel Tejeiro.
4268—M

D. Manuel Teje! ro y Meléndez, Alcalde Presidente del Ex- 
íelentmimo Ayunt amiento de esta ciudad por 8. M. el Rey 
Q. D. G.), y en sr L n0mbre S. M. la Reina Regente.

Hago saber q1 ü8 qe] expediente instruido á instancia de 
Hisa Fernandez Vílchez para acreditar que hace más de doce 
inos su ^sriao  Rafael Almeda Mata la abandonó, ausentán-

\  ? e f̂ca1Cf .pital y ser ignorado el paradero del mismo, 
iu obstante la' s gestiones que ha practicado para conocer el 
ugar de su residencia, el Excmo. Ayuntamiento, en vista 
iel expedient e> acordado declarar que hay motivos sufi- 
íientes para suponer la ausencia de la persona referida.
, e publica en cumplimiento á lo dispuesto en el

larrufo seg unq0 (iel art. 69 del reglamento para la ejecución 
ie la viger iÍ0 3ey de Reemplaz0i

Granar j¡a rj de gepti8mbre de 1899.—Manuel Tejeiro.
4269—M

P; y  íanuel Tejeiro y Meléndez, Alcalde Presidente del Ex- 
cientr simo Ayuntamiento de esta ciudad por S. M. el Rey 
^ ‘Jr* G.), y en su nombre S. M. la Reina Regente.
< , g o  saber que del expediente instruido á instancia de
*Iac i& Gómez Pereira para acreditar que hace más de doce 
nof  .. su marido Rafael Aceituno Triviño la abandonó, au- 
en .ándose de esta capital, y ser ignorado el paradero del 
mf «mo, no obstante las gestiones que ha practicado para co- 
\? cer el lugar de su residencia, el Excmo. Ayuntamiento, en 
1 sta del expediente, ha acordado declarar que hay motivos 

uficientes para suponer la ausencia de la persona referida. 
Lo que se publica en cumplimiento á lo dispuesto en el 

párrafo segundo del art. 69 del reglamento para la ejecución 
de la vigente ley de Reemplazo.

I Granada 9 de Septiembre de 1899.—Manuel Tejeiro.
4270—M

D. Manuel Tejeiro y Meléndez, Alcalde Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta ciudad por S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre S. M. la Reina Regente.

Hago saber que del expediente instruido á instancia de 
Dolores Carmena Díaz para acreditar que hace más de doce 
años su marido Andrés García Berbén la abandonó, ausen
tándose de esta capital y ser ignorado el paradero del mis
mo, no obstante las gestiones que ha practicado para cono
cer el lugar de su residencia, el Excmo. Ayuntamiento, en 
vista del expediente, ha acordado declarar que hay motivos 
suficientes para suponer la ausencia de la persona referida.

Lo que se publica en cumplimiento á lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 69 del reglamento para la ejecución 
de la vigente ley de Reemplazo.

Granada 9 de Septiembre de 1899.=Manuel Tejeiro.
4271—44

D. Manuel Tejeiro y Meléndez, Alcalde Presidente del E x
celentísimo Ayuntamiento de esta ciudad por S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre S. M. la Reina Regente*

Hago saber que del expediente instruido á instancia de 
Inés Cantos Ruiz para acreditar que hace más de doce años 
su marido Francisco Jiménez Fernández la abandonó, ausen
tándose de esta capital y ser ignorado el paradero del mismo, 
no obstante las gestiones que ha practicado para conocer el 
lugar de su residencia, el Excmo. Ayuntamiento, en vista 
del expediente, ha acordado declarar que hay motivos sufi
cientes para suponer la ausencia de la persona referida.

Lo que se publica en cumplimiento á lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 69 del reglamento para la ejecución 
de la vigente ley de Reemplazo.

Granada 11 de Septiembre de 1899.—Manuel Tejeiro.
4272—-M

D. Manuel Tejeiro y Meléndez, Alcalde Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento de e;sta ciudad por S. M. el Rey 
(Q. D G.), y en su nombre S* M. la Reina Regente,
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Hago saber que del expediente instruido á instancia de ¿ 

Encarnación Chaves Hidalgo para acreditar que hace más de í 
doce años cu marido Joaquín José Alvarez Gallegos la aban- j 
donó, a usen cándose de esta capital y ser ignorado el para- ¡ 
dero del mismo, no obstante las gestiones que ha practicado ¡ 
para conocer el lugar de su residencia, el Excmo. Ayunta- ] 
miento, en vista del expediente, ha acordado declarar que ; 
hay motivos suficientes para suponer la ausencia de la per- ¡ 
son n referid a.

Lo que se publica en cumplimiento á lo dispuesto en el 5 
párrafo segundo del art. 69 del reglamento para la ejecución l 
de la vigente ley de Reemplazo. |

Granada 11 de Septiembre de 1899.=Manuel Tejeiro. |
4273—M |

   |
D. Manuel Tejeiro y Meléndez, Alcalde Presidente del ¡ 

Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad por S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y 11 su nombre S. M. la Reina Regente. # j

Hago saber que del expediente instruido á instancia de j 
Encarnación Rodríguez Gutiérrez para acreditar que hace j 
más de doce años su marido José Jiménez Mingorance la \ 
abandonó, ausentándose de esta capital y .ser ignorado el pa- j 
radero del mismo, no obstante las gestiones que ha practica- i 
do para conocer el lugar de su residencia, el Excmo. Ayun- j 
tamientc, en vista del expediente, ha acordado declarar que \ 
hay motivos suficientes para suponer la ausencia de la perso- 1 
na referida, |

Lo que se publica en cumplimiento á lo dispuesto en el 
párrafo segu ndo del art. 69 del reglamento para la ejecución 
de la vigente ley de Reemplazo.

Granada 3 5 de Septiembre de 1899.=Manuel Tejeiro.
4294—M

AlcaB.dsa con stitu c ion a l de  S an  tai C piw í
si© T e ia e s * lfe *

D. Juan Martín y  Dehesa, Alcalde accidental de Santa 
Cruz de Tenerife.

Hsgo saber que habiéndose acordado por el Excmo. Ayun
tamiento du mi accidental presidencia, en la sesión que cele
bró el día 23 del mes que cursa, en vista de diligencias prac
ticadas á instancia de D. José Díaz y García, declarar la au
sencia por más de diez años en ignorado paradero de su her
mano Manuel, de los mismos apellidos, cuyas señas persona
les a continuación se expresan, he dispuesto, en cumplimien
to de lo que «b- termina el segundo párrafo del art. 69 del re- 
glamem-n de 23 de Diciembre de 1896, se inserte este edicto 
en el Bolní% oficial de la provincia y en la Gacvta dk Madrid, 
á fin do que llegue á conocimiento délas Autoridades el cita
do acuerdo, y puedan éstas hacer las correspondientes pes
quisas en averiguación del punto donde dicho sujeto se en
cuentre.

Nombre y apellidos del ausente.

Manuel Di z García, natural de Arico, de veintitrés años 
de edad,, soltero, pelo castaño, cejas ni pelo, ojos pardos, na- 

* riz regular, color trigueño y su estatura regular.
Sa"'d-*í 'r ''7j de Tenerife 26 de Agosto de 1899. — Juan Mar

t í Dehesa. 4295—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

ALM ERÍA

D. * - ’ ^ ’ü Delgado é Iribarren, Juez de instrucción de 
esta c í i ' i  ■■ su partido.

P oí 3 > r s itPü requisitoria se cita, llama y emplaza al
procesado E-a; cisco Calderón, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, camarero del Hospedaje del liótrico de esta capi
tal, pera que dentro del término de diez días, contados desde 
la publicación de la presente en el JBokt-n o ricial de esta pro
vincia y G aceta  de Madrid, comparezca ante este Juzgado 
para la"práctica de cierta diligencia en causa criminal de 
oficio que se 3e sigue por estafa; apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
qUe hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agente.’ -ie la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca. ura y conducción á disposición de este Juzgado 
de ■susi»a ’ procesado.

Aliñan- 9 de Septiembre de 1899,—Francisco Delgado é 
iribarren. -  El actuario, Francisco Pérez. J—7096

BALAGÜER

D. 'Manuel Gómez Pardos, Juez de primera instancia del 
partido de Balaguer.

Hago saber que se halla vacante la plaza de Juez munici
pal del pueblo de Santaliña, en este partido, la que ha de pro
veerse con los funcionarios de la carrera judicial excedentes 
de Ultram ar, de conformidad al Real decreto del Ministeric 
de Gracia y Justicia de 10 de Abril último.

Lo que "se hace público para que los funcionarios de dicha 
clase que lo soliciten remitan sus instancias á este Juzgadc 
dentro del térm ino de diez días, siguientes á la inserción del 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G aceta  de Ma
drid, con el fin de formar la correspondiente terna.

Dado en Balaguer á 12 de Septiembre de 1899.=Manuei 
Gómez. =7El Secretario de gobierno, Antonio Ametlla.

J—7159

B A R C E LO N A -A TA R A Z A N A S

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distri
to de Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Pedro Mi- 
, randa Va día, de treinta y cuatro años de edad, soltero, natu
ral de Lérida, de esta vecindad, carpintero, para que dentre 
de diez d.Ls se presente ante este Juzgado al objeto de prac
ticar cié ta diligencia en la causa que se le sigue sobre hur
to; apcrc’b'Jo caso contrario á ser declarado rebelde.

A l pri.p o tiempo ruego y encargo á las Autoridades 3 
agente- pul i cía judicial procedan á la  captura del expre 
sado su . v conseguida lo pongan á mi disposición.

Da le pü Barcelona á 7 de Septiembre de 1899.=Dionisi< 
Calvo.— .r disposición de S. S., M iguel García Mariño.

J—7098

BARCELONA—UN1VERBIDAD

D. Miguel Sánchez Pesquera, Juez municipal encargado 
del Juzgado de instrucción del distrito de la Universidad de 
Barcelona.

Por la presente requisiteria se cita y  llama á Flora Fer
nández, cuyas demás circunstancias, así como su domicilio y  
paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días 
comparezca en este Juzgado que funciona en los bajos del Pa- j 
lacio de Justicia, situado en el Salón de San Juan, á fin cte \ 
declarar en la causa que se le sigue sobre hurte; en 1a que se= 
ha decretado su prisión provisional sin fianza; bajo apercibi
miento de que no verificándolo será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á de
recho. :

A l propio tiempo, en nombre de S. M, Doña María Cristi
na (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado de la referida Flora Fernández, al 
objeto indicado.

Dada en Barcelona á 9 de Septiembre de 1899.=Mi-guel 
Sánchez Pesquera.— Por mandado de S. S., y por D. Luis M i
guel, Daniel Ballester, habilitado. J— 7099

BERGA

En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 10 de Agos
to último, se anuncia la vacante de la plaza de Juez munici
pal de San Martín de i Bas, de este partido judicial, á fin de 
que dentro del término de días, á contar desde la inserción 
del presente en la Ga c e t a  de Mad r id , pueda ser solicitada 
por los funcionarios de la carrera judicial y  fiscal de U l
tramar.

Berga 13 de Septiembre de 1899.=Juan de Tengle.— Por 
orden de S. S., Luis Viiadot, Secretario. J—7158

CAMBADOS

D. Lorenzo Fraga Padín, Juez de instrucción accidental 
de este partido, por indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria se cita,~ llama y emplaza á 
Juan Romero, sin segundo, de veintinueve años de edad, 
hijo de Ignacia Romero, soltero, natural y vecino de Carril, 
en este partido judicial, provincia de Pontevedra, marinero, 
sabe leer y escribir, cuyas sus señas que constan y á conti
nuación se expresarán, para que dentro de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en la G aceta de 
M adrid , comparezca ante la sala audiencia de estb Juzgado 
con el fin de constituirse en prisión provisional y prestar de
claración indagatoria en sumario que contra el mismo se si
gue sobre abusos deshonestos.

Se le apercibe que de no comparecer en el término seña
lado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial proeedan á la busca y 
captura del mencione do Juan Romero, sin segundo, ponién
dolo á mi disposición, con las seguridades debidas, en la 
cárcel pública de esta villa, caso que sea habido.

Dada eñ Cambados á 22 de Agosto de 1899,—Lorenzo Fra
ga. =E1 Secretario, Joaquín Fole del Villar.

Señas personales.

Usaba traje negro, es de estatura regular, bigote poco po
blado, calza botinas negras; se le conoce con el apodo de 
Pixaina. J—7100

CARTAGENA

D. Mariano Pérez y Septién, accidentalmente Juez de ins
trucción de este partido.

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por la actuación de 

j  D. Manuel Belda se instruye sumario por el delito de robo de 
caballerías á Francisca García Pagán, vecina de Fuenteála- 
mo, en la Diputación de la Pinilla, casa llamada de La Egea, 
cuyo hecho se efectuó la noche del 4 al 5 del presente mes, 
he acordado se proceda á la busca, ocupación y remisión á 

| este Juzgado de las dichas caballerías, que son: un macho 
| pelo castaño oscuro, cerrado, alzada menos de la marca, de 

pocas carnes, tiene el morro blanco y rozaduras en las rodi
llas y anca izquierda, recién esquilado y la cola cortada, y 
una muía pelo negro, cerrada, alzada menos de la marca, en 
regulares carnes, recién esquilada y la cola cortada.

También será detenida y puesta á disposición de este Juz
gado la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si 
no justificasen cumplidamente su adquisición.

Se sospecha sean los autores tres gitanos, uno de los cua
les se llama Indalecio.

Dada en Cartagena á 9 de Septiembre de 1899.— Mariano 
Pérez.—Por su mandado, José Bay. J—7101

CAZORLA

D. José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado To
más Molina González, alias Chanvique, hijo de Agustín y 
Juana, natural y vecino de Quesada, soltero, sirviente, y de 
veintiséis años de edad, para que dentro del término de dies 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y Ga c e t a  de M d r id , comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultar 
en causa contra el mismo sobre abusos deshonestos.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares de la Nación é individuos de 
policía judicial, procedan á la busca y prisión de dicho pro
cesado, la que será notificada en tiempo por quien corres 
ponda, remitiéndolo después á la cárcel de este partido y í 
disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado p$ 
auto de esta fecha.

Dado en Cazorla á 2 de Septiembre de 1899.==Josó Bale 
rió la .=Por mandado de S. S., Pedro Bautista. J—7102

CORIA

D. Carlos de la Quintana, Juez de primera instancia-d© 1¡ 
ciudad de Coria y su partido.

Por el presente, y en cumplimiento de lo prevenido por e 
Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia 
se anuncia la vacante del cargo de Juez municipal de Casi 
lias de Coria, pueblo de este partido.

Lo que se hace saber para conocimiento de las persona 
que quieran solicitar dicho cargo, las cuales lo verificará’ 
ante este Juzgado dentro del término de diez días, á conta 

■ desde la inserción en la G ac et a  de Madrid y Boletín oficie 
* d8 la pm in c i¡L  acompaSundo 1q@ documentos que acredita

los requisitos exigidos en la ley orgánica del Poder ju 
dicial.

Dado en Coria á 14 de Septiembre de 1899.^ Carlos de 1& 
Quintana.=E1 Secretario de gobierno, Pantaleón Zanca.

J—7164

D. Carlos á® la Quintana, Juez d® primera Instancia de la 
eiu.dad de Coria y  su partido.

Por el presente y en cumplimiento de lo prevenido por el 
Excmo: Sr. Subsecretario del Ministerio de Gr; cía y Justicia, 
se anuncia la vacante del cargo de Juez municipal suplente 
de esta ciudad, lo que se hace saber para conocimiento de las 
personas que quieran solicitar dicho cargo, las cuales lo ve
rificarán ante este Juzgado dentro del término de diez díaá»- 
á contar desde la inserción en la Gac e ta  de M ad rid  y Bole
tín  oficial de la provincia, acompañando los documentes que 
acrediten los requisitos exigidos en la ley orgánica del Poder 
judicial.

Dado en Obria á 14 de Septiembre de I899.=Carlí>3 de la 
Quintana.=E1 Secretario de gobierno,. Pantaleón Zanca.

J- -7165

ESTELLA

D. Isidoro Santa Cruz, ejerciente de Juez de instrucción 
del partido de Estella.

Por la presente requisitoria, que expido conforme ?ñ nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Juan Patrocinio Núñez y A rbDoa, 
hijo de Miguel y Cristina, do diez y seis años de edad, .solte
ro, natural y vecino de Mañeru, el cual tiene de estatura so
bre un metro 400 milímetros, color moreno, pelo negro, y 
mal mirar del ojo derecho y viste pantalón, blusa, alpargatas 
y boina szules y camisa de color, sin que consten más-señas- 
personales, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, contados desde la inserción de 
este edicto en la Ga c e t a  de Mad rid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción á. 
responder de los cargos que le resultan en la causa criminal 
que contra el mismo me hallo instruyendo por delito de le
siones graves; bajo apercibimiento que de no verificarlo será . 
declarado rebelde y le parara el perjuicio á que hubiere lugar* 
con arreglo a la ley,

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Antevi Jal
des, así civiles como militare^ y agentes de policía jud ic ia l., 
procedan ó la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser- 
habido lo pongan, con las seguridades debidas, á disposición*, 
de este Juzgado en la cárcel del partido,

Dada en Estella á 11 dr Septiembre de 1899.—Isidoro Sai ti
ta Cruz.=Por mandado de S. S , León Díaz. J —17104,

GERONA

Habiéndoles sido admitidas por el limo. Sr. Presidente d te 
la Audiencia del territorio las incapacidades y renuncias o? ie 
de sus cargos han presentado los Jueces municipales de J 
Escala, Ayguaviva, Coiomés, Seriñá, ViJablareix, Vilnhisr y 
Porqueras, y no habiéndose presentado á tomar posesión ej 
Juez municipal de esta ciudad, á tenor de los prevenido n ia 
Real orden de 10 de Agosto último, y en virtud de lo ord 
do por el Sr. Juez de primera instancia de este partido,.en pT0. 
videncia de esta fecha, se anuncia la vacante de los eF oados 
Juzgados municipales para el bienio de 1899 á 1901, al. 1 objeto 
de que en el término de diez días, á contar desde el síg* diente 
al de la publicación del presente en la Gaceta dr M ¿ drid 
puedan presentar sus solicitudes optando á los citad? )s j uz* 
gados municipales los que se crean con derecho á edi 0 
giendo sus solicitudes á este Juzgado.

Gerona 11 de Septiembre de 1899.—El Escribano’ s’ astituto 
Federico Gircós. J— .7192 * 9

GÜERNICA

En virtud de providencia dictada con fecha de ]q 
tual por el Sr. Juez de primera instancia ele est? t v il]a ”v su 
partido en el juicio de mayor cuantía promovido pür j os¿ 
Iturri y Osámiz y su legítima mujer Doña Islam iVl Esquiaba 
y Mendesona, vecinos do Elanehove, sobre cancel * jción de cen
so y gravámenes que afectan á las casas.llama das Jn»n To
rren;». ó Juan Terrena mayor, ó simplemente Jv tí.ni q ür  ̂
Juan Torrena menor, ó accesorias con sus res’ pectm s nerta- 
necidos, radicantes ambas en el propio tármixi 0 municipal de 
Elanehove, consistentes: ^

1.° En un censo de 500 ducados de prineb paj v 15 rédi
to anual en favor de D. Agustín Goitia y Ga re cha na, qiIe 
escritura de 23 de Marzo de i  821, ante el Es cribar o de la me- 
rindad de Busturia, D. José Román de Anh lln hubo de cons
tituir I). MatLs Jauregui, mayordomo de 1 ia cofradía deígre
mio de mareantes del puerto de Elanchr JVej y con él otros 
agremiados de la propia asociación, deja; .ido afecto cada cual 
su respectiva finca, siendo D. Manuel R f n te ría, el que por su 
parte gravó las de Torrena y María.

2.° Una hipoteca de 2.540 reales da capital, al interés de 
4 por 100 anual por término de seis ar l0s, impuesta por Don 
Ventura de Ornar, viuda de D. Santia g 0 de Rentería, j  veci
na de Elanehove, entre otras fincas, sobre la de Juan Terre
na á favor de su convecino D. M.anw ñ Amabeite por escritu
ra .de 12 de Mayo de 1833 por ante e 1 mismo Escribano señor 
Anitua.

3.° Otra hipoteca de 22.000 rea les de capital, al interés 
del 3 por 100 y por dos anos, co nstituida á favor de Doña 
Magdalena Urrengoechea, viuda y vecina de Amorevíetagpor 
escritura de 29 de Octubre de 18fó9 por ante el Escribano de la 
merindad de Zornoza D. Jesús María Epalza sobre la referida 
finca por D. Domingo de Orn ar, vecino de Elanehove, man
comunado y solidario de D., Juan Jo^é de Aguirre, vecina de 
R igoitia.

4.° Otra hipoteca de 5:500 reales de principal al 3 por 160 
y plazo de cuatro anas, constituida por D Domingo Antonio 
de Ornar, como principal aeudor, sobre la huerta tapiada 
perteneciente á la casa Juan Torrena, próxima á la misma, 
en favor de D. Martín de Ansuategui, vecino de Elanehove!

, por escritura de 14 de Marzo de 1869 ante el Escribano nume
ral de Busturia Francisco Marco de Arestegui.

5.° Otra hipoteca, de 6.600 suales, al interés del 4 por 10$ 
anual y plaza de dos años, constituida por D. Domingo An
tonio de Ornar, como principal deudor, á favor de D. Juua 
Ruperto de- Ansuategui, vecino de Mundaca, sobre la casa 
urbana núm. 4 de la calle de Jardines, de Elanehove, que
la de Juan Torre ja  menor, por escritura 8 de Marzo de 1861, 
ante el Escribano numeral de la vecindad de Busturia Den 
Juan de Ansuategui.

6 .° Otra hipoteca de 11.000 reales de principal al 4 por 100 
por cuatro años, que constituyó D. Domingo de Ornar, sobr® 
la cass Juan Torrena y sus pertenecidos, y á la vez sobre 1& 
Jua’ñ Torrena menor ó la casa núm. 4 de la calle de Jardines# 
de, Elanehove, á favor de D. Domingo Jorge de Ornar, vecina 
de Elanehove, por escritura de 23 de Septiembre de 1861 m t%
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ti Escribano real y numeral de Guernica D. José Mana Men* 
«Rola.

7.® Otra escritura prorrogatoria ó novatoria de k  que se 
menciona en el núm. 5.°, que por escritura del 13, de Agosto 
de 186*3, ante el Escribano D. Julián Ansuatego.i, constituye
ron los consortes D. Domingo de Ornar y Dob'a María Asun
ción Rentería, bajo la fianza de D. Francesco Arribalzaga;

fue los 6.600 reales de principal de la escritura anteriora 
avor de D. Juan Ruperto de Ansuateguj había de pesar so- 

fore la casa Juan Torrena menor, sie'ndo el menor plazo de 
cinco años y el ulterior interés del 5, por 100; y que indepen
dientemente de esa deuda tenían los consortes otra de 9.000 
reales á favor del mismo D. Juan* Ruperto de Ansuategui por 
anterior préstamo al 4 por 100, y en seguridad de esta otra 
obligación queda hipotecada la casa, Juan Torrena mayor 
por 7.000 reales de principal y sus réditos, y la huerta adya 
cunte por ios 2.000 restante s é intereses, que á propósito de 
Ufna y otra deuda en favor del acreedor único por el total de 
115.600 reales; importa advertir que por escritura de 23 de Fe - 
forero de 1864, oh rgad*& ante el Notario D Juan Bautista de 
«Basíeneclm,, el acreedor D. Juan Ruperto de Ansuwttgui. di
chos dos ortdítos constituidos de uno solo de los lo.000 rea
les, y qn.e pur otra escritura, otorgada ante el mismo Nefario 
Sr. Bast^nechea el 21 de Marzo del mismo ano, el cesionario 
D. Juii ám Ansuatetrui cedió á su vez á D. Domingo de Azguriu 
y Eres maa, como Procurador adbono de Dona Eustaquia Ere- 
suma y Guesuraga» 12.100 reales de crédito de 15.600 á cali
dad ' A© percibir el nuevo cesionario 3 y medio por 100, pue
dan ¿o en beneficio del eedente el resto hasta el 5 y 4 por 100 
á q Qe se tas -n las hipotecas; que por escritura otorgada ante 
e l ' mismo Notario el 4 de Octubre de 1867, D. Juan José Toña 
J Perea, como apoderado de D. Julián Ansuategui y D, Juan 
> ¿ntonio Rentería, como marido y legítimo administrador de 
1 Doña Eustaquia Eresuma, cedieron á D. Antonio Marte Loer- 

iudi, el crédito de 900 escudos afectos á su casa Juan, Torre- 
lia mayor y su huerta, transmitiéndole la,accionas persona
les é hipotecarias de las escrituras de 26 de Mayo do I0ti2 y 
.13de Agosto de 1865, y  que por otra escritura de 4 de No
viembre, de 1861, otorgada ante el mismo Notario BasteaceJiea* 
los cónyuges de D Domingo de Ornar y Diifi « Mana Asiiíih" ion 
Rentería, se obligaren] á satisfacer mi Ohertudi el interés del 
4 por 100 sobre ios 000 escudo® de si, rédito, declarando la 
Doña María Asunción que era i&ii liliiintsnl t¡tifs rl acreedor 
ejerciera Ja acción hipotecaría sobre las Aneas meneionadnSi

S.° Gira hipoteca de Ti MXt resine, eiiyo plimi de tul» ter
minar el 16 de Agosto de l í i »  «f iiiis por M iitu r*  otorgado 
ante el Notario de D NtaMwr Ü M iM id e  Mnndaejii
constituyeron loe cennnrtee II HwwwblW» éa Ohm I  Doña 
María Asunción Etenfrrfa i* Idear til» ilwna Alili Maris Leque- 
ricube m̂uii i IfiMnigiMivliiPiiiii,, iwuiitíi ir  W marta ir», per prvRturao 
que de ig ni i II sp i ni lili mi lina lili ¡iiiíi til lliiliiiiiiilii me rule de éale, Doña
liaría 2 w r ir e u d i c t ®®f «ir ha i „ ■ ilpiipftiii     Mgpi ir ¡i dad los d c u i  o r e s
lacas* Jnaa Torneia maju*y nim liemu.

9.0 O l r i* lililí i» |i«i i lilif iip si illi I lili tu «ir i* iiiiii ni II i  r (ir d i  D ■ J u a n M a 
inuei¡ lliBiiiciiff    Mirria jf t'idaimlo, «vemodei ilnleig», por ter
mino dé iisiisís «liliis y  a l € par 166 hatuB&B como constituidas
sobre les caiwi lana l'nwrrvaa niayori ©uta su patio y huerta, 
y  J ni i  ■ 11! «iif ii il iiiíi!» ¡ime ¡lili* ¡no ir I ¡ana r r Ir n i  os c o n s o r t na O mar y 
m  1 1» i iiiíi» i ni ni Muir i ii I «si ir i  ufa 27 d ip N u i ¡e m hre de 1 Bitil, oto r g a i »  
•■I* il tiitanlfi Miuilfiniiii Sr. Bbataneehua¡ y ............. .

lili 'lililí. Illi!iin|iisiliif»ifif!i uln lllCln ilnnp lili» a, "CiQiüii! ni 11 irlos sobra lea 
'iiiiiijiiii 11 iiiíi iiiíi Iiiniiiiniia rniiiii ihiiii , cubiii bu a l in r re u ,  y J im  Tó rre m e  
■»i«iiiir|(|, ft fliiiii»hit itittWi, fi4iiiiii1ii$i|jkii tarmliagn. vecimo de Broño, 
■II 4! par lili! iiiiii'linibüi y lliiiiriiíiitm» oii« i'riiinljr i años., por loe repetí-

' i i i í i  «i iii íi mu i  U n  i f i ¡ i  ni "h mi i ilfiiiiiHi iii«lliiiii|ig!ijiiHiii i i i i t f 1 d i c h o  N o t a r i o  s e .
fiar riiii Siiliit'iiif'ii'iliiii! iiii ni iJ i iili ti i» iiilit1 'SilliiiiiTiiiioi de 1866, se emplaza por 
medio ule ln ouM * a D, Agustín Goitia y Gatecha-

D, IIIII iiiíi ¡i ir III II iiiiii» ¡ir   ¡i llí liyi ñ a  IS a g ria  l e n a  [Tr r e n g u e e  b e a ,
D. Martin AMNUiifcgjui, I® Juan Ruperto Ansuategui y Gon- 
dra, D. '■ Domfstjgo i«n]ge da Omar, D. Julián Ansuategui y 
Ur ven fi u •, riiin « Kiini Ijéh j huí si «i i  ir * s u m a y Guer m  a ga, Doña Ana 
María Li^uericalittamMiy HkMgdmhm, IJ, Juan Manuel Me-
riear jMlie i w ir ir ns f H   II® A itiriiiío María. ÍJhertudi y Don,
-SentíafSuro«tré||s y liirf’iiiiwH é m¡m fstuiwi lirtljientes, para, 
f i f  dentro di I Ir ir siiii mm pmihwv \tm% i lili) illm iJn / rJi»«̂  romparez- 
-caii en este Jtizgardo y  iédriliiaDla del que lanitorliz;»,,, persónán- 
dose en lio iijfn, «s !rgi«! lortrin, ¡«ritfiirinieidfilefl da que sí no 
lo hicieren l« t paren *1 piirjiiiisifisiiri i  que hubiere lugar en de» 
«cho,

Guernica 15 de Seottontee do 181#,*=11 Bscrihano, Ana
díete de Oiaertúa* ' X—463

B* Fermín Garbayo y Moreno, Juez de instrucción de 
Guernica y Laño y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco .Zarrabeitia' y Azcaray, vecino de Villaverde de
Trueles, cuyo actual paradero se Ignora, para que en el tér
mino de treinta días contados desde ei siguiente al de la pu
blicación de la presente, comparezca en este Juzgado, á fin de 
responder á los cargos que le resulten en la causa criminal 
■.que contra el mismo se sigue sobre hurto de unas vhcms;h ijo 
. apercibimiento de que sí no comparece en el plazo fíjirfiJrj será 
^declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
Jugar.

Al propío tiempo, y 'estando aeordada la detenefdn del 
¿expresado Zarrabeitia, i\uego y enear^o é tmám ¡mm Autorí- 
edades y a íes agentes de la policía judicial proeedan i  lli
¿busca y captura de dicho'procesado enyaa mSm m§ liiiiiiirii»
£ 'Continuación, poniéndolo á disposicídm do este I mco Í o •!
fuese habido-,,

’Dtda en Gucruíca y Luno á 9 de Septiembre de IflW as
Férig^i Garbayo.=:Ante mí, Anselmo dé Árium*

Señas del prmeswM,
Edüá de cuarenta w dos á cuarenta y cinco sSos* esteliftsm

•alta, batfba cerrada, raerte y afeitada, color sano,, nariz Itr- 
fgnf pelo mgro, ojos pardos, se expresa con dificultad en cae*
Miaño. J—71fJi

HINOJOSA DEL BOQUE

D . Antonio Alvarez .Feria, Juez de instrucción de este 
partido.

Por Ja presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino y agentes de ia policía judicial procedan á la bus
ca de la caballería que se reseña á continuación, que es de 
la propiedad de Agustín de la Bella Aranda, vecino de esta 
villa, y fué hurtada en la noche de! 31 de Agosío último en 
él sitio Pozos de la Arena, de este término, poniéndola, en su 
caso, á disposición de este Juzgado, con las personas en cuyo 
poder se encuentre si no acreditan su legítima adquisición.

También ruego procedan á la busca y captura de un su
jeto, al parecer gitano, como de treinta años de edad, que 
viste blusa negra, y n quien acompaña una mujer de la mis

ma edad, vestida de negíó, presunto autor de dicho hurto, 
remitiéndolo á este Juzgado.

Dada en Hinojosa del Duque á 4 de Septiembre de 1899.= 
Antonio Alvarez Feria.=El actuario, Leoncio Barbero.

Señas de la mMUeHa*
Una burra negra, gorda, de ocho 4 nueve años, de media

na alzada, sin hierra. 

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 
de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y ante el que refrenda pende sumario por habeqsido hur
tadas la noche del 4 al 5 del mes de Octubre niel año ultimo, 
del cortijo de Fuente Irubro, de este termino, las caballerías 
que á continuación se. reseñan, pertenecientes á D. José 
Aguijar López, Juan López Keinaldo y Antonio Jaén Borre
go, habiendo acordado expedir la presente y otras de su te
nor, por la que,, en nombre de 8. 11 la liuirm Regente del 
Reino (Q. D. G,), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
civiles s militares de Ja Nación procedan a la busca y ocu
pación de. dichas caballerías, su remisión á este Juzgado si 
fueren halladas, y 4 la detención de las personas en cuyo 
poder se encuentren si no j l i s  ti tica.u, - su .legítima adqui
sición*

Dada en Jerez de la Frontera á 7 de Septiembre de 1899.= 
Tomas Morales Bíai,=Por mi compañero- Sf B Basteros, L i
cenciado Francisco Pomares.

Oeá«¿¿«»*f4Sf re&adas*
Una yegua, de cinco años, de marca,, y su rastra macho, 

de dlei y Ocho meses entonces.
Un línilo de dos años, pelo oscuro, sin hierro.
Pos yeguas, nna torda oscura, de cuatro años, de marca, 

y  con el hierro P, y la otra castaña oscura, de la misma 
edad» más de marca y sin hierro. J—7109

Ib  Tomás Morales Blas, Juez de instrucción del distrito 
de Sin Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga- 
do y ante el que refrenda pende sumario por haber sido hur- 
tado la noche del 15 al 16 del pasado Agosto en el cortijo del 
Torno, de este término, á D, Adulfo Yiesca Sierra, 26 ovejas 
de uno á tres años, hendida en la oreja izquierda y golpe en 
la derecha; cuatro borregos y tres borregas merinas de me
nos de un, año, con las mismas señas, habiendo acordado ex
pedir la presente y otras de igual tenor. por la que, en nom
bre de S. M, la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares de la Na
cí n procedan a la busca del ganado sustraído, su ocupación 
caso de ser hallado y la detención de las personas en cuyo 
poder se hallaren si no justifican su legítima adquisición.

Dada en Jerez de la Frontera á 9 de Septiembre de 1899.= 
Tomás Morales.=Por mi compañero Sr. Ballesteros, Licen- 
éiádo Francisco Pomares. J—7108

JEREZ DE LA  FROTERA—SANTIAGO

D* Antonio Sánchez y Guerrero, Juez accidental de ins
trucción del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la, presente cito, llamo y emplazo por término de diez 
días, á contar desde su inserción en el periódico oficial que 
últimamente Ja publique al autor ó autores del hurto de un 
potro de tres años, castaño, de marca, con una pata blanca, 
un bulto grande en el corvejón, y sin hierro, de la pertenen
cia de José López Sánchez, y cuyo semoviente fué sustraído 
la noche del 11 al 12 de Marzo último del rancho que el Ló
pez labra en el pago de Espartinilla de este término.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y ocupación 
de la referida caballería y detención de la persona en cuyo 
poder se encuentre, si no justifica su legitima procedencia.

Dada en Jerez de la Frontera á 26 de Agosto de 1899.= 
Antonio' Sánchez y Guerrero..=Ántonino Oamachó.

J—7002
LINARES

D, Carlos de Val cárcel y Blaya, Juez de instrucción de
este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Cató
lica,

Hago saber que la Audiencia provincial de Jaén ha decre
tado' la prisión del procesado sobre hurto Jaime Fernández 
Vludes,, de esta vecindad, soltero, menor de edad, el que no 
ha sido habido; y con el fin, de que por todas las Autoridades, 
á quienes se les ruega, su busca y captura, y por Jos depen
dientes de la policía judicial, tenga, efecto,, poniéndolo en su 
caso á disposición de este Juzgado con. las seguridades con* 
venientes, se libra el presente, emplazando al propio tiempo 
i  dicho procreado para que en el termino de ocho días com
parezca unte este «líelo Juzgado para constituirse en p isión; 
tiijii' apercibimiento de «er declarado rebelde si no lo verifica.

II1»"!# rn Linares á II de Septiembre de 1899.=Carlos de 
Y ftleám l =*f#r m mandedo* Ildefonso Jurado. J—7110

MADRID.-CENTRO

l ¡ * ' f í r t o á á í e t a á »  por el Sr. Juez de pri- 
liiiirii ¡iiiifc¡I#¡iciiii» iíIuhI «lüfciniiiO riel Centro de esta Corte, en de- 
PWiJWHi «lito #1 111111* #  pítüiterifít por el Procurador D. Luis 
Boto, miMnhfflid* II Jiffti WrtrHaárex, sobre que se leex- 
' U tuto fie h  ■' Dattdt pública, en. sustitución de
«ültfiii f|iir m II# Ii i í i  fftw riado, y se anuncíe tal extravío,'se 
I »  Mtiorduéa m U  áltínio %%tremof y en su virtud, por el pre- 

1 «tefe, J á JftMfoeto* legalM correspondientes, se anuncia la 
átmipHtiMu da Am Iftiilcis do la Deuda perpetua al 4 por 100 
Ulterior» serien E j  IJ, mimaros 8,588 y 948 respectivamente, 
y i# ilflitiiq eíti y emplata á la persona ó personas en cuyo 
podarse memÉ&tém, pata que -dentro del término de nueve 
■días, contados desde el siguiente- al de la publicación del pre- 
«ente, comparezcan ante este Juzgado y 'Escribanía del que 
refrenda en el referido expediente, haciendo valer su derecho 
y personándose á los'efectos legales; bajo apercibimiento que 
de.no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
m derecho.

Dada en Madrid á 16 de Septiembre de 1899.=V.° B.°=E1 
Sr. Juez de instrucción, Ruiz.=El Escribano, Joaquín Ferrer.

X—464
MALAGA—MERCED

D, José Mercado y Aguírre, Juez de primera instancia in
terino del distrito de la Merced de esta ciudad. ,

Hago aabar que en la causa que se instruye en este Juzga

do y por ante el actuario que refrenda sobre contrabando de 
tabaco contra Antonio Jiménez Yelasco y Miguel García Cal
derón, que se encuentran declarados en rebeldía, se ha dic
tado con fecha 22 de Mayo último la sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor siguiente:

«Fallo que debo condenar y condeno á los procesados An
tonio Jiménez Yelasco y Miguel García Calderón, á pagar la 
multa de 1.450 pesetas de por mitad, sufriendo caso de in
solvencia la prisión sustitutoria, que no podrá exceder de 
dos años, en razón de un día por cada 2 pesetas 50 céntimos, 
al pago de las costas también por mitad, y confirmo el comi
so impuesto administrativamente.

Así por esta mi sentencia, así la pronuncio, mando y fir
mo.=Doy fe.=Francisco Gallego.»

Y para que sirva de notificación en forma á los procesa
dos rebeldes Antonio Jiménez Velasco y Miguel Gercía Cal
derón, se publica el presente, que será inserto en el Boletín 
oficial de la provincia y GAC^Tá dis M a d r id , que firmo en Má
laga á 7 de Septiembre de 1899.=José Mercado y Aguirre.= 
Por mandado de S. S., José Ponce de León y Correa.

J—7111

MANCHA REAL

D, Antonio Rodríguez y Martín, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se llama al procesado Antonio 
Moreno Molina, natural de Albánchez, domiciliado en Oca- 
ña, de treinta y cinco años, soltero, jornalero, hijo de Juan 
y Marcela, con instrucción, de estatura regular, pelo negro, 
ojos al pelo, barba poblada, para que en el término de diez 
días, siguientes á su inserción en la G a c e t a  d e  M adrid  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
á la práctica de cierta diligencia de justicia acordado en la 
causa que se sigue en su contra y otros sobre hurto de caba
llerías; bajo apercibimiento que 'de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la captura del 
procesado Antonio Moreno Molina, que no ha sido habido en 
su domicilio, y cuyo paradero se ignora, poniéndolo á dispo- 
sión de este Juzgado en la cárcel de esta villa, con las segu
ridades convenientes.

Dada en la villa de Mancha Real á 9 de Septiembre 
de 1899.=Antonio Rodríguez.=E1 Escribano actuario, Pedro 
Cañones y Yalero. J—7112

MORÓN

D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Juez de instrucción 
del partido judicial de Morón.

Por la presente hago saber á los de igual clase y munici
pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes 
de policía judicial de la Nación, que en este Juzgadoy actua
ción de D. José Delgado se instruye sumario por el delito de 
hurto contra Francisco Borrego Pérez y otro, y en virtud de 
mandamiento de la Superioridad se ha. acordado expedir la 
presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
de este partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Be interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Francisco Borrego Pérez, hijo de Francisco y Catalina, na
tural y vecino de Puerto Serrano, de quince años, del cam
po, que al ser citado no fué habido en su domicilio, manifes
tándose por su familia que se hallaba trabajando en el cam
po de Gibraltar.

Morón 9 de Septiembre de 1899.=Enrique Gómez de la 
T ía .=E l actuario, Juan Delgado. J—7113

SEV ILLA —MAGDALENA

D. Enrique Saavedra Parejo, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Antonio Yerger y Fabié se ins
truye sumario por el delito de lesiones contra Juan Manuel 
Rangel Adán, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de B. M. la Reina Regente (Q D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan a la busca y captura del sujeto que luego se expresa, 
poniéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el nnsmo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiera lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Juan Manuel Rangel Adán, natural de Osuna, de estos veci
nos, calle Valladores, 2, soltero, alfarero, de diez y ocho años 
de edad, hijo de Antonio y Jerónima, sus señas personales 
son: estatura buena, ojos pardos, pelo negro, color bueno, 
nariz, boca y labios regulares, dentadura completa, cejas al 
pelo y sin señal alguna particular.

Dada en Sevilla á 31 de Agosto de 1899.=Enrique Baave- 
dra.=El actuario, Antonio Verger. J—7031

SEVILLA— SALVADOR

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Enrique Gar
cía Sánchez, natural de Cabamón, provincia de Santander, 
de esta vecindad, calle de Santa María de Gracia, tienda de 
Las Palomas, hijo de Manuel y Encarnación, soltero, depen
diente de comercio y de edad de diez y ocho años, para qüe 
en el término de quince días, á contar desde el siguiente al 
de la inserción del presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  de  Ma d r id , se presente en la cárcel de esta 
ciudad para la práctica de diligencias en causa que se le si
gue por hurto; bajo apercibimiento de que si no lo Verifica se 
le declarará rebelde, parándoles él perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encango á todas las Autoridades, Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial proce-
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dan á la busca y detención del referido, conduciéndolo á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.Dada en Sevilla á 6 de Septiembre de 1899.= Diego Dávi- 3a. =  El Secretario, Licenciado Rafael Mejía.

J—17032
D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco González Martínez, conocido también por Francisco Gómez, que fué dependiente en el establecimiento llamado del Tranvía, situado en la Puerta del Osario, y después en el establecimiento de bebidas de Las Cadenas, situado en la calle Vida, número 11, de esta ciudad, para que en el término de quince días, á contar desde el siguiente al de la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de Ma 

d r id , comparezca en este Juzgado, plaza de la Contratación número 8, á responder á los cargos que le resultan en causa que se instruye por estafa; bajo apercibimiento de que si nc lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y demás dependientes de la policía judicial practiquen diligencias para la busca y detención del referido, conduciéndolo á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.
Dado en la ciudad de Sevilla á 7 de Septiembre de 1899.= Diego Dávila.=E l Secretario, Licenciado Rafael Mejía.

J—7033
TORRELAVEGA

 ̂ D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de primers instancia de Torrelavega y su partido.
Hago saber que D. Florencio Marcano Fernández, natural de Collado (Santander), de setenta y dos años, falleció en la 

villa de Chipiona en 15 de Julio de 1897, estado soltero, síd que conste hubiera otorgado disposición testamentaria: y habiendo solicitado su sobrino carnal D. Servando la declaración de herederos ab intestato, en unión de sus tías Doña Goncepción y Doña Petra, y de sus primos D. Arsenio Fernández Marcano, D. Angel Rebolledo Marcano, D. Segunde Varela Marcano, D. Servando Marcano y Marcano, Doña Armenia y Doña Encarnación Marcano Pérez, del finado, por el presente edicto se cita y llama á las personas que se crean con igual ó mejor eerecho á la herencia del expresado Don Florencio Marcano Fernández, para que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado en el término de treinta días; baje apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
Dado en Torrelavega á 23 de Agosto de 1899.=Santiago de la Escalera.=E1 Escribano, Licenciado Ricardo Gómez,

X—468
Habiéndose formulado ante este Juzgado de primera instancia y mi Escribanía por D. Manuel González Quijano y Díaz, representado por el Procurador D. Manuel Carrera Campuzano, demanda sobre que se le declare pobre para promover juicio de testamentaría á bienes de Bernabé González Quijano, entre otros, con D. Francisco, D. Modesto, D. Juan, D. Pedro y Doña Joaquina González Quijano y con D. Francisco González Linares, como representante legal de su esposa Bernardina González Rivas, cuyos domicilios se ignoran, se les emplaza por el presente, que se insertará en los periódicos oficiales, para que en el improrrogable término de nue ve días  ̂contesten dicha demanda, que fué admitiea por providencia de 19 de Mayo último; apercibiéndoles que si no le verifican les parará el perjuicio que haya lugar.Torrelavega 5 de Septiembre de 1899. =E1 Escribano, Licenciado Ricardo Gómez. 373—P

VALENCIA—MAR
' D; Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción de] distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i Mana Josefa López Espinosa, de cuarenta y dos años, de estado casada, natural de Adra (Almería), hija de Manuel y de Martirio, vecina de esta ciudad, domiciliada en la calle di Orihuela, letra A, bajo, de oficio sus labores, á fin de que se presente en este Juzgado, dentro del^término de quince días, para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimientc que de no comparecer será declarada rebelde y la parará e1 perjuicio que haya lugar.
 ̂A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles come militares y  dependientes de la policía judicial, procedan á Ií busca y captura de dicha sujeta, conduciéndola, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado si fuese habido.
Dada en Valencia á 3 de Septiembre de 1899.=Franciscc Alcalde.=Salvador N. Encinas. J—7084

VALMASEDA
D. Atanasio Rodríguez Ordóñez, Juez municipal de esta villa, en funciones de Juez de instrucción de la misma y su partido.Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama j  busca al procesado Felipe Cabo Fernández, que es natural de Orense, de diez y nueve años de edad, cuyas demás circunstancias se expresan á continuación, para que en término de quince días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra él se instruye sobre lesiones á Felipe Mue- rra Wrreta, en Baracaldo, la noche del 30 de Agosto último: bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo, y  en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.j, exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación para que procedan á la busca y captura del Felipe Cobo, y si fuere habido lo conduzcan á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.Dada en Valmaseda á 5 de Septiembre de 1899.=Atanasio R. Ordóñez.=Ante mí, Isidoro de Llano, por el Sr. Asúa.

Señas de Francisco Cobo Rodríguez.
Estatura regular, cara larga, color moreno, ojos azules, pelo negro, viste blusa negra, pantalón de pana color pasa, camisa color rosa y gasta faja morada. J—7034

VALVERDE DEL CAMINO
D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoító llaMo y eíhplazo al procesado

D. Andrés Yohuston y Dugoldby, de nacionalidad inglés, de cuarenta y seis años de edad, Director que ha sido de la e x plotación del Centro minero de Riotinto, cuyas demás circunstancias, así como su actual paradero, se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c et a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que sobre muerte del obrero José Martín Gonzá- lez y lesiones de otros se instruye en su contra por imprudencia temeraria; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hava lugar.Dada en Valverde del Camino á 4 de Septiembre de 1899. Daniel Feijoo V iso .=E l actuario, P. H., Luis Arravá
J—7035

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria llamo y emplazo al procesado Francisco Díaz Moreno, de veintisiete años de edad, hijo de José y de Concepción, casado con Antonia Molina V ígil, natural de Alcalá de Guadaira, vecino de Nerva, barbero y con instrucción, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado, en atención á haberse acordado por la Superioridad su prisión provisional en la causa instruida eu su contra por desobediencia á la Autoridad; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.
A la vez ruego á todas las Autoridades de la Nación y agentes de la policía judicial se dignen proceder á la busca y captura de dicho procesado, remitiéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.
Dada en Valverde del Camino á 5 de Septiembre de 1899. Daniel Feijo y V iso.=El actuario, P. H., Luis Arraya.j —7036

VALLADOLID—PLAZA
En virtud de lo acordado en providencia de hoy por el señor Juez de instrucción del distro de la Plaza de esta ciudad en la causa que se sigue por mi testimonio sobre incendio en la tienda de la casa núm. 15 de la calle del Conde Ansúrez, de la misma, se cita por la presente á D. José Fernández Peral, de veintisés años de edad, casado, industrial, de esta vecindad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, siguientes al de la inserción de esta cédula en la 

Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado con objeto de prestar declaración; apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Valladolid 9 de Septiembre de 1899.=E1 actuario, Rafael R. de la Cuesta. J—7085

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad, dictada con esta fecha en el sumario que por mi testimonio se instruye sobre hurto de dos baúles, sí cita á D. Manuel López Mariano, concertista de bandurria, sin residencia fija, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la presente cédula en la G ac k ta  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de esta capital, con objeto de recibirle declaración; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Valladolid 11 de Septiembre de 1899. =  El actuario, Rafael R. de la Cuesta. J—7086
VALLS

D. Enrique Zaldívar Ruiz, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Valls.Por la preeente, y como comprendido en el núm. l .°  del artículo 835 de la ley procesal, se llama á José Gabarre Bus- tamánte, de oficio cestero, de cuarenta y dos años de edad, casado con María Díaz, natural de Torrox, en la provincia de Teruel, que no tiene domicilio conocido, ignorándose por tanto su actual paradero, y es de estatura regular, con los ojos hundidos y el pelo canoso, usa patillas, vistiendo traje al estilo del país, agitanado, ó sea blusa y boina azules, pantalón blanco y alpargatas, teniendo una peca en la mejilla derecha, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente ante este Juzgado, sito en el segundo piso del edificio llamado de San Roque, á responder de los cargos que aparecen en su contra del sumario pendiente en este dicho Juzgado sobre hurto de una burra, en la noche del 30 de Marzo último, al vecino de Albeol José Rius Caballé, del paraje de su propiedad denominado Manso del Chepo, sito en el término municipal de aquel pueblo, y en cuyos méritos, por auto de fecha 4 del actual, se decretó su procesamiento y la prisión provisional con fianza; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los agentes de policía judicial que, con vista de las señas mencionadas, procedan á la busca y captura del José Gabarre Bustamante y á su conducción, caso de ser habido, con las seguridades convenientes, y á mi disposición á las cárceles de este partido.Dada en Valls á 9 de Septiembre de 1899.=Enrique Zaldí* var.=E l Secretario, Francisco de A. Sedó. J—17087
VERGARA

D. Ramón Carrera y Fernández, Comendador de la Real Orden de Isabel la ¿Católica y Juez de instrucción de este partido de Vergara.Por la presente se cita, llama y emplaza á un sujeto desconocido, alto, delgado, picado de viruelas, á quien se supone vecino de Mondragón, ignorándose sus demás señas y circunstancias personales, que en la noche del 25 de Agosto ú ltimo raptó, en unión de Faustino Azcoaga, á la joven Cayetana Abarrátegui, conduciéndola violentamente á una choza ó chabola del término municipal de Elorrio* donde abusaron de ella, dejándola abandonada y encerrada en la referida choza, sin proporcionarle alimentos ni recursos de ningún  género, con el fin de que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado á ser oído en justicia en el sumario que con tal motivo se instruye; bajo apercibimie/ito de que si no lo verifica se le irrogarán los consiguientes perjui
cios .Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y  agentes de la policía judicial, que procedan á la busca y captura del mencionado sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan i  las cárceles de este

partí dó, á mi disposición, con lo cual prestarán un señalac servicié a la administración de justicia.Dada en Vergara á 7 de Septiembre de 1899. =Ram ón G rrera y Fe* nandez.—Por su mandado, Licenciado A n tó n  Bergah. J -7038
ZARAGOZA—PILAR

El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Pilar d Zaragoza, en virtud de la tercería de mejor derc'cho, intei puesta ante el mismo por la Sociedad Bermejo Scbmídt, "re presentada por el Procurador de este Colegio D. Angel Ordái á bienes embargados por el Excmo. Sr. D. Fernando' Puig Maurí, Marqués de Santa Ana, á la Sociedad dénomuiada L Papelera Aragonesa, acordó en auto de fecha 22 de Juni próximo pasado admitir, con cierta condición exigida al tei cerista, la indicada demanda, y cumplida que fuese* so  em plazase al Sr. Marqués de Santa Ana y Sociedad La Papeler Aragonesa, en la persona de su entonces Gerente, D. Ju lia  Alberto Cerezuela, á quienes se confería traslado de aqmél] al objeto de que, valiéndose de las copias que respectivamai UJ te les serian entregadas al ser emplazados, compareciesen c forma legal en los autos, personándose en forma; y cumpl da que ha sido por la representación del actor la condiciona impuesta en dicho auto, ha presentado escrito haciendo cons tar que hoy la tal Sociedad demandada no tiene Consejo administración por haberse disuelto por falta de bienes, n Gerente con domicilio conocido, suplicando, por tanto, qu< para el emplazamiento de La Papelera Aragonesa se expidai edictos, que se fijarán en los sitios de costumbre y se inser taran en el Boletín oficial y G aceta  d e  Ma d r id ; en cuya vir tud se ha acordado en providencia de hoy se practique e emplazamiento de la repetida Sociedad demandada en la for ma solicitada, de conformidad con lo que previenen los ar ticulos 269 y 270 de la ley de Enjuiciamiento civil, para qm en el término de nueve días, á contar desde el siguiente há bil al en que tenga lugar la última inserción, comparezct ante este  ̂ya referido Juzgado, sito calle de la Democracia número 64, personándose eñ forma legal en los autos al prin cipio nombrados; bajo apercibimiento que de no verificarlo L parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y á fin de que la Sociedad denominada La Papelera Aragonesa se tenga por emplazada en forma legal á los efecto; y por el término de referencia, bajo el apercibimiento indica* do, expido la presente, que se insertará en el Boletín oficia de esta provincia y G a c eta  d e  Ma d r id  y fijará en estrados 1 sitios públicos de costumbre de esta localidad, y firmo ei Zaragoza á 6 de Septiembre de 1899.=E1 Escribano, Enriqui Casamayor, habilitado. X—465

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis* trito del Pilar de Zaragoza.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jos< García, vecino que fué de esta ciudad, y cuyas demás cir cunstancias se ignoran, para que en el término de nuevi días, contados desde la publicación de la presente en la Ga 
c e t a  d e  M a drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparez ca ante este Juzgado, situado en la calle de la Democracia número 64, á responder de los cargos que le resultan en cau sa sobre estafa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelé y de pararle el perjuicio que hubiere lugar.Encargo á todas las Autoridades del Reino, así civile como militares, que caso de ser habido dicho sujeto proceda] á su detención y traslación á las cárceles de este partide con las seguridades debidas y á disposición de este Juzgado siendo las señas personales de dicho sujeto las siguientes: es tatura baja, barba poca; viste traje negro de americana sombrero de fieltro oscuro y botas de color avellana.Dada en Zaragoza á 8 de Septiembre de 1899.=Enrique Roig.=Por Grañena, Enrique Casamayor. J—7089

J u zga d o s m unicipales.

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m uñid  pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á María Echavarría y Fernando Maroto, cuyos domicilios se ignoran para que el día 25 del actual, y hora de las diez de la mañana, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle del Barco, núm. 26, segundo, á la celebración de juicio de faltas por lesiones, á cuyo acto asistirán con lo, medios de prueba que intenten valerse; en la inteligencia qu de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.Madrid 12 de Septiembre de 1899.=E1 Secretario, JoséBa llester. J—1184

NOTICIAS OFICIALES
S u cu rsa l del Banco de i§ p a ñ a  e »  dSJjón.

Habiendo sufrido extravío un resguardo de depésáLo transmisible, expedido por esta sucursal en 27 de Septiembre de 1897, con el número de orden 2.791, á nombre de Dona Josefa Cuervo y García* comprensivo de obligacioi’ies del Tesoro sobre la renta de Aduana»* por pesetas nomiriales 2.560, se anuncia al público para que la persona que se crea con derecho á reclamar lo verifique en el plazo d¡e dos meses, á contar desde la fecha de la publicación de este¡ primer anuncio m  los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Oviedo, según preceptúan los artículos 9.0 y 322 del regíame uto vigente del Banrvo; en la inteligencia de que transcurrido dicho plaza sin. reclamación de tercero se expedirá el Correspondiente duplicado del resguardo, quedando, por lo Lauto, anulado el primitivo y el Banca exento de toda responsabilidad.
Gijón i.° de Septiembre de 1 8 9 9 .2 ^  Secretario, Gregorio Arauzo. X—466

S u cu r sa l «leí B anco de E spaña en R arcclo n a.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito intransmisible núm. 4.242, constituido en esta sucursal en 9 de Agosto de 1897 á favor de D. Lorenzo LÜFnona Maurell, importante 1.375 pesetas en efectivo, se anuncia al público por primera vez, para que el que se considere con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del presente anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d rid  y  Boletín oficial de esta provincia; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercer^
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iggta sucursal expedirá el duplicado del resguardo» anula*** 
«1 primitivo y quedando exenta de toda responsabilidad», co 
inme- á lo prevenido, en los artículos 9,° y 322 del regli 
mentó.

Barcelona M  de Septiembre de 1B99 .=:E1 Secretario* Em 
Ufo Figueras. X —467

jS^iearsal d e l  B a n e o  d e E s p a ñ a  e n  L o ^ 'o m
Habiéndose extraviado .el resguardo de depósito transm: 

siM® nám..2 ^29,- expedido por esta sucursal en 23 de Nc 
viembre de 1894 á favor de.© , Bonifacio ISiguez e ínigue 
m  anuncia'al público por .primera vez» para que el que i 
cim«oo& ÉeMC'lio= á reclamar Jo.- verifique dentro del plazo c 
dos mesen,-.á contar' desde da fecha de la Inserción de esl 
anuncio -en la Gaceta de..M,abrid y Boletín oficial de est 
provincia* -según-determina-el. art.fi."8, del reglamento vigor 
fe; advlrtiondo que transcurrido dicho plazo sin. reclamació 
■de tercero -se expedirá el correspondiente duplicado de dich 
resguardo, anulando-et primitivo y -quedando el Banco exer 
to de itodalyesponsabilsdad.

,L*igrolo 16 de Septiembre de 1899. = El Oficial Secretar» 
F.Fasmánd&z. X—-469

Haíbíéndoge extraviado- -d ■ resguar ®o de ■ depósito, transmi 
sible, ném. 1.714, expedido por esta sucursal en-i,do, May 
de IS§2 ■ á ¡favor de D... Tomás ••González ■Fon-techa,... -se - aauncí 
al, .puMíco-::por seguida vez para -quedi -que-*© -crea ■ -eon,d©rt 
cha á reclamar lo verifique dentro fiel- plazo de-- dos meses 
á contar desde la fecha de la ¡inserción, 4 e! primer- anuncio e: 
la Gaceta de-Madrid y Boletín oficial fie esta provincia,,se 
gfe-datermiftfeel ,art. 9.® del reglameníto vigente; advirtiend 
que traasoufddo -dicho plazo sin reclamación-de terceros 
«pedirá.- ©i-correspondiente duplicado de dicho, resguarde 
anulando oí primitivo y quedando el Banco exento de tod¡ 
responsabilidad.

Logroño-16 de. Septiembre de 1899. ==11- Oficial Secretario 
JF.FmáBdtaL , X —375

La Industrial Harinera.
B a la n c e  ¿emevaL-'-'SRepelóla d e -'.1898-9 9 *

pesetas.
ACTIVO — — -------

Edificios ̂ material de 1.a Sociedad.. . . . . . . . . . ,  . 688;8B5t5í
Varias cuentas deudoras.  .........   85.3^3‘G"¡

724.248^65

PASIVO ’
Capital. . .  ........»•.... * * . * * • •* .».* •.«.. « 625.000
Varias cuentas acreedoras . . . .  . . , . . . . . . . . . . . . .  42 .998*63
Beneficios             ........ .... 56.250

724 .248 6̂3=

• de 1899. = ;E 1 precedente balance fué 
aprobado en junta general ordinaria de señores accionistas, 
«lebrada-el.'fifiéf Agosto del mismo- año. =  El -Director, José 
Bargalló. =  El Presidente de la Junta de Gobierno, Leopoldo 
Susper.=EISecretario, Joaquín Sociats. X —462

« # l & * d e  H a d rM .

faUi&íén §jkial del día, 19 de Septiembre de 1899, ¿amparad 
£M M del día anterior.

(CAMBIO AL CONTADO

Ola 18. Día 19.

© •«fim perpatm a
t ó - 4  p o r  Í  OO t n t « r l « .

Momtnaaoe.. •.—  68*95 64,0/0-33*^-84 0/0
64.05

Í A « . ^ A A ^ . 0 0 O I d . i 4 . . . . 6 4 T 5  04*05-10
W.,. . . i,*... . . .  t¡4 1 j 64*10.-20,15

U «ri8,de6 . . . . . . . .  v, -. - . . . . .  4' 75 64*^55-65-70
t á f l f l l i d *  i d.  ....... *.......... . e4*80 64*85-90
JM-riAÁ*Aé 500'id. i d * •«••*., 61 *5 65 0/0—64*80
Ü*M 0  y ¿S, de 100 y 200 Id, id ........... 64*65 64*50-40
PRilferaotM leriea   * . .  „ . . .  64 I0 64*75-80-99-65-70-81
A, g il» .. * * »j0 *»*«* * # i. # •. . . . . . .  *«•« * * •-* * . .  68* 90 63*95-64 0/0

_  ,  An cor, flr.
p e rp e tu a  cambio m. 68*975

mi 4  p e r  1 0 0  e x te rio r*
B«rfi F,d»<»4$00qiiáetaar Bftvinaleff  » 70*2045
MtM 3, de 12.000 ¿L Id       70 0/0 70*20

I 70 0, 0 I 70>15
Wam Ĉ áft.fcOOC ld. id
U a U M t'M tttte fe *  < w io
UmmJki................................. mé. ........ 1 70 0/0 70*20*15
Wí * g  y  Hvdai00yj8001d, ld........-r«W0
g^dtfercnteggerles. ................................70*15 70*25̂ 20̂ 15

* ¡W%)
lAWK'detlOOsOOO?-ididd1 a» *****.
l  .oSi d*• ..**»•»#.. ••. * ». . . . \  ̂ *

9 e M a  e J  4  p oclO O -am ertisab le*
•«i» B; de25.000 pateta* hominalBa.. . . .  * * r 7 ^ 0 -  - 'UifiO-OS-OO

w m - c , d ® ^ o o o - m v  wj&m
Ü«&B, de 2.500 Id. id ...........................  7 m H  ‘ 72^/0
M*BrArde«04d2ld......a.¿^i. é4..> ^  \ 72*11
«a  difétsarteraeriea     *71*85 71‘90-85-iaV.o

•Mlftciones del Teaore al 5 por 100 anual.
Toncimioato 81 mmembrel899:

Serle A, d© 500 pesetas.  f  103 0/0 1WljO
8éHe*B9 d e S J m p e 8 e t a g . ^ . IQ&O/Q , 108̂ 1̂ *90

PMfgaelonesdeLTeeero, de500 pesetee  ̂«o» 
brela renta AeAdoaaas, 5 porlOCanaal.t 
amortix&blea enacboafioenúma. 1.60OU00 » 94̂ 65

Ide» hasta 10.000 peaetas neminalee............   94*50 94í70r65.
BPIetes hipotecarioa de Xtabn de,1 8 8 6 . . , .  , 7^25 r72‘3a-25^40-80
Idem hasta 10.000,pesetas nominales....... 72*25 72 8Q-40
Ijpiezo»*• •«*«*»**„• •;»♦#• *• ••*»*.*¿> . > p

. s • J

Día 18 Día 19
 L---------

ílffiet«M pot«earii»úeCnbade-T890...... W W  60*45-40
(Idem hasta M.000 pesetas nomiBales.. . . . .  60*30 • 60‘45¿4O
fAmpiase.      * 60*50 fin cor. fl
|OhligacienflSí de Fffipinas al 6 per 100...... 73*70 71 O/ü-76‘90
i Idem hasta 1O¿O00 pesetas nominales  ■ 73*50 »
I Ál p t a s o . *■ *

; lé*m  serie B, 6 per 0/0» de 100 pesos, mone
da de FSHpinae, con pago de intereses y  
amortis&ción en la Península* al cambio 

¡ '■e«ri»nte.qitó'l'lljeei:;ooiiMerne a-sus ven-
! tlmientea» námeros I k  98;,748:;.......,... I ■ * *

i B a n c o  H ip o te c a r io  de B ip a fia ,..
S Cédulas Hipotecarlas al 5 por 1:00.—171.500, 105*50 i 1C5*50
1 Oédulas hipotecarlas'al 4 por 100.—78̂ 000J  101*50 >

Acciones del Banco de Espala. . . . __ . . . .  416 0/0 417 0/0
. Idem Id. Id,—Cantidades. pequeñas.. . . . . . .  415 0/0 416*50-117 0/0
I dem de le -Cem palla • arrendataria-■ de Ta-

beeos.—Acciones al portador    .............  812*50 313*50
Ide»4AI4M3anMdadeS'pequeSm,...:^... ! 818 0/0 . 813>75
Aplese        »

"C i» :M É Íti# s^ # II^ Ia Ies  f s i ^ a ® : <íieSri l ^ i t í í 0 .

Bañe.;- Bsuefteioj ■ Dañe. Seseñi

Albacete   <m > .LogreSe^. 0*28
: 0‘S0 *■ ' Lorca..*»*.»•**.*.e 0*70 ?
Alicante«...........   v Luge..   . 0*8© *

   '-0*85 a M&lagsu...................  0*20 »
- A vila ,...,.*. * 0*25 - Murcia................ - S*25 *
Badajos   0<80 * Orense.................. 0*30 *
Barcelona,-.* ygg. , , uvisdo-.   * 0*55 5

vS'éisr ••••«-**.........  o*S5 » Falencia................. 0‘8© »
Bilbao.................... , O*S0 ► . palma de. Mallorca, o m  *

; Burgos   ....... * * ¡ |.. 0*80 j > ' ■ pamplona.... . . . . . .  . 0‘S5 *
 ....................  0*80 ■ * ■ Pontevedra,   0 *15 *
Oidis* . . . ........   0*30 * - n e a s .. .. ..-^ ...........  6*80 *
O s s la p e n a   . 0/80 * salamanca^w ,*..*• • OL‘25 »

r O s a t e ñ b n , . . . .̂0*80 , » Sanfiebastibn.!»..*. G'SG *
;OluA*fi-Phal.....** -  MR- * Santander  ........ , 0‘2© *
CSBrdot ..............*;-• • &W * :: sta; Oras-Steneríte- --0*85. . *
Oors^s   0*Í5í * Santiago..,-...►•>• 0*20 *

í-íjiinism— r--0‘85 *■ r - *» otgo | *
¡ Ferrol    0*25 * Sevilla  ............... , «10 j
; serena,. . . . .    0*?5 * \ goria. . . . . .  - =@‘8©
6Hj6n*    0**6 * Tarragona............... r ©«25 *
Oranada...  0‘80 * Talayera la Eeina.. o*7Q *
Suadalajara   0‘8b * Teruel........................   0*80
M a y e . O ' S S  * Tóiede. •**.,*........ 0*80 *
jftuelVB . . .  - .,.■,«*.**« * , Tndsla.   - 8*65 »
jauesca... „ -... * . . . . .  . G$0 * V alencia...... . . . . .  0*20 j
f e t o , - . . , W  • Vallaáolíd...........« 0*^ «
jsrtsdelaFrontera «. i V i g o . . . . . . . .^ . . . .  ..©.«20. *

   *
Atífida.. - * *«*.• #■»., ¡N, 0*20 . * Zamora.. . . . . .  ** .. • I 0*iO h »
U Ú .W .M .,, 0̂ 25 * Z ara^osa^....».... .1

■PmrÍJr 18 de Septiembre de 1899.
j  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. & *
i Idem id. lcr. interior............................   4 *

_ . ) Idem amortisable al 2 por 1 0 0 .,..- .* .. i  »
Pendes espas . <  ^ 3̂  id, al 2.p,or 1 0 a e x t e r i o r , . . ..... t  >

( Idem id. al 8 por 100 exteriez*. - - ...» * á »
\ cQbhgaoíonaa dd-Cuba ». . . . » A.293‘00

r«a«»  i r w e w * » • t 5 *  ? ? '’***;*■•''*■ — - * 109*20i f8 1/2por.100 •,...•......,..*«»»»,..«•••• á 102*40
- ConaolidAd â in l̂ssos. , . .  AJLC450

D s s « b i f t é l J t i e »  m & b e e  '

Londres, á la w*ta, lí brftmtarlina, Sl'l <í-3H13 ̂ 1‘12.
Parts, a la vigta. beset'clc» 28fr4úr28t30-23 ^5-23í£0.

Víw,em*MAtá&. -g&inei&rmí, 
Ay®r rio hubo pstt# d^:Uuvfufí

4«í íMmAmd*- 

Óiig&m&éte&éf keúéról^gíGm 4*i M& %9 £K SeptieMré1 de
i * f i • i ¡ ii rrni ~~ m m m ni » m m n ■ m m

 ̂WRR-'Afit?14 ’
■ **' —  >' ■ i -
• -i^s-W ---------•.* m m w *  * m m -y;**'»»****'.'

,AA.y.V- ' ¿Al Siria
«dijtoeiro*. | . * 3 7  J .

* : r r
1 n a W . . .  'A7 L'S i 44 ii(F&?’-v--34̂ .-.*? -BvUg.> QasEdss^.,
f  mañana.--. 7o757 í«27 162 SE •** Idem... Nuboso.

13 del .......  703 70 26lt j 138 * lSO.>* Calma . Casi cob.
m de la tarde *5-51 28‘0 17‘0 SO ...- Idem... idom.
« d é la  tarde ;M 2 0  22‘5 >15*6 ri.. B-lig.,, Nuboso.
• duieBóoh*: ;W 71i 1 2P3 18*8 NE.. *. W sa, -Id^m.

^Z«upmr.atva«x£aAAlm» A«1 aire Ala^^eoiubTa.. ........ 299
îdsarr ^ i n b w a . . . . . . . . .  14'0

'Oj’fíjrft&cia*.'., , . « 1 5 * 9
' - :?fsu^cr«ra ra'>márrirds Ab3íA/Ardes mteee^de^la tiea¡traw>«» - 86‘7 
-iée«4d¿:d€m1aro*domn*u^ara* de c r i s t a l , . . . , . é , . . ' .  692

î Pifisnezndu«r,- .•«*,....»». . 26̂ 5
Temperatura máxima & eieio descubierto f usrtM'dtutfurr?»

•ver«tal6 l a b c s r a b i ' ? 88*7
«>IA4m*m!büha.ld....^..*.     113 8 í

Dffew^sií -i,, i y,*#.,,, •«, „. *.„»*»♦■.•».» m.«. , 2S*4
▼Slo*f4lfl4 4e! viento eú las últimas vemtictzAtro her&a 

(kilómetro . . .  •» ,(
Oscüaeibn b á r '^ 4 t^ i7 4  ^ U w »tros).      *2*4 J-
Altura tó- con m^oecto á anua.’ * la* seques. ■ "

de l n . r a e u u - .   P8
ŷ /T4iA^^im .v«aiticueVeí SeriM» ^«U^tRetras^

telegrMccs reeibídos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
é  lns meve de la mañana, y en Francia é Italia, ¿£ las siete, 
el día de 19 Septiembre de 1899.

.•Átaat* - -Teŝ pís- 
AareMélriefc raísra -ássaA.

á 6* «a elfe . !tS*4*k* ^  •
teaiUMUEt vslKi.Si STMM „4, 1 ,

, ■ nllÍMetres. Male®, mmi*..

S-Sebastián. 20‘2 NO,... Brisa... Cubierto... Agitad»*
B ilbao ........ ;65 6 19 0 N Calma. Casi cub,0.. Idem.
O viedo....... 765*4 19*2 N E.... Brisa...
Goruta (7 h. 765*0 18*0 N Idem... Casi cub... Fícad».
Santiago  764‘8 16*1 N.......... Id. fte. Cubierto... »
Orense  7t 3 4 20 2 SE . . . .  Brisa. . Idem.. . . . . .  *
V%o   *64‘0 22*2 E  Calma, Despejado» Tran©*
Oporto..........
Lisboa (8,h.).. 762*8 20 3 NNO. . B.  fte .. Idem   Idem.
Badajos.  750*3 25‘0 NE........ Calma. Idem   »

S. Fern. (7 h.) 
ievilla .. . . . . .
M álaga...--
Oranada».... <©4*5 21*7 : E    Iá*m<«¿ Casi cub... *■

Alteante........
Murcia  7f3'8 22-2 SO...* B; lig.. Despejado . *
Valencia.,,.. 76>‘4 24*8 SO .... Calma., Idem...,»., >
Palma .........
Barcelonaí.•. 762 7 23;4 SSO. . Idem... Casi cub... Picada-

T eru el.... . . .  7688 16*8 NO.,., Idem... Despejado. *
Zaragosa..... 764*0 19*8 NO.... Viento.' Nuboso. . . .  »
«O ria ,.,...,.. 762*2 19*4 NNE., Calma.. Idem  »
Burgo»...»... 764*1 15*4 NNE.* ídem... Idem. . . .  *
t e  .
VMIaaelíd.., .764*1 18*6nv N E.... B .l ig . . Cubierto... • ; *\
BAiamanca.... 768H 19*2’ É . ^ C a l m a d  Nuboso,. , .  *
Segó vía.   761*2 22*0 SO.. . ;  B . lig .. Idem... . . . .  »

Madrid. . . . . .  762*4 22*7 S E ... .  Idem... Idem.   ^
Escorial... . . .  76¿“9 20*4 NO.... Calma.. Despejado.. t
Ciudad Real..
Albacete .,.. 762*7 21*7 S ...... Idem . . Nuboso.... *
Paris   760*9 181 S O .... B. lig.. Idem...  *
ans-Nss.o...
Stj-MatM®??.. 768*0 15*6 ;ONO.. Tdatn... Casi cub... Picada.
Ifla ^ A ix .... 736*0 17*0 S . . . . . .  Brisa...- Id e m ......; Tram
Biarritx., . . ¿  765*0 17*0 SSE . . Id. lig .. Nuboso. . . ,  Agitada^
□^rmont. . . .  754’5 9 3 NE . . .  B risa .. Despejado,
PerpMán......
iicie,    7586 16*0 NO.... Id. fte . Brumoso... Oleaje?-
ífi^a,,,. . . . . . .  758*8 18*0 _ E . ..« ,  Calma ,  Nuboso. . . .  Tranf¡*«
%ema. .

!M erm e.....

.y -iiria  0Ü©tel - d© B spsita par<» mi aá©
<f¿3T A®' IS B 8 . — Se baila de venta m ,eI.:AI- 
imacén de la Cacsta bb Madeib, situado en li 
j planta baja del Ministerio efe la Gobernación, 
á lor preráos sigtiientsg ::

PESETAS'

Prúaera'.ci^se.. . . .> ...  . . ,  . , .  20
Segonda-idam..  ----- . . . . . .  12
Teuffiera ídem.. . . . . . . . . . . . ,  8
i ^ n . ^ á s t i e a . . 5

^DMINíSrBAGlONitBB < h k  &&XMCE ■ ■>« A a M B  »
¿ L*3Te©l^Hiacioiie8de'ejeinplftfle»'.delaGACB:T*queí|Me? 
«xtíMÍo h-ajan. dejMia deTeeíMr ios- snscritoxes, ee hftTÉsti 
precisamente dentro- de los:tres dís^signientes al dacilHlNtkaKt 
del ejemplar reclamado en Madrid.sde ¡ooho^días en^Beífk» . 
ciasííH» mes para los snsmátoses áelMxíríBBijern; y tee»in»e*s 
parantesrd«.ültramar; ente^diéa^ííígBeJtterAadeieÉdoa^a®»** 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que ss 
pidan. ~ l

T —v .

SteShi[$taqQÍb y sus hijos Agapito y/Teopisto, mártires. 
Guareuta horas1 eu lasmonjas¿délrB©ato. Orozco.

_ ;>J^ÉÍDÉK '^ E T SIG .^ íS ?  nu eve.—F ú a ú ia it
41 de abono.—Turno imp&n^SóndwMú. 

iüñt*rmédi&B¿m ei jmúía por̂  la -banda ,*del¡ regimienta |l©l 
Rey;

^Bnfaradai u n a peseta; ^

TEATRO» DE, APOLO.^-:“A- 4as,pchp;,y íresrouaríoia.T-? ¿m. 
Iw verde.—Las muyeres.—F/ tam borí& ^ n adérflS ^ M  m  
tosa. ■. , t

CIRCO D E 'PAItISIIi, las nu©ve.^CompftHÍa m ê^na  ̂
eional ecuestre, gimnástica ^acrobática —Función artística, 
tomando parte tos números que han debutado últimamente, 
y J^^et^itoberHapantoniim^aciuática la ©acería á ¡t«!iix, 
gQn^mazonas/:caballerosien ĉaballos'>Dadadores.feL:WargrwpHi 
con la?lucha del león y el torajvy la vida’ qucFacent 1q% gau
chos en Méjico.

Entrada generah fiO ¿céntimos.


